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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSr. MM. el R e y  Ddn. Alfonso XIII (Q. D. G.) y la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia continúan sin ü o vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. RR. el Principa da Astu
rias1, el Infante Don Jaime y demás personas de la Augusta Real 
Familia.

REALES DECCETOS
De acuerdo con lo establecido en el art. 8.° de la ley de 30 de A g o s

to  de 1907, y á propuesta del Presidente de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de Colonización del monte 

Alisos, en el término de Meztanza (Ciudad Real), informado por la 
Junta Central de Colonización y Repoblación interior, y se procederá 
á la ejecución de dicho proyecto con arreglo á las disposiciones de la 
citada ley y del Reglamento para su ejecución.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil novecientos ocho.
’ALEOXSQ

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antwnlo Maura r  Nontaner.

En el expediente y autos d e  competencia promovida entre el Go
bernador de León y el Juez de primera instancia de Sahagún, d e los 
cuales resulta:

Que en 25 de Mayo de 1908, Doña Dolores Dale presentó en el Juz
gado de Sahagún demanda de interdicto contra el Ayuntamiento de la 
Vega de Almanza, exponiendo los siguientes hechos: que la deman
dante era dueña de un terreno situado en Puente Almuchey, viniendo 
en su posesión pacíficamente desdo el año 1864, por compra de 3U ma
rido D. Patricio Filgueira al pueblo de Carrizal, y que desde dicha 
época había ejercitado actos posesorios, como eran plantaciones y 
cortas de árboles, construcción y disfrute de la alcantarilla da des
agüe de su casa y construcción de un edificio para fundición, edifi
cado en el año 1903; que por acuerdo del Ayuntamiento de ia Vega 
de Almanza, en cuyo término municipal está enclavado el terreno des
crito, se había ordenado la certa de los árboles y la destrucción del 
edificio en un plazo de veinte días; y  como dicho acuerdo lesiona los 
derechos de propiedad y los de posesión, acudía al interdicto, supli
cando al Juzgado se sirviera declarar la procedencia del interdicto y 
mandar mantener en 1a posesión del terreno, árboles y edificio, á la 
demandante, requiriendo al Ayuntamiento de la Vega de Almanza 
para que en lo sucesivo se abstenga de perturbar aquellos derechos:

Que admitida la demanda, y estando en tramitación el interdicto, 
el Gobernador de León, de acuerdo con la mayoría de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que á 
denuncia de la Junta administrativa del Ayuntamiento de la Vega



1180 23 Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 358
de Almanza, previo informe de la Comisión efe Polio 
urbana, acordó, en sesión de 20 de Msyo d* 1903, qi 
se destruyeran las obras ejecutadas en término da Cí 
rrizal, en terreno comunal, y de un modo abusivo, y a 
Be le hizo saber á Doña Dolores Dale y al ejecutor de 1 
o b ra ; que en 8 de Octubre del mismo año, el Goberns 
dor ordenó al Alcalde del indicado Ayuntamiento qr 
ejecutara el acuerdo adoptado en 20 de Mayo anterior 
reivindicando administrativamente el terreno detenta 
do; que contra esta resolución no se interpuso recurs 
al robo ; que no habiéndose ejecutado el acuerdo, á pe 
&ar do la orden del Gobernador, el Ayuntamiento, e: 
-sesión extraordinaria de 20 de Abril último, acordó s 
:requiriera á Doña Dolores Dale para que dentro de 
hím ino de veinte días arrancara los árboles que habí; 
plantado y destruyera el edificio que había en terrexn 
r omirce!; que en la demanda de interdicto se confies; 
liro la construcción es de 1903, dentro del año en qu< 

el Avtratamiento acordó la demolición, y, por tanto, li 
intrusión en terreno comunal databa de menos de añ< 
y día ; que Doña Dolores Dale no interpuso recurso ad 
ministrativo contra tal acuerdo ni contra el de 20 d< 
Abril último, y, por lo tanto, son firmes, y además es
tán adoptados do* el Ayuntamiento en asunto de si 
ex*h;:úva competencia. El Gobernador citaba los ar- 

73, 85, 89 y 114 da la ley Municipal:
Q;v- tramitado el incidente, el Juez dictó auto sosto- 

jumDo bu competeucia, alegando: que si bien los Ayttn- 
; .¿minutos pueden adoptar les acuerdos qus epiimer 
to Trunientos para la conservación y reivindicación de 
;:.:ís btonos, sólo están facultados para verificarlo si las 
tí. r¡ii.ines son recientes, pues de haber transcurrí- 
o/ •: - í-ño y día, iiem n  precisión de acudir á Ies Tribu- 
; . .9 o de justicia, ejerciendo la acción correspondiente; 
*, to -\a el presente caso, aun en el supuesto de que exis
to la tr-rar pación por parte de la demandante, siempre 
incubaría ser da fecha mas remota que el período de 
rtompo indicado, pues es indudable que aquélla está en 
p o sp o n  de la plantación de árboles desde hace bassan- 
íes años y del edificio de fundición desde el do 1903, y 
u bien en este mismo año se tomó un acuerdo preten
diendo reivindicar administrativamente el terreno d e 
tentado, es lo cierto que nada se hizo para llevarlo á 
dleoiOj y  asi continuaron las cosas hasta el adoptado 
con igual fin en 20 de Abril último, que motivó e! p re
sento interdicto, y que no es aplicable, por tanto, al 
caso actual, la prohibición establecida en el srfc. 89 ríe 
la ley Municipal:

Qe.0 el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la 
mayoría de la Comisión provincial, insistió m  el reque- 
rteheuto, resa lando  de lo expuesto el presente con- 
aleño, que ha seguido sus trámites:

V i s t o  el art. 446 del Código civil,-que dice: «Todo po- 
tovder tiene deracno á ser respetado en su posesión, y 
si inora inquietado en ella deberá ser amparado ó res- 
situíclo en dicha posesión por los medios que las leyes 
03 procedimientos establecen»:

Visto el aria 1.651 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el que: «SI interdicto de retener ó recobrar pro- 
38u.es á cuando al que se halla en la posesión ó en jla te
nencia de una cosa, haya sido perturbado en ella por 
actos que manifiesten la intención de inquietarle ó de3 
pojarle, 6 cuando haya sido ya despojado de dicha pô  
sesión ó tcnencto»:

Visto el art. 1.653 de la prepia ley, cuyo párrafo 1.° 
[ija el límite de ur¿ año para que sea respetada la po
sesión interina:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, con arreglo al 
juo: «Los Juzgados y Tribunales no admitirán in ter
dictos contra las providencias adm inistrativas de les 
^juntamientos y Alcaldes en los asuntos da bu compe- 
tonda»:

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 18S4, dictada 
cor el Ministerio de Hacienda con carácter general, Ja 
nial dispone: «Que en el término de un año, á contar 
iesüQ el acto de la usurpación, puede la Ad ink Dirá- 
ñon recabar por sí la posesión de sas bienes, pasado 
ú  cual deberá acudir á los Tribunales om inarlos, ejer
citando la acción correspondiente»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de demanda de interdicto de re
tener la posesión deducida á nombre da Doña Dolores 
Dale contra el Ayuntamiento de la Vega de Almanza:

2 .° Que si bien. los Ayuntamientos pueden adoptar 
las medidas convenientes para la conservación y rei
vindicación de sus bienes, sólo están facultados para 
verificarlo si las usurpaciones son recientes y de fácil 
comprobación, pues de haber transcurrido un año y 
día, tienen precisión de acudir á los Tribunales de jus
ticia, ejerciendo te acción correspondiente:

3.° Que ene! presente caso, aun ene! supuesto de 
que la usurpación haya existido por parte de 1a deman
dante, dicha usurpación resultaría ser de fecha más 
remota que el período de tiempo indicado, sobre todo

; por lo que se refiere al terreno y á las plantaciones da 
? árboles, ya que no al edificio construido con pósterio- 
¡ ricted, y, por lo tanto, el acuerdo ó acuerdos del Ayun- 
] lamiente de la Vega da Almanza que se dice contra- 
| riado por la demanda, no puede estimarse dictado den- 
! tro del círculo de sus atribuciones, perfecta y clara ̂
| mente limitadas por las disposiciones contenidas en 
| los textos legales anteriormente citados: i

4.° Que, en su virtud, no es aplicable el caso actual 
la prohibición establecida en t i  art. 89 de la vigente ! 
ley Municipal, sin que ésto obste para que el Ayunta- j 
miento pueda hacer valer sus derechos, si lo estimare j 

oportuno, pero ejercitando las acciones pertinentes ! 
que las leyes establecen; jj

Conformándome con lo consultado por ol Consejo de J 
Estado, 1

Vengo en decidir esta competencia S favor de la j 
Autoridad judicial. |

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mi! f 
novecientos ocho» f

a l e o n s qEl Presidente del Consejo de Ministros, |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
■llllMlllMlUBjlWIlHirail

REALES DECRETOS
Da conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888,
Vengo en nom brar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Sigüenza, por promoción de
3. Quintín Ramírez, á D. Vicente IJbé y Gómez, pro- 
memo en el prim er lugar de la terna formulada per 
ü Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
loveclentos ocho. ALEONgQEl Ministro de G-raeia y Justiciad 
ísus&isai A rm a d »  ILwss&dU».* ■ !

Visto el expediente instruido con motivo de instan 
cía elevada por Tomás Ugarte fo ra n a  y su hijo Jua: 
Ugarte Sujo, en súplica de que se Jes indulto del resfc* 
la pena de un año y un día de prisión correccional 
que fueron condenados por la Audiencia de Vitoria e: 
causa por delito de lesiones graves:

Considerando que llevan cumplida más líe la mita 
de la condena, observando buena conducta y dand 
pruebas de arrepentimiento, y que la parte perjudicad 
no se opone á lo concesión de la gracia:

Vista la ley de 18 de Junio da 1870, que regulo e 
ejercicio de Ja gracia de indulto;

De acuerdo con lo infórmaselo por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en Indultar á Tomás Ugarte O rruna y S si 
hijo Juan Ugarle Sojo del resto de la pena que leí 
falta por cumplir y que les fue Impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mi 
novecientos ocho, ALEOMQ

El Ministro da Gracia y Justicia,
Jsamss A rsM ad a  JLsosada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Avila, preponiendo, 
con arreglo al art. 2.° del Código panal, se conmute i 
Pío de San Cirilo por o tra más leve la pena de cadena 
perpetua á que fue condenado por dicha Audiencia er 
causa por delito de asesinato:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el hecho, la buena conducta observada por el reo 5 
las muestras de arrepentimiento dadas por el mismo: 

Vista la ley de 18 de Junio da 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Da acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua im
puesta á Pió de San Cirilo en la causa de que se ha 
hecho mérito por la de doce años y un día de reclu
sión temporal.
? Dado en Palacio S veintiuno de Diciembre de mi! 
novecientos ocho. SliSQHBQOÜE1 Ministro de Gracia y Justicia,«SJtism A rm ad a L osada»

Visto el expediente Instruido con motivo de instan
cia elevada por Felipe Salgado Amado, en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de un año y nue

ve meses de .-presidio, correccional a que fue condenado
\ por la Audiencia de Gáceres en causa por delito de 
j hurto:
I Considerando el tiempo que el reo lleva extinguien- 
! do condena, observando buena conducta, y que la par- 
j te perjudicada no se opone á la concesión del indulto: 
í Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 

ejercicio de la gracia de indulto;
Da acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
do! Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Felipe Salgado Amado del resto 
de la pena que aun le falta por cumplir y que le fué Im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos ocho,

' ’ t o  a i I Q I S Q  7 toEl Ministro d<s Gracia y Justicia,
J u e r a  &*&&&&&•

Visto el testimonie de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal, Supremo declarando 
no habar lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Lucas Abad Escribano y Buena
ventura Altelarrea Abad, ni al interpuesto por los mis
mos contra la sentencia da la Audiencia de Soria, que 
los condenó á la pena de m uerte, como autores, al p r i
mero de un delito de parricidio, y á la segunda de uno 
de asesinato;

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 do Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia da indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mí Consajo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar ¡a pena de muerte impuesta á 
Lucas Abad Escribano y á Buenaventura Altelarrea 
Abad por la de cadena y reclusión perpetua, respecti
vamente, con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos ocho. &LEQJSSQ T:, TSil mnUtto d© Gracia y Justicia,«ísas-sa. A rssrad»  ELos&Ssu

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal dsl Tribunal Supremo, declarando 
no habar lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Damián Forras Collado, senten
ciado á la pena do muerto por la Audiencia da Sevi
lla en causa por delito de asesinato;

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presante caso:

Vista la ley de 18 da Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo 
y la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer do Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Damián Porras Coliado por la inmediata de cadena per
petua, con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos ocho. ALEONSQ
¡¿¡¡El Ministro de Gracia y Justicia,Ju&sa A rm ad a  ILosads»

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Celedonio Peoharromán de Die
go, sentenciado á la pena de m uerte por la Audiencia 
le  Segovia ea causa por doble asesinato;

Teniendo en cuéntalas circunstancias que concurrie
ron en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
jjercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con • 
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta a 
Celedonio Peoharromán de Diego por la inmediata de 
jadena perpetua, con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno da Diciembre de mil 
novecientos ocho.

K L E Q K S Q  ;; : .El Ministro de Gracia y Justicia,JfmsHi JLvmmk» SLiOMdat*

Visto el testimonio de la sentencia dictada per la 
3ala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
ao haber lugar al recurso de casación emitido de dere-
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cho m  beneficio de Hermenegildo Roda López, ni el 
interpuesto por el mismo contra la sentencia de la 
Audiencia de Guadalajara, que le condenó á la pena de 
muerte en causa por delito de parricidio;

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieren en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio da la gracia do indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo qb conmutar la pena de'muerte Impuesta á 
Hermenegildo Roda López por la inmediata de cadena 
perpetua, con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
nocientes ocho.

ALFONSO
H2 Ministro de Gracia y Jnstioia,

Jvarasa Amarada

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando no 
haber lugar, al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficie de Manuel Vales Otero y Ramón Méndez 
Incógnito, ^entenclacies por la Audiencia de Lugo á la 
pena de muerto m  causa por delito complejo de robo y 
homicidio;

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con e 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta i 
Manuel Vales Otero y á Ramón Méndez Incógnito peí 
la inmediata de cadena perpetua, con sus accesorias 
cor respondient qb .

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mi 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jfaa&ra JkarzBssMSe»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en uso áe la autorización con
cedida á Mi Gobierno per el art. 2.° de la ley de 2 de 
Agosto último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sa celebrará tercera subasta pública 

para el arrendamiento de la mina Arrayanes, sita en 
Linares, provincia de Jaén, con sujeción á las cenáicio- 
nes fijadas en el adjunto pliego, debiendo tener lugar 
e! acto da la subasta en el despacho oficial del Director 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, á las 
doce horas del día 1.° de Marzo de 1909.

Arfc. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes, den
tro del plazo de un mes, del uso que para esta tercera 
subasta ha hecho de la autorización que le fue con
cedida.

Dado en Palacio á veintidós da Diciembre de mil no - 
vedantes ocho. •

ALFONSO
E l Ministro da Hacienda.

A u gu sto  ^©sazáBez üe§ada,

Pliego de condiciones que ha de servir de has© para el 
arrendamiento en subasta pública do la mina «Arra
yanes».
Primera. Se arrienda m  subasta publica la mina Arraya

nes, sita en Linares, provincia de Jaén, por veinte anos, á 
contar cle;,:ck el día en que sa otorgue ia escritura de con
trato.

Segunda. El arrendatario abonará al Estado, en concepto 
de canon lijo, la suma de 200.000. pesetas anuales.

Tercera. Si la producción fuese superior á 1.500 tonela
das, el arrendatario abonar?! además tú Estado, en concepto 
de renta eventual, tos cantidades que se fijan, en la condición 
novena.

Cuarta. El Gobierno entregará^al arrendatario la mina 
bajo la demarcación que le está asignada, y  cuyo plano m  
hallará de manifiesto en la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.

Se pondrá también á mu disposición loa edificios industría
les, oficinas y almacenes existentes en la población y <?u el 
término de Linares (con la reserva de la casa denominada de 
la «Monición», para oficinas y albergue de los empleados de 
la Intervención del Estado, y der un local, dentro de to de- 
marcación de la mina, capaz y decoroso para alojsr la fuerza 
pública encargada do su custodia),* los escoriales, terreros, 
tárenos y  caminos, y los utensilios* herramientas, aparatos 
y  demás enseres propiedad del Estada y que figuran en el co
rrespondiente inventarío, así como los derechos qii£ pueda 
tener aquél.

Los edificios, herramientas y toda ctosa da aparatos ss va- : 
lorarán previamente por peritos nomb¿ados por ambos con- 
tratantes. t

Quinta. El arrendatario podrá e-xpMar los antiguan te; * k 
rreros pr&ciad&á o el Estado, y el mi & eral que se extraiga de • 
ellos se considerará como procedente de la mina para los efee» : 
tos del contrato. ‘  *

Sexta. Los minerales gruesos y menudas que existan T 
arrancados y no extraídos e). di* en que el Estado haga en- £ 
trega de la mina al arrendatario quedará o h disposición for- £ 
zosa de éste, pagándolos si precio corriente entonces en Lí- ¿ 
nares, con la rebaja del coste áe extracción, qus se fija en 2 5 
pesetas 50 céntimos por quintal métrico. í

Los mi ¿‘tercies extraídos que existan en ese día en la su per- | 
flcie serán de propiedad del Estado, pudiendo continuar cus* ;• 
to liándoles en los almacenes ó parajes acostumbrados psr» :J 
ebo durante tres meses sin abonar alquiler. I

Séptima. El arrendatario se obliga: l
1.° A  pagar al Estado, siempre en metálico ó pap'-d mo- * 

neda equivalente, á partir del. primer %fio del arrienfio y ■ 
hasta la terminación dei misino, v*or trimestres adelantados, ) 
j  dentro precisamente de los quince primeros días de esda i 
uno de f.llcs, la parto proporcional da L s 200.000 pesetas de ' 
canon fijo, y en los quince días siguuníes á ia fecha en que • 
se le notifique la Real orden aprobatoria de la liquidación, ei. ¡ 
importe á que ascienda en cada ano la renta ev en tu ni.

Ei pago da dichas cantidades se efectuará en la Tesorería i 
central de to H&eieoda pública ó en la d? la provínote en que i 
tenga arrendatario reconocido su domicilio social* !

2.° A  satisfacer les impuestos que pesan sobre laindu^- | 
tria misera. incluso el de 3 por- 100 sobre *1 producto b*uío, i 
y  con la sola excepción uei impuesto por canon de superficie I 
de que ei-xé exceptuada 3a mina. i

31° A  trabajar, explotar y beneficiar la mina con arreglo j 
al arto de laboreo ce minas y con sujeción á 3a legislación 
general del ramo, profundizando quince metras, por io me- 
nos, mi ead& año cada uno de los pozos «Zulueta», «San José», 
«Restauración» y «Acosta»; ejecutando labores ati traviesa 
desdo los dichos pozos, par¿ cortar s! filón á varían profun
didades í  establecer sobra él anual mente gAtorto* y calderi
lla* que 1c reconozcan en longitud no iu ieLor ó 5Ó0 metros, 
mientras las labores m  realicen en zona estéril,

4.° A  tener la mina constantemente desaguada, emplean
do, tanto p̂ -r a-esto como para la explotación, lo.** mejores 
medios y aparatos que re corra en da el grto misero, sin sus
pender jamás los trabajos, y respondiendo en todo es so de 
cu ñutos accidentes ocurran que no sean de fuerza mp.yor.

5.° A  facilitar al Ingeniero Jefe de Mina* del distrito é In 
genieros de Minas de la Dirección general de Con fcribacicnes, 
Impuestos y Rentas 3a inspección de lo* trabajos en todo 
tiempo, así como 3as visitas de estudio que por dtopoúc'.óa 
del Gobierno verifiquen los Ingenieros1 en práóticas y los 
alumnos de la Escuela de Minas.

6.° A  «olcLa? básculas puentes automáticas en todos los 
puntos <:e retirada dr mineral.

7.° A  responder del cumplimiento de la ley de Accidentes 
del trabajo y policía minera.

8.° A  ¿neomea&ir la dirección de lo3 trabajos de Ja mina 
á In genIeros españoles de Minas.

9.° A  devolver la mina al Estado, finalizado qua so a el 
ecntrsto, no sólo desaguada, sino en condiciones de sfgurl- 
d;íú y beneficio para que pueda continuarse la explotación sin 
embarazo alguno, con arreglo á lo dispuesto en la cláusula 
tercera de esta condición.

Los edificios, fábricas, lavaderos, ferrocarriles, caminos, 
etcétera, valorados é inventariados, se devolverán asimismo 
en estado de conservación, á xmnoj que no hubiesen desapa
recido por de. >uri oro-natura i ó pof conveniencia de to explo
tación y benefido, j a&tificado por el acuerdo mutuo de am
bos c: o ato* tatitos,,

L ks herramientas y demás utenvi]ios de carácter mobilia
rio, recibidos al firmar el contrato, se reintegrarán asimis
mo en especie ó en metálico.

Las nuevas construcciones, ferrocarriles, caminos, máqui
nas y aparatos, sean ó 3so dobles, que se montasen 'durante 
la época del arriendo, quedarán á beneficio del Estado, así 
como les minerales arrancados ó almacenados, plomos, te
rreros, escorias y demás proiuctos que no resulten retirados 
treinta días después de finalizado el contrato.

10. A  toner en 3a--Caja-general de Depósitos, como fianza 
del contrato. ía cantidad deua millón de pesetas en metá
lico ó efectos públicos del Estado, con arreglo á las disposi
ciones vigentes; y

11. A  respetar por el tiempo que falte pa?a su term ina
ción los contratos que para el servicio de la cosa arrendada 
tuviese hechos la Hacienda, la que, al cesar en sus funcio
nes in iustrLles el dí& en que haga entrega de la mina al 
arrendatario, subroga en ésse sus compromisos.

Octava. No podrá retirarse de la demarcación de la mina 
mineral ni tierra alguna sin que pase por las básenlas inter
venidas por ia Administración y sin que va?&n acompañadas 
de la gum correspondiente exigida por el Reglamento de 28 
de Ma?zo de 1900, aun cuando fuesen destinadas á fábricas 
de beneficio pertenecientes á la misma Sociedad arrendata
ria ú c tm  cualquiera, y aunque estuviesen aquéllas enclava
das en el término municipal de Linares.

De los cuatro telones que contienen las guías, uno queda
rá en el libro da Intervención; otro se entregará al guardia 
que presta r*rv ido  en ia básmia; otro se reservará al arren
datario, y el cuarto acompañará al mineral en su recorrido 
hasta el punto de destino, en donde quedará á disposición 
de la Hacienda para las comprobaciones consiguientes.

Las gatos irán autorizadas por el funcionario de la In ter- 
vención designado para intervenir la retirada del mineral y 
con el conforme del representante de la Arrendataria.

Novena. La liquidación de la renta eventual á que se re
fiere la condición tercera se efectuará dentro de los tres p ri
meros meses del año siguiente á la anualidad que se líquida, 
en e*ta forma:

Fijado el número de toneladas retiradas de la mina por 
cada uso de los tr*s conceptos de «Sulfures», «Carbonates» 
y «Gandingas», con arreglo á las guías mencionadas en la 
condición anterior, se reducirá torio á plomo metálico, esti
mándose m  un 75 por 100 los «Sulfures», en un 60 l&s «Gan
dingas» y en un 50 los? «Carbonates».

Una vez obtenida la cantidad total, de plomo metálico, so 
deducirá de ella 1.500 toneladas, y la diferencia resultante 
se valorará al precio medio que durante el año haya obteni
do ei plomo en el mercado de Londres.

Da la suma que resulte como valor en libras esterlinas, 
convertidas en pésetes al cambio medio del mismo año, se 
rebajará por gastos de metalurgia, arrastres, fletes, com i
sión, etc.", e: 20 por 100.

Del'resto de la operación anterior, el arrendatario tendrá 
que abonar:

El 8 por 100 si la cotización del plomo en el mercado de 
Londres fuese menor oue 10 libras esterlinas. /

El 14 por 100 si dicha cotización oscilase entre 10 y 13 
libras.

E Ei 18 por 100 si la  cotización excediese de 13, sin llegar

l 14. Si • togas:e i  14, vn 19 por 100, y parando de 14, un 1 por 
LOO por <?&••:a. libra en que aumente ia cotización.

L*s pvoji-.istofioíies para la subasta versarán necsseriamente
sobro i a r-itoí dvj qne el arrendatario h*brá de abonar ¿I E?* 
todo m  oovmíí>p?.o ou* m ite  eventual liquidada, f;>:gurí lo esta
blecido. en v-yTtt soitdtoiófí.

L?í bi;d adjudica i’¿ al postor que o fresan :a.-.&ycr ren
ta evoiitee.I mx üenrunto.

)''e(»i::ea- 8 i verificad es tos labores á qu*i se refiere la cláu- 
suto teeoere Ja condición séptima no presen:-»mí ¡a mina 
metvíiizd.-.'-- o 'T-, er-íicivrete para eosteaf los gastos explota - 
clóu, er/cr;i ■.riéndose corno t:des el canon, fijo, r.tran
que, exirv rción y preparación del miRe.m» hasta pon crio en 

áe venta, el arrendatario podrá to r¿’s ••
cisión oe? eo r^ w o  y k  devolución de k  fianza prestads en 
gir^ii.tí^ del mismo, y el Gobierno accederá á d io  una vez 
comprobados dichos extremos por personal técnico designa
do por la .1 unta ce M.inv..s.

Undécima. El a r rundo «e hace á ríes ge y ventura, y, por 
ccnkg’utonto, no podrá reclamar ei arren tot^rií^ iiademnisa- 
eicu aigurívn, cualquiera que sea la caus» que la mocWe.

Dnoá'ii.d'».c¡\. Sr-ríu motivo de rertclsion del contrato, á 
CvrfiC y rto-go toi «rrendatarlo:

1.° La toita de puntualidad en ei pago dal canon fijo y do 
to renta cvr.otua''.

2.° Lt* toitá, de cumplimiento da las condiciones del cen
trare.

La reícudón por eirpa del arrendatario llevará consigo, 
cu v-.ndo c-.‘.*o, la perdida de la fianza. Además, quedará obli- 
g'¿da A ’^ntotefio a abonar al Estado les (tonos v p j u i 
cio > que Pe ia rescisión se le sigan en cuanto ex :edon del 
importe de la fianza.

Cualquiera que sea la causa dé la  rescisión del contrato, 
será declarada po^ el Ministerio de HscieLda, de acuerdo 
con el Concejo d* MirJstro»s, previo.? los informes de 1*¿\ Di « 
re c sio & es gsnemtos de Cor^ribucion?^. I??;: puerto j y Rontarq 
y dfi lo Cüiitwneioáo y del Consejo del Estado.

Dé--.iniaterrera. La extracción del mineral sin interven
ción del fundenario del Estado designado para ello, y las 
ce-uiLv:-iones en la clase de aquél, se considerarán como ae
ro.̂  no defraudación fenjetos al procedimiento y penalidad es» 
tablseidos: para h-s defraudaciones al impuesto sobra el pro* 
daet1- eruto, y darán, además, á* to Administración el dere
cho á rescindir «i coutrate en perjuicio del contratista, en 
lo-- que ¿eteiMuína. to condición duodécima.

Dévúcuar t a .  Ei arrendatario se somete á to ju risd ic
ción afrxiinisórativ». y contencioso-admin strativa, sujetán
dose á iau< p-rf-scc-ipemnes vigentes en mater.i.a cíe contrate?s 
eon k  Adm.iühti'&ei6Tt, y renunciando expresa y terminan - 
ro/meiDe á to lo  otro fuero, por lo cual será obligatorio que 
e\ individuo 6 Sociedad á quien se adjudique el arriendo se 
aomieüto en España con anterioridad á to formal.izaeióu del 
contrate.

Décírrifiquinta. El Estado se reserva el derecho de vender 
to mina, en subasta púbiicaó concurso, en cualquier tiempo, 
pero respetando al contratista el plazo de diez años en la 
duracióü dft su contrato, á contar desde la adjudicación, no 
cor.cediéndole otra indemnización qua la del derecho de 
tanteo.

Décirnsu^xt». 1 .̂ subaste- ?e anunciará con dos meses de 
astteip&ción en la Gag&ta  be Mabhid. Par», dar mavor pu
blicidad ni anuncio, se procurará insértenlo en los Boletines 
oñoiales de las provincias ce Jaén, Murcia, Almería, Córdoba,

: Badajoz, Ciudad Re*J. Hv> el va, Vizcsy^. Sa?^tande-f y Sevilla, 
y 6ix ios periódicos más acreditados de Bruselas, Berlín, Lon
dres, París y Marsella.

Dénix-ai-ép'xm?. L : acto tendrá lugar k las doce de la ma- 
ñaua del dm 1.° de Marzo próximo, en Madrid, ante el D i- 
rfieter general de Contribuciones, Impuesto* y R«ntss, D i» 
rector general de io Cortencicso del Estado, Interventor g e 
neral de .to Administración del Estado, segundo Jefe del p r i
mero de dichos Centros y  del Jefe de la Sección de Prop ie
dades, y con asistencia del.Notario que por turno le corres
ponda.

Décimaoctava. Psra hacer proposiciones será necesario 
acreditar haber depositado en la Caja general de Depósitos, 
ó en sus sucursales de provincia, 100.000 pesetas en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado.

Décimánovená. Las proposiciones, extendidas en papel 
déla clase 11.a, se presentarán en pliegos cerrados y con su
jeción al modelo estampado al final del presente pliego.

 ̂Vigésima. Las proposiciones se presentarán durante me» 
dia hora. Transcurrido--dicho período de tiempo, y anun
ciado en alta voz el término para admitir pliegos, se dará 
lectura de todos ellos por el Notario, quedando admitidos 
los que estén hechos con sujeción al modelo, y desechados 
los que no lo estén.

La lectura se hará por orden de presentación de pliegos, 
La Junta adjudicará provisionalmente t i arriendo ai mejor 
postor.

Vigésima primera. Dentro del plazo de ocho días, la D i
rección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas e le 
vará al Ministro de Hacienda el expediente con su informe 
para que éste someta &1 acuerdo del Consejo de Ministros to 
aprobación de la subasta y la adjudicación definitiva del 
arriendo.

Vigésima segunda. Adjudicado el arriendo al mejor pos
tor, se devolverán los depósitos á los demás licit&dores y se 
retendrá el de aquél hasta que notificada la adjudicación 
amplíe el depósito á la suma de un millón de pesetas, que 
exige la cláusula décima de to condición séptima, y justifi
que to domiciliación en España si fuese extranjero.

Dentro áe los treinta dias siguientes se formalizará el con
trato por medio dr? escritura pública.

Vigésima tercera. Ei adjudicatario que no preste 1?, fian
za definitiva ó no justifique su domiciliación en España den
tro de!, ptozo da quince dias. n contar desde el siguiente al 
de la  notificación, perderá ei depósito provisional y su dere
cho al arriendo.

Vigésima cuarta. Los gastos de los anuncies, escritura y 
dos copias de ésta, que se entregarán en 1a Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Modelo de proposición»

| D  , domiciliado en ......, calle de    número
| p is o  , en nombra propio ó en representación de D ,6
l de la Sociedad   enterado del pliego de condiciones inser-
'{ to en to Gagkta d e  Madbid del d ía    para el arriendo de
* to mina Arrayanes, sita en Linares (Jaén), acepta todas ellas 
| y ofrece por el mencionado arriendo, en concepto de «canon 
| fijo anual», 1a cantidad de doscientas m il pesetas, compro- 
i metiéndose además á abonar en concepto de renta eventual 
? 1a participación que corresponda al Estado según to condi-
í exón novena, con un aumento sobre su producto d e  (en
l letra) por cíente,
• Madrid 22 de Diciembre de 1908,=E1 Ministro de Hacien- 
 ̂ da, A u g u s t o  G o n z á le z  B e s a d a .
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EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dictado ei Real decreto de 5 de Junio de 1886 
«obre redención y transmisión de censos desamortiza
dos con un espíritu predominantemente fiscal, su ar
tículo 4.° llego á declarar innecesaria, en los casos de 
transmisión, la certificación del Registro de la propie
dad que el art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 1878 ha
bía exigido á los solicitantes como garantía de la exis
tencia del derecho que denunciaban á la Hacienda y 
querían que ésta les transmitiera á bajo precio, para 
reclamar ellos, da los dueños de las fincas censidas, la 
totalidad de las pensiones que suponían adeudadas.

Esa absoluta falta de prueba de la existencia de la 
carga ha originado multitud de reclamaciones, con no
torio perjuicio de los propietarios, obligados á defen
derse, no ya en vía administrativa, sino también en la 
más costosa vía judicial, de demandas fundadas en la 
escritura de transmisión del censo, otorgada por el Es
tado, es decir, en un título creado sobre baso tan de
leznable como la mera afirmación del denunciador.

No es conveniente que continúe ese irregular estado 
de derecho cuando la experiencia ha ensañado que el 
daño de los propietarios no tiene excusa, ni atenuación, 
en ningún beneficio que obtenga la Hacienda, pues las 
transmisiones de censos inexistentes, ó que, por sus 
(condiciones no son demamortizables, sólo proporcio
nan el trabajo de instruir los expedientes que los par
ticulares lesionados promueven.

Tanto el art. 4.° del mencionado Real decreto, como 
el art. 5.°, al prescindir el uno de toda justificación de 
la existencia de la carga, y establecer el otro el derecho 
de retracto, pero con la obligación de satisfacer al soli
citante de la transmisión el 25 por 100 de las cantida
des que el retrayente ingrese en arcas del Tesoro» 
f,aviaron por objeto facilitar la desamortización de 
censos, por no estimarse, sin duda, suficientes los me
dios de que la Administración dispone para que, sin el 
estímulo" del interés particular, pudiera cumplir, en 
cuanto á ellos, lo dispuesto en las leyes desamortizado- 
ras. La práctica, sin embargo, ha venido á demostrar 
que, á cambio de un pequeño beneficio para la Hacien
da, se han suscitado multitud de cuestiones que han 
hecho preciso un importante y estéril trabajo para re
solver los expedientes incoados por los dueños de las 
fincas que se suponían gravadas.

El Estado, en lo que á la desamortización se refiere, 
no debe tener en cuenta principalmente los ingresos 
del Tesoro, sino variar la forma de la propiedad para 
entregarla á la explotación general sin trabas ni limi
taciones, cumpliendo así el fin público de aquélla, y á 
tai efecto, es preciso que para ejecutar cualquiera de 
los actos que las leyes desamortizadoras determinan, 
deba racionalmente preceder la justificación necesaria 
de la existencia de los bienes, como requería, en cuan
to á censos, la ley de 11 de Julio de 1878, sin que el 
Estado admita otro interés particular que el que se de
riva del derecho de denuncia, con el estímulo para los 
denunciantes de los premios que les están reconocidos 
en el Reglamento de 15 de Abril de 1902.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á V. M., previa la 
aprobación del Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 22 de Bieíejnbre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.f 
Avs&vftsto González Beiada.

■ f  ■' REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y á pro

puesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan derogados los artículos 4.° 

y 5.° del Real decreto de 5 de Junio de 1886, verificán
dose en adelante las transmisiones de censos ó gravá
menes desamortizados por la Administración, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° de la ley de 11 de 
Julio de 1878.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil no
ve ñantos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A i a g u s t o  G o n z á l e z  K esad sa»

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar á la Dirección general de Con

tribuciones, Impuestos y Rentas para que adquiera por 
gestión directa y sin las formalidades de subasta pú
blica, por hallarse comprendida la excepción en el 
caso 4.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, echo máquinas de sumar, sistema Burroughs,

modelo de nueve cifras en el resultado, para los tra
bajos del Catastro rústico, y cuyo importe de 16.000 
pesetas se satisfará con cargo al capítulo 2.°, art. l.°, 
de la sección 10.a del presupuesto vigent8.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil no
vecientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Aiag'aasto Goi&záSez Slesadw.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D. Fernando Isnardt y Herranz, 

Director de Sección do primera clase del Cuerpo de Te
légrafos, en el acto de jubilarse, y como recompensa á 
sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gastos y con exen- j  

clon de toda clase de derechos, según lo establecido en i 
la base 4.a, letra D,  de la ley de Presupuestos de 29 de | 
Junio de 1867. j

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil no- i 
veoientos ocho. |

ALEONSQ !
El Ministro de la Gobernación,

J u sa  i e  la  CÜecrra y Peñafigl.

EXPOSICION
SEÑOR: Es un hecho innegable y desconsolador, de

nunciado constantemente por los Laboratorios de Hi
giene, que á medida que progresan y se multiplican 
los procedimientos analíticos de las sustancias alimen
ticias, aumenta también el número de las falsificacio
nes de les alimentos, realizadas por industriales de 
mala fe, que utilizan para su fraudulenta labor los 
propios conocimientos científicos que sirven para des
cubrirlas.

No puede el Estado permanecer indiferente ante el 
creciente aumento de los delitos sanitarios perpetra
dos por medio de una alimentación artificial ó sofisti- 
ficada, que conduce á engañar al comprador, no sólo en 
la cantidad, sino en la calidad de las mercancías, y sin 
perjuicio de conceder á la acción privada, como lo 
hace el presente Real decreto, la legítima intervención 
que le corresponde en la denuncia y persecución de los 
fraudes, considera el Gobierno inexcusable su inter
vención en la represión y  oastigo de las falsificaciones 
que afectan S la calidad, peso y volumen de los ali
mentos.

España se ha preocupado siempre de esta importan
tísima cuestión, entendiendo que la persecución del 
fraude es una verdadera obra de conservación social; 
existen en nuestra legislación diversas disposiciones 
encaminadas á este objeto, algunas de antiquísima fe
cha, como un fuero del siglo XIV sobre el enyesado de 
los vinos; pero la falta de unidad de aquellas disposi
ciones, y la deficiencia de algunas otras vigentes, han 
movido al Ministro que suscribe á solicitar informe 
del Real Consejo de Sanidad sobre un proyecto que 
comprenda todas ó la mayor parte de las adulteracio
nes de que son objeto los principales elementos de la 
alimentación para perseguirlas y castigarlas con la 
dureza que merecen estos atentados contra la salud 
pública.

La falta de una definición exacta de las principales 
sustancias alimenticias ha facilitado las falsificaciones 
por la diversidad de criterios existentes para la califi
cación de los alimentos, y á fin de evitar todo motivo 
de confusión se establecen en las instrucciones anejas 
á este Real decreto las definiciones de lo que para cada 
especie puede considerarse práctica y comercialmente 
como alimento puro, consignando al lado de la defini
ción las tolerancias que pueden consentirse sin perjui
cio para la salud pública.

Persigue, por último, este Real decreto la multiplica
ción de Laboratorios municipales debidamente organi
zados, á cuyas instituciones se encomienda la misión 
más importante y delicada en el descubrimiento de los 
delitos contra la salud pública; por lo que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 22 de Diciembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Joan  de la  Ciervas y Peñafie l.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á pro

puesta del de la Gobernación, y con el informe del 
Real Consejo de Sanidad en pleno, vengo en decretar
lo siguiente:

Artículo 1.® Queda prohibido en interés de la sajad 
pública:

I. La fabricación, almacenamiento y venta de sus
tancias alimenticias falsificadas ó alteradas.

II. La fabricación, almacenamiento y venta, así 
como el anuncio, en cualquier forma que sea hecho, 
de productos destinados exclusivamente á la falsifica
ción de las sustancias alimenticias ó á encubrir frau
dulentamente sus verdaderas condiciones.

III. Toda maniobra encaminada á dificultar las ope
raciones analíticas ó á suministrar falsas indicaciones 
con el mismo fin.

IV. Todo engaño ó tentativa de engaño sobre el 
nombre, origen, naturaleza, uso, peso, volumen y pre
cio de los alimentos ó sustancias que se relacionen con 
la alimentación. i

V. El empleo de pesas, medidas ó instrumentos 
de comprobación falsos ó inexactos.

VI. El empleo de papeles de estaño, aparatos, uten
silios y vasijas que contengan proporción superior á la 
tolerada de plomo y arsénico; de los aparatos, utensi
lios y vasijas que, construidas con metales de acción, 
tóxica, no deben utilizarse para contener ó preparar 
alimentos, y de las que pudiéndose utilizar, según los 
casos, no se encuentren en el necesario estado de con
servación.

VII. El almacenar y vender alimentos en locales 
que carezcan de las debidas condiciones para su con
servación.

VIII. El empleo de agua que no reúna las necesa
rias condiciones de potabilidad y pureza en la prepa
ración de alimentos y lavado de recipientes ó vasijas 
destinadas á contener bebidas y productos alimenti
cios.

IX. El empleo de papeles y envases metálicos usa
dos para envolver ó contener sustancias alimenticias 
de cualquier clase que éstas sean.

X. No adoptar las necesarias precauciones, utilizan
do gasas, vitrinas, fanales ó cualquiera otro medio 
adecuado para impedir la contaminación de los alimen
tos en los establecimientos públicos.

Art. 2.° Se considerará como falsificación toda mo
dificación que se haga en la composición normal de las 
sustancias alimenticias destinadas á la venta, sin que 
el comprador sea advertido sobre ella de una manera 
clara y terminante.

Las sustancias alimenticias, así como los papeles,, 
aparatos, utensilios y vasijas que se relacionan directa 
ó indirectamente con la preparación y venta de las 
mismas, deberán responder en sus condiciones á las 
que se consignan en cada caso para definir el produc
to puro.

Excepción hecha de las tolerancias establecidas para 
mantener la posible concordancia entre los intereses 
de los consumidores y las exigencias de la Industria y  
del Comercio, no se admitirá ninguna otra, conside
rando como fraudulentas aquellas que se evidencien y  
no estén expresamente autorizadas.

Igualmente se considerarán como falsificados todoa 
Los productos imitados que se toleran en casos especia
les, cuando no aparezca su condición claramente con-* 
signada en etiquetas, impresos ó anuncios.

Art. 3.° Para el debido cumplimiento de cuantas 
disposiciones se relacionan con la calidad de los ali
mentos, los Municipios que sean capitales de provinoia 
y Ayuntamientos con población de más de 10.000 almas 
deberán disponer ineludiblemente de Laboratorios con
venientemente instalados y dotados de personal y me
dios que les permita realizar, independientemente de 
Los demás servicios sanitarios que les están encomen
dados, toda clase de reconocimientos y análisis quími
jos, físicos, micrográfioos y bacteriológicos de sustan- 
jias, productos ú objetos que se relacionen directa & 
indirectamente con la alimentación.

Los Municipios inferiores á 10.000 almas ó que no* 
tengan grupo de población con ese número, deberán 
asociarse para costear, entre todos, un Laboratorio. 
La Junta provincial de Sanidad determinará, en cada 
caso, el número de Municipios que han de agruparse á. 
Bstos efectos, así como la población donde haya de ins
talarse aquél.

Art. 4.° Los Laboratorios del Estado podrán uti-f 
lizarse eventualmente por el mismo, siempre que le/ 
estime oportuno, ó por los Gobernadores civiles tf e 
provincia, á los efectos de lo prevenido en el artv 19  
del presente Real decreto.

Art. 5.° Como necesario complemento de la acción 
oficial en la inspección de alimentos, queda autor izada 
la acción pública. A este efecto, toda persona, podrá 
denunciar cualquier infracción de lo dispuesto y  recla
mar de las Autoridades, y de los Laboratorios la pres
tación de I03 servicios que á ellos se encomiendan por 
el presente Real decveto.

T,n A u t o r id a d  ñ  T.ahnrstnrio renuarido rlp h a v á  en-
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tragar al reclamante un resguardo expresivo del día y 
hora en que se haya instado su intervención.

Art. 6.° Los Laboratorios municipales funcionarán 
bajo la dirección y responsabilidad de un Director téc
nico, que anualmente redactará una Memoria, en la’que 
dé cuenta de los trabajos realizados, de los nuevos pro
cedimientos de falsificación evidenciados por el examen 
de las muestras y de la composición, con cifras media, 
mínima y máxima de los alimentos de toda clase que 
se consuman y produzcan en el término. Dichas 
morías, impresas, serán remitidas por los Alcaldes á 
la Inspección general de Sanidad interior en todo el 
mes de Enero de cada año.

Art. 7.° Los Laboratorios deberán emitir sus infor
mes, claros y concretos, en un espacio de tiempo que 
no excederá de ocho días, á partir de la fecha de la re
cepción de la muestra. Estos informes serán elevados 
á los Alcaldes para que por estas Autoridades se pro
ceda como corresponda en cada uno de ellos.

Art. 8.° Los servicios de los Laboratorios munici
pales serán de dos clases: unos de ejecución de cuan
tos análisis y reconocimientos sean dispuestos por su 
Jefe Director, y otros de inspección de las sustancias 
alimenticias.

Art. 9.° El personal dedicado á dichos trabajos será 
constituido por Doctores ó Licenciados en Medicina, 
Farmacia ó Ciencias, y por Profesores Veterinarios.

Art. 10. Será misión de 1©3 Inspectores Veterina
rios de sustancias alimenticias:

La inspección en los Mataderos.
La inspección en fielatos, estaciones y mercados de 

toda clase de carnes, pescados y demás alimentos de 
origen animal, así como de las frutas, verduras y de la 
leche.

La inspección de las carnes, caza, aves, pescados, 
embutidos y leche expendidas en toda clase de estable
cimientos y puestos, asi como de las verduras y frutas.

La inspección de las mondonguerías, casquerías, fá
bricas de escabeohe y de embutidos y de estableci
mientos ó casas que sin ser fábricas se dedican á la 
elaboración y comercio de éstos.

La inspección de cabrerías, encierros de ovejas y 
cuadras de burras de leche.

La inspección de vaquerías, comprendiendo:
1.a El reconocimiento, reseña y contraseñado de las 

rases que se encuentren estabuladas en todos los esta
blecimientos y de las que se trate de estabular.

2.° La vigilancia de las condiciones de los alimentos 
que se empleen en cada vaquería para la nutrición de 
las reses, así como sobre el cumplimiento de la higiene 
en los establos.

8.° La aplicación de los medios de diagnóstico que 
la Ciencia aconseje para comprobar el estado de sani
dad de las reses.

4.' El estudio de la normalidad en la producción de 
la leche.

Además, estará á cargo de los Inspectores Veteri
narios:

La inspección de paradores donde se albergue gana
do de matadero ó productor de leche.

La inspección en las fondas, casas de comidas, bode
gones, cafés, etc., de las carnes, aves, pescados, caza, 
embutidos; de las frutas y verduras.

La inspección en los desolladeros y fábricas de apro
vechamiento de animales muertos.

Art. 11. Será misión de los Inspectores químicos de 
sustancias alimenticias:

La inspección y vigilancia en las fábricas de alimen
tos y bebidas en cuanto concierne á éstos

La inspección y vigilancia en los almacenes, tiendas 
y puestos donde se venda toda clase de productos ali
menticios, excepto las carnes, aves, pescados y demás 
alimentos procedentes del reino animal, de las frutas y 
de las verduras.

La inspección y vigilancia de las fondas, cafés, cafe
tines, cervecerías, horchaterías, establecimientos de 
gaseosas y de bebidas refrescantes.

La inspección de la fabricación y venta de utensilios 
de cocina por lo que respecta á los barnices y esmal
tes, así como de las fábricas de papel de estaño, cápsu
las metálicas, utensilios, vasijas y envases metálicos.

La vigilancia de la potabilidad y pureza de las aguas 
en las fuentes públicas.

Art. 12. En tanto que se organizan en los Munici
pios los servicios á que se refieren los artículos ante
riores, continuarán aplicándose las disposiciones de la 
Instrucción general de sanidad en lo que se relaciona 
con la inspecoión de los alimentos.

Art. 13. La inspecoión de subsistencias deberá pri
var fi sus actos de todo carácter vejatorio ó abusivo, 
evitando la suspensión de las transacciones oomerciales 
y empleando la necesaria discreción para impedir que 
los industriales y comerciantes honrados sean objeto, 
por parte del público, de suposiciones injustas.

La inspección podrá llevarse á cabo á cualquier hora

de las dedicadas al trabajo en las fábricas, y en los co
mercios durante todas las que se encuentren abiertos 
al público, sin que el dueño, representante ó depen
diente pueda oponerse á aquélla.

Art. 14. Los funcionarios encargados de la inspec
ción deberán acreditar su personalidad, siempre que 
sea necesario, por una tarjeta de identificación, y lle
varán á todas las visitas un sello para lacrar, impresos 
para extender las actas, más los medios necesarios para 
recoger las muestras y practicar un examen preliminar 

| de las mismas, á fin de evitar, en cuanto sea posible,
|  el envío á los Laboratorios de muestras de alimentos 
|  que se encuentren en buenas condiciones, acumulando 
|  en los mismos un trabajo inútil.
|  Art. 15. El acto de toma de muestras, bien sea de 
g oficio ó á instancia de parte, tendrá efecto siempre 

ante el dueño, representante, dependiente del estable
cimiento ó testigos, si se negasen á intervenir los ante
riores.

La cantidad de muestra que sea necesaria, cuando 
no esté contenida en recipientes y cajas ó paquetes de 
origen de volumen ó peso conveniente, se dividirá en 
tres partes iguales, que se empaquetarán ó envasarán, 
lacrarán, sellarán y etiquetarán en forma que no haya 
posibilidad de hacer sustitución de ninguna clase. Una 
de estas muestras se dejará al interesado para que la 
utilice en caso de disconformidad con el fallo del La
boratorio, y las otras dos serán entregadas en el Labo
ratorio municipal, empleándose una en la ejecución del 
análisis y dejando otra en depósito como garantía para 
el nuevo análisis á que diera lugar cualquier protesta 
por parte del interesado sobre los resultados analíticos 
comunicados á los Alcaldes.

La toma de muestra será seguida del levantamiento 
de un acta por duplicado, que se firmará mancomuna- 
damente por el dueño, representante, dependiente ó 
testigos que presencien aquélla y por el Inspector en
cargado del servicio, entregando al interesado uno de 
los ejemplares y depositando el otro en el Laboratorio, 
juntamente con las muestras. En dicha acta se hará 
constar necesariamente el nombre y apellidos, calidad y 
residencia del Inspector, la fecha y hora en que ha sido 
hecha la toma de la muestra, el nombre, apellido, ocu
pación, domicilio ó residencia de la persona en cuya 

|  fábrica, almacén ó establecimiento se ha hecho la visi
ta; y si la muestra hubiera sido tomada en la calle, 
iguales antecedentes, así como el nombre y domicilio 
de las personas que aparezcan consignados en los pa
quetes, vasijas, cajas ó exterior de los coches, ó sean 
conocidas como expedidores ó destinatarios.

En el documento de referencia se hará constar, de 
una manera sucinta, todas las observaciones que se 
orean pertinentes por el Inspector ó interesado, espe
cialmente en cuanto se refiera á las marcas y etiquetas 
que aparezcan en las envolturas ó recipientes, unién
dolas, siempre que sea posible, al acta que ha de entre
garse en el Laboratorio; también se hará constar la 
cantidad existente de mercancía, así como toda clase 
de indicaciones útiles que permitan establecer la auten
ticidad de las muestras tomadas.

Negándose los dueños, representantes ó dependientes 
á suscribir las actas, serán invitados á ello los testi
gos, los agentes de Polioía urbana ó de Seguridad 
cuya presencia se reclame por el Inspector con di
cho fin.

Los Inspectores de subsistencias adoptarán toda cla
se de precauciones para evitar cualquier error y con
seguir que las tres muestras que se han de tomar sean 
iguales en cada caso.

Art. 16. Siendo hecha la toma de muestras á peti
ción de parte, en ejercicio de la acción pública, aqué
llas se dividirán en cuatro porciones iguales, y las actas 
se levantarán por triplicado; debiéndose entregar á la 
persona reclamante una de ellas, y una muestra, que po
drá utilizar en el caso en que no se halle conforme con 
el fallo del Laboratorio, en igualdad de derechos que 
el vendedor, y cumpliendo las formalidades que para 
los análisis contradictorios establece el art. 19 del pre
sente Real decreto.

Art. 17. Cuando los Inspectores sa encuentren en 
|  presencia de un género manifiestamente desprovisto 
|  de condiciones para el oonsumo, ordenarán en el acto 
\ su inutilización, previa toma de muestras para la neoe- 
I saria garantía de su resolución y redacción de la opor- 
| tuna acta, que se firmará manoomunadamente por el 
¡ interesado é Inspector, significando la firma de aquél 
I su conformidad. Si el comerciante se opusiese, deoo- 
1 misará el género y adoptará las medidas necesarias 
¡ para evitar de todos modos que soan vendidos alimen- 
| tos sin condiciones, amparSndp.se el comerciante en 
| una disconformidad real ó supuesta, con perjuicio 
■í siempre de la salud pública.
I Art. 18. Las cantidades que aproximadamente de 
- berán tomarse sn concepta de muestras, según la na

turaleza y condiciones de los alimentos, serán como 
mínimum las siguientes:

Vinos, cervezas, sidras y vinagres.—Medio litro ó una 
botella por muestra da capacidad aproximada.

Aguardientes', toda clase de bebidas alcohólicas y ja -  
rabes.—Medio litro ó una botella de equivalente capa
cidad por muestra.

Aceites.—Un cuarto de litro ó una botella ds equiva
lente capacidad por muestra.

Leche.—Medio litro ó una botella de equivalente ca
pacidad por muestra, si se tratase de leche esterilizada.

Bebidas gaseosas.—Una botella ó sifón por muestra.
Pan . — Trozos ó panecillos de 125 gramos por 

muestra.
Pastas alimenticias,—-125 grames por muestra.
Productos de confitería.—125 gramos por muestra 6 

cantidad equivalente en cajas, paquetes, tarros ó 
frascos.

Azúcares.—125 gramos por muestra.
Mieles.—200 gramos por muestra.
Productos de pastelería.—125 gramos por muestra.
Mantequilla, grasa de cerdo y grasas alimenticias di

versas.—200 gramos por muestra.
Quesos.—Siendo blandos, 200 gramos por muestra* 

y 125 si son secos.
Bebidas refrescantes.—Medio litro por muestra.
Helados.—200 gramos por muestra.
Hielo.—Un kilo por muestra.
Aguas.—Dos litros por muestra.
Cafés verdes y tostados, en grano ó molidos.—150 gra

mos por muestra ó paquete ó caja de equivalente peso.
Tes.—100 gramos por muestra ó paquete ó caja de 

equivalente peso.
Sucedáneos del café y del te.—200 ó 125 gramos, se

gún los casos, ó paquetes y cajas de peso aproximado.
Chocolates y cacaos.—200 gramos por muestra.
Sal de cocina.—100 gramos por muestra ó paquete* 

caja ó frascos de equivalente peso.
Azafranes.—10 gramos por muestra.
Pimentón.—200 gramos por muestra.
Pimientas, mostazas, canela, clavo, y, en general, toda 

clase de especias.—30 gramos por muestra.
Conservas de toda clase.—Un bote, caja, tarro ó fras

co por muestra, procurando que sean del tamaño 
menor.

Pescados de toda clase, carnes, embutidos, jamones en 
dulce ó al natural, tocino y productos de salchichería.—  
150 gramos por muestra.

Productos de supuesta aplicación antiséptica.—Siendo 
líquidos, medio litro ó una botella de origen, y si fue
ran sólidos, 200 gramos ó un paquete de origen.

Papeles para envolver alimentos.—Cantidad aproxi
mada á 200' gramos de peso.

Cuando no se disponga de muestras en botellas, si
fones, botes, tarros, cajas ó paquetes de origen, se de
ben recoger:

Los líquidos, en botellas bien limpias y secas, en
juagadas con una pequeña parte de los mismos, que se 
verterá para llenarlas después, y utilizando tapones 
nuevos. Las materias grasas, las materias pastosas y  
las semiflúidas, en frascos ó tarros de boca ancha, bies 
limpios y secos, tapándolos con una hoja de papel per-: 
gamino ó parafinado, sujeto con un bramante á su  
cuello. Las materias cuya desecación deba evitarse, 
como los cafés, harinas y sal, en frascos de boca an
cha, bien limpios y secos y provistos de un tapón de 
corcho limpio y recubiertos después con una hoja de 
papel pergamino ó parafinado, bien sujeto á la boea 
del mismo con un bramante. Los demás productos só
lidos ó en polvo, en papel blanco nuevo ó en saquitos 
de papel pergamino. Las muestras de aguas se toma
rán en botellas esterilizadas, provistas de tapón de 
sristal ó de corcho, que sea nuevo y esté parafinado.

Art. 19. Si en el caso de infracción no estuviese 
conforme la persona acusada con el dictamen del La
boratorio, podrá reclamar ante la Autoridad local la 
ejecución de un análisis contradictorio ©a término de 
tercero día, á partir do la fecha en que se le notifique, 
aquél.

Dicho análisis contradictorio se llevará á cabo utili
zando la muestra que dejó el servicio da inspección ea 
poder del interesado por el Facultativo que libremente 
designe como perito de parte.

El procedimiento será el siguiente: una vaz demos- 
| trada ante la Autoridad la capacidad legal del perita da 
|  parte, so personará éste en el Laboratorio son la nmes- 
I tra que ha de utilizarse en el nuevo análisis; el B irec- 
|  tor del mismo le facilitará el expediente á qua haya 
|  dado lugar ei análisis en litigio, así como cuantas indi- 
5 caciones le sean pedidas, poniéndole en relaoió'a con el 
\ Profesor que le hubiera practicado y extendid o la oer- 
| tlflcación. El Profesor del Laboratorio deberá hacer 
j relación al perito de parte da I03 procedimientos de 
¡ análisis por él empleados; y los trabajos de investiga- 
1 oión contradictoria, previa comprobación de la inte-
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gridnd de los predníos y sellos que tenga la muestra, 
se realizarán por aquél á presencia dsl primero, que 
tendrá el deber de proof^rriímarb cuantos elementos 
de trabaja eean necesarios.

E l  resudado de este segundo análisis se hará constar 
por e! porito de parte en cor; iñeadon circustaociada, 
en la que, janturneiife coa ios datos obtenidos áeduei- 
dos del j;niádeié. se oonsigoe okra y  con<iretainente la 
canñoreidn que en su concepto merezca la muestra 
analizada* La cwfdíioacion será entregada al Director 
dei Laborat ,rio para que éfve, dentro de las veinticua
tro hora?, la •;raquis tom o  corresponda.

Si exktksa desacuerdo entre los dictámenes del 
Profesor dei Laboratorio y  perito da parte, se nombra
rá un toroero designado por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, que realizará fcu trabajo en la ferina 
prevenida, teniendo á la vista toda clase da anteceden’ 
tes y utilizando la muestra triplicada existente en el 
Laboratorio.

Ars. 20. 81 la disconformidad áel interesado estu
viese motivo o a p v  decisiones de los servicios do ins
pección voUvu:m«'a;, loe peritos segircdo y tercero ha
brán de Ser aonoismo Veterinarios, procediendo hacer 
su nombmnhoi: o, cuando se trato de resolver sobre el 
destino de r - ses ¿-aerificada*?, carnes ó pescado fresco* 
dentro dr laa víúij licuadlo horar en que aquél sea de- 
bklsmf-nt e n o :■ i fie r d o.

Les 'Tab^joB :oiaah:vad('B con eí estado de sanidad 
¿o Lx  rfie'*: v? llevarán ¿ caDo en los gabinetes de I»s - 
percibiJi qtu;, dcávlm entr áo--aáos do material, existi
rán en los Mataderos públicos.

At í . 21. Cuando do la inspección resulte comproba
do li cao que revista caracteres de delito ó falta, con 
arreglo al Código penal vigente, en relación con las 
disposhicEes do este decrevo 6 cualesquiera ot?&s vi* 
gerbos, será, el aúeresado sometido á ios Tribunales de 
junieia y decomisados los géneros.

También serán decomisados los productos destina
dos exclusivamente á la falsificación ó á encubrir frau
dulentamente las condiciones de los alimentos.

El decomiso ee hará extensivo á las pesas, medidas é 
instrumento;?, éc comprobación fabos é inexactos, y á 
los aparatos, utonshics ó vasijas cuyas malas condicio
nes sean irremediables ú ofrezcan algún mecanismo que 
pueda suponer tentativa ó engaño realizado*.

Además se procederá á la publicación en los boleti
nes municipales de les nombres y senas domiciliarias 
de las personas que sean castigadas por incumplimien
to de lo dispuesto en los artículos que preceden.

Guando un producto denunciado como sospechoso 
resulte por el análisis de buena calidad, los Laborato
rios expedirán la oportuna eerúíicseion para satisfac
ción del interesado, quien podrá hacerlo público si le 
conviniere.

Árt. 22. Se aprueban las adjuntas instrucciones téc
nicas, que han de servir de base para la calificación de 
los alimentos, papeles, aparatos, utensilios y vasijas.

DISPOSICIÓN FINAL
L^b disposiciones de este decreto se aplicarán, dejan

do á salvo las que emanen de leyes vigentes.
Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 

novecientos ocho.
ALFO NSO

El Ministro de la Gobernación,
Jfci&sa «&® Esa O e r v s s  j

Instrucciones técnicas á que se refiere 
ei anterior decreto.

Condiciones que deben reunir los alimentos, papeles, 
aparatos, utensilios y  vasijas.

AGUA
Toda sgua destinada á la alimentación deberá ofrecer las 

siguientes condiciones:
íSsr transparente, i»co lora, Inodora é insípeda.
Que is d«termma<úé« euantiíetfva de sus componentes no 

arroje cifras que supuren los siguientes lím ites:
Miligramos

por
l i t r o .

Residuo fijo por evaporación soco á 180° centígra
do:?, hasta p*so eoLoíi-nto................. . ..............  500

Residuo fijo por cale! noción sd .rojo nombra'  450
Cloro expresado en cloruro de soc io .......................  70
A o'do íu.-í  úrico.....................................    30
C*1................................................................................ 200

.............................................................................. 30
^a' .ir>a orgauicu total valorada e,r¿ líquido ácido

;v rx; reseda en tx íg z ro .......................    4
An¿ onírico, fjífi* reacción directa...........................  0
bu-ui 1: bre de.terminado per depilación..................  0‘02
Iáev- e¿.}bqmiu. oi de ......................................    0/005
Ad 'iu  rkh-VSO. .................................  0
Idzm nítrico................................     20

Qse no e*: atenga en suspensión productos intestinales del 
hembrs ó d* los animales.

Qu- -'o mu a .úno ana escasa proporción de gérmenes
I <* ' q c.' cultivos den en la experimentación flúoló-
•«? ' • O* u 'wos y ningún o procedente del tubo
ir  y  ' • * k t i  t. * *o ‘ w-fv;os frecuentes d«* carácter patógeno.

Lhsbe¿*¿ tenerse en cuenca que cualquier agua, cú je iünáíhds 
h'sya tu rejado una ves conclusiones desfavorables, procederá

conúckrark, por lo mino:", como sospechosa; y  que, por el 
contrario, el hecho de que un solo sx-álisis demuestre su 
bondad, ir) debe ser motivo suficiente para poder apreciar 
en definitiva su valer higiénico.

El análisis de las aguas de. una localidad, en vista siempre 
do un conjunte de -antecedentes geológicos» locales, físieos, 
químicos, micrográfieos y bacteriológicos, deberá ser motivo 
piu-'ív. que Icn Laboratorios organicen un servicio permanen
te, pe? oí qu^ dh¿?iivo*u--ntc.. á ser posfbla, sehsig^n h;s inves
tigadoras necesarias bsjo el concepto de una posible conta
minación.

HUELO

Dsba admitirse como hielo &ií ra^ntida el fabricado arti- 
!leb-l;nrmte que dé por su fundón n:aa egua potable y pur?%

El h ído natural condene segur^ménte* las impurezas y 
gérmenes qus existen en l&s agua^ de donde proceda, y su 
uso en las Debidas y al i mergos- q iefi& prohibido; pndi<§mios?9 
emplear igualmente que Ja nieve en preparación de he
lados y bebidas heladas, paro no directamente, sino por m e
dio de los aparatos usimks, en forma que no sea posible un 
contacto e.en lc.s mismas.

LECHE Y  SU3 DEEtlVADOS

Bajo la denominación de ÍQi?he no deba admitirse más que. 
la precedente de v&e&s> sin ninguna modificación en su coin- 
peshuóa prcvocarUi por sustracción da cualquiera de sus ele
mentos, ni adición do n.inguna sustancia. La lecha ¿e cual
quier otr’o lililí al deberá venderse con una denominación 
que exprese cle^mení'e su origen: por ejemplo: leche de ca
bras, leche de or ejas, etc.

No pedirá venderse lecho que no sea extraída de ammales 
sanos y bien alimentarlos, después dei parto, cuando el ca
lostro iiry « cesado de producirse.

B^rán tckrscUs todas las m^íripuladoxtes y preparaeiones 
eor:?aqrr.das por uso, eomo b, past>radz^ción, esterilización, 
eisft'it/xbñxii'jy congelación y desecación, no permitiéndose la 
mezeif-i de lachas fd no son de la inisia» procedencia animal.

Se tolerará b  venta de leché reconstituida por mezcla de 
agua con leche concentrada en las debidas; proporcione?, 
skmpre que sea vendida en forma que no pueda caber duda 
al comprado? sobre su condición y elaborada en Iuigbds ecu- 
úiekmes higiénicas. Queda prohibida la adición de toda cla
se de sustancias destinadas á la conservación.

Lí¿ kche eonee^trada es la kehe privada de b  mayor par
te del ngvi& da coiiHfítuciÓB, generalmente hssta un tercio

ya volumen, en aparatos especiales por evaporación en el 
vaeío, m  frío ó en caliente.
_La ledu* en polvo 6 en tabletas está constituida por la le 

che desecada.
Estos productos no deben eont^nar, excepción hecha del 

azúcar (sac?u osa)# n m gu m  materia extraña á la leche.

MANTEQUILLA

La clenominLcióji de mantequilla debe reservarse exclusi- 
Y5mente é la materi-a graso, extraída de la leche vacas ó 
de la crema de la mismr¿.

La mantequilla prepfr&da con leche de otros animales 
debs venderse con denominación correspondiente.

Lfi- proporción de §.gaa no debará exceder da 16 por 100, ni 
la acidez da la mantequilla de mesa de un 8 por 100, y  de un 
20 por 100 la do cocina.

Serán toleradas:
Todas las manipulaciones puramente mecánicas ó físicas 

encamina ¿as á una buena preparación de 1& mantequilla ó á 
su conserv&eió»;

La adición de sal de codna en 3a proporción máxima de un 
10 por 300;

L& coloración con matarles inofensivas.

QUESOS

Daba entendfrse por queso el producto separado de la le 
che, da I& crema ó da la leche déscrémada total ó parcial
mente, coagulándola por medio del cuajo ó de una acidifica
ción conveniente, y sometiendo el coágulo así ob&enido áun 
tratamiento apropiado para eáda variedad de queso.

Serán toleradas Isa siguientes manipulaciones y'prácticas 
ene-áarúBad&s. á la elaboración de un buen producto:

Lii esterilización previa déla leche y su coagulación quí
mica ó biológica;

La adición de sal común en la proporción conveniente á 
Iss necesidades de la fabricación;

La coloración por medio de. sustancias inofensivas:
La adición de materias aromáticas Igualmente inofensiva?.
Todo queso cuy?, procedencia no sea la de la región normal 

de origen, deberá ser vendido con 3a denominación Que co
rresponda, pero acompañando la palabra imitado ó estilo.

ACEITE

No podrá venderse como aceite destinado á la alimentación 
más que el procedente de la aceituna.

Cuando los aceites ofrezcan una acidez superior á un 5 por 
100, calculada en ácido oleico, no deberán" admitirse como 
alimenticios.

Be tolerarán como prácticas encaminadas á mejorar el p ro
ducto:

La mezcla de aceites de oliva entre sí de diversss calida
des; y

La purificación per decantación ó filtración.

MANTECA TJb: CEEDO

Esta ¿rrass. debe ser exclusivamente el producto obtenido 
por fusión m\ tejido adiposo del cerdo sacrificado en buen 
estado de sanidad.

La proporción de agua en la grasa de puerco no deberá ex
ceder de un 1 por 1G0.

HABINA, PAN Y PASTAS ALIMENTICIAS

Deberá entenderse pr. r harina, sin otro calificativo, el pr-> 
docto do la molturackki del trigo indusr,fielmente puro,’

S'3 admitirá usa tolere neis, m  harinas extrañan dd 1 pe? 
100, en consideración á la dificultad de una selección per
fecta.

Las harinas de buena calidad deberán contener: de 10 á 16 por 100, como máximum, de sgua; de 8á  15 por 100 de 
gluten^seco. y 28 á 36 por 100 de gluten húmedo; L5 por 100 
de cenizas; 3 5 por 100, como máximum, da celulosa, y um\ 
uek^z expresada en ácido sulfúrico ciu© no exceda" de 1 
por 100.

El nombre de pan deba referirse eó!o al p>rodu?tQ obtenido 
por Ja eoeCion ae I», masa, hscha. macónícamentat con iu-8. 
rr ẑ.-úr, de harija  da trigo, lavadura, agua ooiable v <al 
c^'Tjún.

¡ Dí p&D fabricado con. harinas de otra proeedeneia 6 adicio- 
• nado do diversas materias alimenticias, como lecho, huevo,

azúcar, etc., debsrá distinguirse con una denominación es
pecial.

El pan de general consumo, ó sea el de trigo, se n :*rá 
con harinas de las condiciones especificadas, y por Jo 
concierne ó su buena cocción, aspecto, olor y sabor, uefirá 
ser de calidad irreprochable,

La proporción de agua que podrá tolerarse para el p̂ :c. 4g„ 
nominado español - no deberá exceder del 30 por 100, y r ara 
el francés, del 35 L% proporción de e m iz ^  íb c iu u r L> Ja 
sa), no será superior á un 3 por 100, y la acidez expraK^ík. en 
ácido sulfúrico será de un 0f25 por 100 como máximum.

Debe entenderse por pastas ps*r$ sopa 6 alimenterm* <• V-s 
productos obtenidos por desecación de ]& masa no f^ r - <ta- 
da, hecha con agua y sémolas ó harinas de trigo de «. ita 
calidad, ricas m  gluten, sin adición de ninguna m&rerm co
lorante, y moldeadas mecánicamente.

Toda adición de harinas diversas y de colorantes Ir i " mi- 
vos deberá anuacianm en forma que el comprado? ^  ~ i «• •. 
ti.de* sobre la verdadera naturaleza del producto., E ) í so 
de que por el análisis se evidencien mezclas ó eolorm ¡c r-  
tificial sin haberse llenado dicho requisito, c-1 predu c 
declarará como falsificado.

¡ VINO

¡ Be entenderá por vino la bebida r^sulfa^te de k  fem en - 
' tación alcohólica, completa ó incompleta, del zumo ¿a la 
: uva fresca y madura.

No constituirán manipulaciones y prácticas ífaip:xo lentas 
! las que á continuación se especifican, por e n c a m i n a r á  
; conseguir una vinificación normal ó á la conservado-, de ¡ los vinos:
| La mezcla de vinos entre sí;
| K! encabezamiento con alcohol de vino;
! La congelación bajo el punto ¿e vísta do I& conesntrsción
I parcial;
I La pasteurización;
¡ La clarificación por medio de la Libúmíria, de e&umm pura,
| de gelatina pura ó cola do pescado y de tierra da LkbnL? ú 
i otras de composición idéntica, siempre que se hallen bitn 3a- 
l vad^s;

La adición de tanino en la  esmtidad Indispensable psra
efectuar el tratamiento por medio de las albúminas 6 de la
gelatina;

La. clarificación de los vinos blancos por medio del e> 'bon
puro;

El tratamiento por ú  anhídrido sulfuroso pro ce denle de la 
I combustión del azufre y  por los bisulfitos alcalinas c/u¿Lu?- 
\ zados y puros, á condición de que el vino no contenga ne * de 
¡ 200 miligramos de anhídrido sulfuroso, libre y eohabaudo,
| por litro. Los bisulfitos no podrán ser empleados en car.kdsd 
| superior á 20 gramos por hectolitro.
| Con relación á los se admitirá:
| Eí tratamiento por el anhídrido i-ulfaroso y por los ksu 1- 
| fitos alcalinos en las condicionen expresadas» Ja da
l tanino. 1& de ácido tártrico cmtaúzado y puro á 1<*h mistos 
? fAXí-Hificientemente ácidos y el empleo de levaduras seica.dcna- 

d?.s. No p»rmitiendose el empleo simultáneo del ácido tá rtr i
co y azúcar ni dei e«yeüado cuando la cantidad de isuiúvtes 
en el vino, expresados en sulfato potásico, sea superior á ia 

i cifra de dos gramos por litro, ó de cuatro para los virus ge
nerosos, secos ó licorosos y espumosos.

La adición de cloruro sódico, á condición dé que J» canti
dad total de cloro, calculada en cloruro sódico, no exc d& de 

| un gramo por litro.
 ̂En los vinos espumosos se observarán las tolerancia- con- 

&)g&ad&s, admitiéndose además las manípulacíonfrs y trata
mientos conocidos con el nombre de método Champanw, asi 
como la gasificación por ol ácido carbónico puro.

Sin embargo, ningún vino podrá ser vendido con rólo el 
nombre de Vino espumoso, sino en el caso de que su ciervas- 
{$6D<?m resulte de una segunda fermentación alcchóUe* en 
botellas, sea espontánea ó producida por el método Chompa* 
fíes. Tratándose de vinos gaseados por adición de áeht*> car
bónico, deberá consignarse en las etiquetas su condición 
poniéndose Champagne da Fantasía ú otro calificativo en? 
«n idénticos caracteres á la palabra Vino espumoso ó Cham
pagne, que no permita confusión sobre ia naturaleza del pro
ducto.

Se entenderá por vinos licorosos los vinos que se preparen 
por cualquiera de loa procedimientos que se especifican ó 
que resulten déla mezcla de los diferentes vinos entre ú :

1.° Vinos secos y encabezados;
2.° Vinos semidulees, abocados, producto d$ una fermen

tación parcial detenida naturalmente ó por adición de al
cohol;

3.° Vinos dulces resultantes de la adición de alcohol á la 
uva ó al mosto;

4.° Vinos cocidos alcoholizados.
Para la preparación de éstos podrá utilizarse la uva, más 

ó menos pasa.
En concepto general se estimarán como fraudulentas to

sí das las manipulaciones y  prácticas que tengan por objeto 
fj modificar el estado natural de los vinos para disimular la ah 
| teración ó engañar sobra sus cualidades sustanciales ú erigen.

| ' CEKVüZAS

j  ̂Se entenderá por cerveza la bebida obtenida por fermenta 
clóa alcohólica del mosto elaborado con lúpulo, cebada ger- 

i minada, levadura y agua.
\ Se permitirán las siguientes manipulaciones y prácticas 
| es caminadas á su fabricación normal y á su conservación:
| La clarificación por medios mecánicos y  de sustancias 
Leu?o empleo está declarado lícito;
% L?> pasteurización;
| La  adición de tanino en la proporción necesaria para la
| clarificación por medio de, las albúminas ó de la gelatina;
| L& coloración por medio del caramelo ó de extractos obte- 
¡ nidos por la torrefacción de cereales.
| El tratamiento por el anhídrido sulfuroso puro procedent3 
H de la combustión del azufre ó por los bisulfitos puros, con la 
I doble coTidición de que la cerveza no retenga más de 50 mili* 
\ gramos de anhídrido sulfuroso, líbre y combinado, por litro, 
l y que <>1 empleo de bisulfitos? esté lim itado á 5 gramos por 
J hectolitro.
 ̂ La bebida que se venda con el nombre de cerveza no debe 

| estar (fabricada sino con las sustancias mencionadas en su 
; definición. Aquella cerveza en cuya preparación se haya re-

emplazado parte de la cebada con otros cereales ó materias 
iurdláceas deberá ser vendida con una designación especial 

- que indique claramente: su composición.

SI DEA

Fk entenderá por sidra la bebida precedente déla fermen
tación alcohólica del zumo de msnsanr-s frescas ó de una mez
cla do manzanas y peras, extraído con adición de agua ó 

v: puro.
No constituirán maiipulaciones ó prácticas fraudulentas
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3as ^U3 tengan por finalidad su preparación norm al ó la eon- 
sorv&sión da la  bebida:

La ráesela de sidras entre sí;
La mésela de sidras y del sum o ferm entado de la  pera; 

a7;Iiív adición de' azúcar para endulzar las sidras ó p rep a ra r
las espumosas;

La ¿aieión de albúm ina ó gelatina, así como la del t&nino, 
uecss&rio para la clarificación por medio de estas su s tan 
cias;

La pasteurización;
11 tra tam ien to  por el anhídrido sulfuroso procedente de la  

•combustión del azufre, y por los; bisulfitos alcalinos c r is ta li-  
z*uks y  miros, ¿ condición de que la  bebida no contenga más 
dtf 'íOO^miligramo* de anhídrido  sulfuroso por litro , lib re ó 
com binado,y que el empleo de bisulfitos alcalinos esté limi- ¡ 
tináo i  10 gram os por hecto litro ;

Lá adición de ácido tá rtr ic o  ó cítrico  á la  dosis m áxim a 
de 500 m iligram os por litro ;

l  a cdor&ción /por medio de la  cochinilla, del caram elo ó 
infusión de achicoria .

Constituyendo la  sidra aguada una bebida usual en a lgu
nas rociones, se perm itirá'"la venta siem pre que se anuncie 
su eoádiciéa con el nom bre propio del producto en cada lo * 
calidad. ¡

E l mosto de m anzana ó pera no debe utilizarse n i venderse 
co.mo bebida.

Por lo que respecta al mosto, se declara líc ito :
L a adición de azúcar, la de tan ino , fosfato am ónico c r is ta 

lizado puro y fosfato de cal puro; el tra tam ien to  por el a n h í
drido sulfuroso y bisulfitos alcalinos en las condiciones ex
presadas an terio rm en te y el empleo de levaduras seleccio
na das ¿

Con relación á las sidras espumosas, se observarán las mis- 
xn? : prescripciones que para los vinos espumosos.

ALCOHOLES, AGUARDIENTES Y LICORES

El alcohol ordinario  ó etílico es el producto de la destila - 
c ica  y rectificación de u n  líquido ferm entado, cualquiera 
que sea; pero la denom inación del alcohol de vino ó na tu ra l 
no debe aceptarse sino exclusivam ente para el producto de 
la  destilación del vino.

Al alcohol utilizado en la  alim entación deberá ser v e n d i
do siem pre con indicación de la p rim era m atarla  de que pro* 
venga,

Ei aguard ien te debe sar, en térm inos generales, el p roduc
to  m ú lta n o s  de la  mezcla de alcohol ordinario  con agua en 
üivers&s proporciones y arom atizado ó no por ddsíiiización 
en p u e r ic ia 'd e l anís y endulzado ó no con sacarosa.

En los alcoholes y aguardientes se to le rará  un lím ite  
máxim o global de im purezas norm ales de 2 gram os por iisro 
d t alcohol de 95° centesim ales, en tre  las que el fu rfu ro l no 
deberá exceder de 0 02 por litro . La proporción de im p u ra - 
sa?; en los alcoholes de industria  no deberá exceder da 1*5 
por .litro,

Ádsmás de los aguardientes com unes, deben ser definidos 
lo?, siguientes como más im portantes:

i :ü'mac*—Es el producto de la  destilación de vinos s a tú r a 
le- /conservado  en toneles especiales, á cuya m adera debe 
el o. olor.

Iterrch*—Es el produelo exclusivo de la ferm entación alco
hólica y destilación de las cerezas y guindas. ^

Ginebra»—Es el producto de la  destilación del mosto fe r- 
merAcuio de cereales en presencia de las bayas de enebro.

2/ ; y  Tafia-— Son productos alcohólicos obtenidos por la  
fer n a a a í g i i  y destilación del zumo de la c a la  de azúcar ó 
de As mezclas, jam bas y vinazas producidas por las fábricas 
de üzúo&f de caña.

V ’fmky*— Esta aguard ien te procede de la  ferm entación del 
tr ic o , d •; la cebada y centeno ó del maíz.

B randy*—Es el producto de la  destilación de los buenos 
vinos -de mesa.

m considerarse como licores los alcoholes destinados¡á 
la  a inventación, arom atizados por m aceraeión ó destilación 
en DAese cjcia.de diversas -sustancias vegetales, ó preparados 
por In '¡.alción al alcohol del producto de la destilación de d i
chón ¿astcacias en presencia del alcohol ó de agua, ó por el 
empleo combinado de estos diversos procedim ientos y edul- 
c o t i lo  ó no por medio de azúcar, de glucosa, de azúcar de 
uva ó le miel, y coloreados ó no con sustancias inofensivas. 

Será Aderad*:
I >;í presencia de indicios de zinc y la  de cobre, siem pre que 

no? de 0‘04 gram os por litro .
La i/:* ác (io cianhídrico , siem pre que su totalidad, líb re y 

combhi&ds, no exceda do 0*05 gram os por litro .
Ei empleo de colorantes inofensivos, siem pre que la  dsno- 

mfo&c-ióh específica del licor vaya acom pañada del ed ifica - ' 
tivo coloreado* f '̂v

La adición to ta l o parcial de arom as, siem pre qué al nom 
bru csocciñco del licor se acompañe el calificativo artificial.

La sustitución de la  sacarosa, parcial ó to ta lm en te , coa 
glucosa, siem pre que al nom bre específico se acom pañe la 
paV-A* fantasía.

L a; palabras coloreado y artificial deberán estar im presas 
con iguales caracteres á ios del nom bra del licor que apa
r e z c a /  n etiquetas y anuncios.

CAFÉ

No podrá venderse con ©1 nom bre da café verde ó tostado, 
en 6 reducido á polvo, después de la  torrefacción, más
que ia sem illa del Cof'fea arábica L . ó d e ,o tras especies del 
m am o  género.

No so to lerarán  o tras m anipulaciones que la mezcla de 
eiiíes -J/a diversa ■ procedencia, siempre que mu  advertida por 
el v<;l 1 ador, y la torrefacción como tra tam ien to  indispensa
ble ; ara hacerle alim enticio.

El barnizado de café-en grano tostado con una preparación 
de rn tuerbs alim enticias solubles m  agua, que no exceda de 
\m  2 pur 100, será tolerado, por excepción, considerando que 

por objeto ev itar la absorción de hum edad, la pérdida 
del arom a y la descomposición de los aceites esenciales. Sin 
em bargo, el café así preparado no deberá venderse sin  que 
sea prevanido el com prador.

8 e considerará' como adicionado ele agua todo café tostado 
quo á 100° centesim ales pierda más del 5 por 100 do su 
peso.

Los sucedáneos del café no podrán venderse sino bajo una 
denom inación desprovisia de la palabra café, estando p ro h ib i
da la  venia de mezcla de éste con cualqu iera de dichos a r 
tículos.

T É

Se ccnsiderarará únicam ente como té á las hojas y yemas 
de varias especies del género Thea libradas al consumo bajo 
d iferente aspecto, según su  procedencia y preparación.

No serán to leradas o tras m anipulaciones más que ía m ez
cla ds? tés de diversas calidades, siem pre que sea advertida 
por el vendedor.

La can tidad  de agua que podrá adm itirle  para no conside
ra r  un té  como falsificado no deberá exceder de u n  10 por

100, y la de cenizas en tre 4 y 7, solubles en agua jjor lo m e
nos en la  proporción da un 50 por 100.

CACAO Y CHOCOLATE

Con el nom bre de cacao sólo deba adm itirse lá sem illa de 
TJmbroma cacao L ., y con el da chocolate, la pasta prepa
rada por el molido en caliente del cacao, desprovisto de su 
cubierta  y mezclado con cantidad variable de azúcar y un 
arom a.

La proporción de azúcar no deberá exceder de un (10 por 
100. Una proporción m ayor á un 4 por 100 de cascarilla de 
cacao en el chocolate será considerada como falsificación.

Será tolerada la sustitución parcial del cacao con produc
tos alim enticios, siem pre que m  las cubiertas de los paquetes 
y en la  m ism a pasta se consigne la inscripción Mezcla autori
zada* Todo chocolate que no lleva este requisito será conside
rado como vendido en concepto de puro, y, por tanto , falsifi
cado, una vez evidenciado el engaño por su análisis.

Los fabricantes d© chocolates deberán p resen tar, para su 
aprobación en los Laboratorios, las fórmulas de que se s i r 
van, indicando las proporciones y calidad d~s las sustancias 
empleadas para cada clase.

JARABES

^ Debe entenderse por jarabe el líquido constitu ido por so
lución de azúcar (sacarosa) en agua, en el zumo de fru tos, 
en infusiones ó decocciones vegetales, ó bien en soluciones 
acuosas de sustancias ácidas ó arom áticas extraídas de ve * 
getales.

Será to lerada la  venta de jarabes artificiales á condición 
de que no contengan n inguna sustancia n i color nocivo y de 
que sean vendidos, haciéndose constar en etiquetas, p ro s
pectos y toda clase de anuncios, que sun im itaciones'de los 
jarabes naturales, por medio de la palabra fantasía  ó im i
tación*

Todo jarabe artific ia l sobre cuya condición no se proveega 
&1 com prador se considerará como falsificado.

AGUAS Y BEBIDAS GASEOSAS

Deben estar com puestas por el agua sencillam ente s a tu ra 
da de ácido carbónico á una presión determ inada, ó por el 
agua mezclada con jarabes y sa turada á menor presión. i  

u El agua que se u tilice para su preparación debsrá ser po
table y p u ra  bajo el punto de v ista bacteriológico, reuniendo 
por su parta  los jarabes las condiciones que se especifican al 
t r a ta r  de loa mismos.

BEBIDAS REFRESCANTES Y HELADOS

Corresponderán en su composición á la que dab&n tener 
en cada caso los elementos esenciales que proceda em plear 
en su preparación, y, por ta n ta , á la que supongan. los nom 
bres con que saan vendidos.

AZÚCAR

Dsbe ser el producto determ inado quím icam ente con el 
nom bre de sacarosa, extraído principalm ente do la  cana de 
azúcar y da la rem olacha.

La cantidad da azúcar reductor que contenga no deberá 
exceder de 5 po? 100, y las da cenizas, de 2.

El azúcar refinado, comer c id  m ente puro, deberá contener 
99‘5 por 100 de sacarosa; el blanco cristalizado, 98 5 por 100, 
y los terciados, cuando msnos, 65 por 100.

GLUCOSA

Debe ser el producto de la transform ación  del alm idón por 
el agua acidulada compuesto de glucosa y dextrina» en p ro
porciones variables, agua, escasa cantidad de m aterias o r
gánicas ó m inerales y ligeram ente ácido; 0 5 por 100 como 
m áxim um .

AZÚCAR INVESTIDO

Deba ser el producto  de la transform ación de azúcar de 
caña ó do rem olacha en una mezsla dextrósa y  levulosa.

La acidez c ítr ica  ó tá r tr ic a  no deberá exceder de 0 5 por 
100, y de la sulfúrica-no podrá to lerarse más que indicios,

MIEL

No se adm itirá  con el nom bre de miel sino la sustancia que 
producen las abajas, por transformación, de los jugos azuca
rados que recogen en las ñores y o tras p a rk s  de las p)antas.

L a miel de abajas xmm  debe contener como m áxim um : 20 
por 100 de agua; 0*30 á 0C80 de to ta lidad  de m&te.d&s m ina- 
rales; sacarosa, de 1 á 8 por 100; azúcar invertido de 65 á 
77; dextrin&s diversas, de L4 á 8 por 100, y -O104 a O" 18 por ICO 
de acidez calculada en ácido fórmico.

PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y PASTELERÍA

A nte la im posibilidad da establecer definiciones, por lo 
num erosos y variados que son, deberán tenerse presentes 
como reglas da carácter generai:

Que estimados como productos de fanta*!*, se adm itirá  
en su confección m aterias sriimentieias, do cualquier clase 
que sean, y colores inofensivos, siem pre qua éstos no su s ti
tuyan  á la  yema de huevo.

Que deberán ser vendidos con denom insciones que expre
sen de una m anera clara su condición, consideran dos© corno 
falsificados los que ofrézcan una composición d is tin ta  de la 
que hagan suponer aquéllas, si no se previene al com prador, 
en form a que ¿xo dé lugar á n inguna dada-, a corea de su n a ta- 
raleza.

VINAGRES

Debe considerarse como vinagre al producto  obtenida de 
la  ferm entación acética délas bobícks alcohólicas que reúnan, 
las condiciones ya espaaificuul^a ó del alcohol diluido; con
ten d rá  como m ínim um  6 par 100 de ácido acético.

No constitu irán  m anipulaciones fraudulentas:
La adición de su s ta n c ia  arom áticas.
L a coloración artificial por medio del caram elo, co ch in i

lla  y de toda m ateria inofensiva.
Con al nom bre do v inagre de vino, vinagro do sid ra  ó v i - 

nagre de cerveza, no se to le rará  n ingún  p roducto  q m  no 
proceda exclusivam ente do la ferm entación de d ichas be
bidas.

Las mezclas de estos vinagres con vinagre de am^hol y la  
coloración de los vinagres será tolerada, siem pre que se haga 
conocer al com prador; en el p rim er caso, la  piropov;rión exac
ta  de la  mezcla, y en el segundo, poniendo el calificativo 
coloreado da u n a  m asera  clara y sin abrev iaturas en etique- 
tas, anuncios ó prospectos, ó sobre los recipientes.

La fabricación de vinagres con ácido acético, ácido p iróla- 
ñoso y ácidos m inerales, está prohibida, así como su adición 
á los vinagres naturales ó de alcohol.

M  v inagre no deberá contener anguilillas ni vegetaciones 
criytog&mieas.

SAL DE COCINA

Debe ser el producto dasIgn&áo quím icam ente con ei nom
bra de cloruro da sodio.

 ̂La sal de cocina hu de ser eoixipletarnentt- soluble en agua , 
sin dejar residuo perceptible á imple v'ihta. No contendrá 
un a  proporción da agua á' un  8 pea* ICO, n i exceder
las sales da ca. al estado da sulfato, y las üe img*aesía, v«1í*- 
radas en cloruro, de mx 1 por 100.

A Z A F R Á N

El producto conocido eoa al noruorv d>- azafrán debe es ta r 
exclusiva menta constituido por los estigmas á m tcades del 
Crocus sativas L*

Se tolerará la presencia de escasa can tr ia d  da estilos, pero 
su abundancia supondrá una í&isiñeaeióTu

PIMENTÓN

El producto denominado pimentón debe este* constituido 
exclusivam ente por si fruto seco > pulveñzauo dai pim iento 
rojo.

Se tole, aran en el mismo como proporeicnes máxim as: 12 
por 100 de agua, 10 por 100 de cañizas ? 18 por 100 de ex trac
to etéreo.

CLAVO

El clavo de especia deba ser el botón ñora! m aduro y dese
cado dt.4 Oaryophylius a' omaiicus L*

La proporeion m áxim a de cenizas no deberá e x c e k r  d^ 7 
por 100, y la de aceite* esensi&í o ^aik rá entre 10 & 16 por 1G0.

PIMIENTA

La pim ienta negra es el fru to  ineom'pkfcsmei'.ta maduro y  
seco procedente del Piper nigrum L , y k  blanca, el fru to  m a
duro y seco privado de su envoltura.

En el polvo de pim ienta n eg ra ,la  proporción de cenizas será 
como m áxim um  7 por 100; *& de celulosa no sera superior á 35 
por 100; la de ex tracta  alcohólico, 4 I8 ? y Jn d« ag.ua, de 12 á 
14 por 100. En la  blanca, Jas ceirizuvs serán 3 5 como >oaxí- 
m,um; la ce'iuiosa, 7, y el extracte» alcohólico, 13, debiendo en 
c o n tra n e  3.a proporción dé agua tv-i 1-aa mismos lim ites que la 
tolerada para la pim ienta negra.

MOSTAZA

La mostaza es el producto resu ltan ta de la pulverización 
do la  mostaza negra ó blanca pa. : Bies c¿l •sinopfs %i* 
tjra L * y S. alba L* Dicho poíva, m a  L  ~o eors. v inagre 6 víxjo 
blanco, ó con urm mezcla óe ios <ú»s y ti a  uana-áo ¿é ciertas 
especias y de m i ó nr.úc;ir, coxudíu.ya la do mera.

La mostaza en polvo no debará can ;«ter más de 5 por 100 
ds cenizas y da I á 2 por i 00 de esencia.

CANELA

La canela está constituida por la aorsaza desoesdu y p r i
vada en su m ayor parts  de Ja capa euldómkv?.. poocíd-k ta 
de diversas especies da canekro^, ovp v ú shnena  col Cinnamo- 
man ceylamcum, Brei/ne, y del O. (teasía, Bkmen*

La C'ABc.ia de fu m o  caJbicd debo mívx d??- 5 per
100 de cenizas, 18 por 100 da exíraexo aloalióiiec. y como m í
nim um  1 por 100 de ae«st©

CONSERVAS A L O I f íN J lC IÁ S

Deberán corresponder de un^ co /ar N en su. com
posición á la de las Ngumhre* y íV utu• fr;^v,o -; coa, q-..o ¡-stén 
íábneaduo, no permitiéünovc 1a aav^úa v.<=v rana-o ;i

an tiséptica n i ¿e ocí^.v; a u : su.o a iuia ra‘lu-.;e;6n d fl
valor couievciai ó a ’dmentíc\G de.- prodac-f'..

Se to lerara el r  e v ar eed ra i n t •;, á do q a o n'-- co n 
tengan  más cié 100 miligi-¿^mos el* eob/e al?- k áeyraieo  d8 
m atarla  sólida.

Lu^ fru to s y leg u m b res scc-.s b e b - ; i  * su eN kr na
tu ra l y no coatoii/i* más de 12 jo?- 100 - o h u : a-ó.

Las conservas do carnes dob-.?ráu c ó n t o d o s  los ele
m entes nu tritivos de La carne, y les da pean?do. erueiácecs- 
V m ariscos responderán en 'u s  raspee ti  vas procedencia* á 
las dsnosiiju.ífcicp}fs co:a qua s v e n d í o mismo por 
cuanto refiera -¿1 producto en si qv a d los pro ced;. m iau ios 
de conservación, h^.üándo>e exantaa de i.nke.ciosos
y de e}emen;His tóxicos.

La ¡adición de «ustívucias fiutis-?:>tieas y de m aterias eolo- 
r&Btes e;:‘tá  prohíoida, vsí c o o i o '• . .- ü ' /o  >'.o roc.ipHíiites me- 
tálieos, botes, etc., cuy^s Cvii-iNcne:- no itjosteü á 
lo provenido sobre Ies

CABNKS Y  SUS D.B^IV.'DOS

Procederán de sipirruNg cades co b:p--.n q-úz/o  da sa
nidad, c o n  : a  g.~ r- t-.n ^ ía  di- ) t  I . ; v ■■ ■ a.; Y -  ! — q u e  d e b a  
ex istir en todos lo* Matac-e a-s. ? ob --t'/vá:;: A-e \n'> di.px)dc';o- 
nes conten Id as en ei vigent* E^gamn>o de Policía bcmiiaria 
de lot animales áomédiws*

8 us derivados debsrán /en  evru?/ de nniinfles
sanos en buen estado de consorvaríión, v no >:-o /raii veudersc 
con nom bre dL-rcinto ?A qui'; eorrzsp -nda Por ¿,u c- in-iosí/ion, 
condudoues y o rigen.

La ?*plicae’-ó.T ue .«u-vt^ncks y ray.t¿-rks colo
ran tes queda p roh ib id a .

MATERIAS COLORANTES

Colores que p u e i/n  ut! i lía  !*:-.* an N-'; inoteón do Ilacres, 
jurabas y p roáacti^  de ecioñnu i a;

M atarías vag-35*al4£', a ex¿apcba da I. y iv - ra ta  y teú se ó- 
m to  ua pe-i o.

Las m aterias eólorarkes N- ha'í-a. q>e se csb©-
eifie&n en ra-.zin dó l-:-. m iiia iu  o - :. /; ;r >. q :.p productus ei- 
i&úQá pueden «onv-mer.

Üolorts rojos.
Eaüina (éétr j  aao**ñuoresceina).
Erítro^in» (dhcivados in^dirA )  ̂ y o o % ■ dv N eosi/a). 
Ros» beng\L*fi 'xioa ( lar iva ío« io 1:^ y d; Hi/du i de la  

fiuoret<cein\ cf. \  m).
, Rojos da 8 'ir ‘l —P unz> ó (;■ •• it-ndo de la  ac

ción de los -íer v a<1vs s u h o * C v . u j u d e  m ie d  ,/obre i as 
diazox'L.ii/sj.

Fucsina áelda Caupier.

Calora awur-Ho?.
Aui^uilo ácido. de ev*, eír.  (derifados Rulfo-

CvBjugados de n tó o ;) '
Colores ozaks*

Azul de Lyor*.
Azul lum iere.
Azul Ooupier y slm d^res (derlvavíos de •& rosav-ilina t r i f / -  

nila-ia 6 de la d íh n  /:.rnáu')l
G /> j“í:s r=-; nes .

Memela de lo> y n%u ¡-s dc-í?.
Yí.-r/.o iiujlnq u u  (oler eio.ihi.t-i..o del t e r r n i  o . i . día :u. i do - 

trifeii.il-ea-’biüoij.
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Dolores violeta.

V ioleta de 'París ó de m etilanilina.Queda prohibido el uso de los colores m inerales ¿ base de piorno, m ercurio, cobre, arsénico, antim onio y b arita  para m a tizar toda clase de sustancias alim enticias, así como los 
papeles y cartones que se u tilicen para envolverlas.

CONDICIOXES DE LOS UTENSILIOS RELACIONADOS 
CON LA ALIMENTACIÓN

El estaño de la hojalata con que estén construidos los botes, latas y cajas que deban contener alimentos, así como las partes m etálicas de los sifones y biberones, y las que puedan estar en contacto del vino, cerveza, sidra y vinagre, igualm ente que el estaño del in te rio r de las vasijas ŷ  soldaduras, no contendrá más de una centésim a de arsénico y 
I  por 100 de plomo.La soldadura de los botes y latas de conservas deberá ser | aplicada sobre la  parte  exterior, y podrá hacerse con estaño cuya proporción de plomo no exceda de 10 por 100, adm itiéndose para el arsénico la tolerancia mencionada.Queda prohibido el uso de recipientes de zinc ó h ierro  galvanizado para las bebidas y alimentos y los fabricados 
por entero ó parcialm ente con plomo.En los utensilios y vasijas de cocina, pastelería, repostería y  salchichería, así como en toda clase de aparatos que s ir -  , van  para preparar aguas gaseosas y habidas, el estaño es de 
absoluta precisión.El empleo de utensilios de a lu m in io  ó aleaciones de a lu 
m inio y de nikel y aleaciones del mismo esta considerado 
-como inofensivo.Los esmaltes y barnices de los utensilios metálicos ó de tie rras  no deberán abandonar plomo bajo la acción del ácido 
acético.No deberán contener plomo en su parte  u tilissb le los utensilios de piedra, como las ruedas de moler cereales y o trss 
sustancias alim enticias.No deberá contener plomo ni zinc el caucho con el que se construyan utensilios, como tetinas de biberones, anillos para frascos de conservas, tubos para cerveza, vino, vinagre y otros de análogas aplicaciones.El papel da estaño, destinado k envolver sustancias a limenticias,Jashcomo las cápsulas, no deberán contener más de I por 100 de plomo y una centésim a de arsénico.Madrid 22 de Diciembre de 1908.—Aprobado por S. M.— 
J. de lá. Cierva .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN. CIRCULAR
E xcmo. Sr.: Con objeto de evitar la frecuentes des

gracias que ocurren en los ejercicios de fuego en el 
Campamento de Carabanchel, sufridas por los que se 
dedican á recoger los proyectiles disparados, no ob s
tante los avises mediante banderas izadas en el polí
gono, salvas anunciando que va á empezar el fuego y 
continua vigilancia, tanto desde las baterías como des
de la observación, y asimismo para impedir que con la 
recogida de proyectiles se defrauden los intereses del 
Estado, puesto que algunos de ellos son granadas las
tradas, utilizabies á poca costa;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo s i
guiente:

1.° Se prohíbe terminantemente que durante los 
ejercicios da fuego permanezca en la zona de terreno 
demarcada para la Escuela Central de Tiro más perso
nal que el que oficialmente se designa por la unidad 
orgánica ó comisión que los ejecuta.

2.° Terminados que sean aquéllos, no podrán reco
gerse del campo proyectiles, artificios y demás elem en
tos y efectos, sin previa autorización del Jefe que ios 
dirija.

3.° Se establecerán á lo largo cíe la línea de tiro y  
cada 200 metros postes ó carteles anunciando 'se pro
híbe la recogida da dichos efectos, por pertenecer al 
ramo de Guerra.

4.° Será detenido, poniéndolo á disposición del Go
bernador militar del referido Campamento, el que con
traviniese á las anteriores prescripciones.

5.a Si se considerase conveniente utilizar personal 
paisano para la recogida de proyectiles, auxiliando al 
personal de tropa para este efecto, se les proveerá de 
un pase especial con la fecha del día, que deberán exh i
bir á quien se lo pida con carácter oficial, y se les reco
gerá terminada la operación.

6.° Los Comandantes de los puestos de la Guardia 
civil más inmediatos al campo de tiro coadyuvarán á 
la vigilancia para el cumplimiento de cuanto queda pre
venido.

7.° Estas disposiciones se aplicarán á todos ios cam
pos permanentes de tire, y cuando les Cuerpos, en sus 
escuelas prácticas, así como la Comisión de experien
cias de Artillería, lo efectúen en campos eventuales, 
una vez terminado el fuego, será explorado el terreno 
por tes fuerzas que lo ejecutaron, incautándose de 
aquellos proyectiles que consideren utilizabies. Es asi
mismo la voluntad de tí. M. que se dé á esta Soberana 
disposición la mayor publicidad, á cuyo efecto, las Au
toridades militares interesarán de los Gobernadores c i
viles su inserción en los Boletines oficiales de las pro
vincias.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda & V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1308.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

MINISTERIO DE INTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S .

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista de las consultas elevadas á este 

Ministerio por varios Directores de Escuelas Norma
les Superiores acerca del nombramiento de Secretarios 
de dichos Centros de enseñanza:

Considerando que si bien el art. 99 del Real decreto 
de 2 3  de Septiembre de 1898 disponía que fuera nom
brado para dicho cargo el Profesor supernumerario 
más antiguo de la Escuela, este precepto quedó sin  
vigor desde la publicación del Real decreto de 17 de 
Agosto de 1901, que suprimió dicha clase de Profe
sores:

Considerando que el cargo de Secretario debe, por 
una parte, ser de la confianza del Claustro, y  por otra, 
recaer en aquel Profesor ó Auxiliar que más tiempo 
pueda dedicar á los trabajos que consigo lleva el des
pacho de la Secretaría:

Considerando que aunque los Maestros regentes de 
las Escuelas prácticas agregadas á las Escuelas Nor
males tienen la misma categoría que ios Profesores nu
merarios de la misma Escuela, según lo prevenido en 
el art. 86 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 
ya citado, no pueden desempeñar en las Escuelas Nor
males ningún otro cargo, como repetidas veces se ha 
declarado por este Ministerio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
los nombramientos de Secretarios de las Escuelas Nor
males Superiores puedan hacerse por esa Subsecretaría 
á favor de un Profesor numerario o Auxiliar de ellas, 
excepto el Maestro ó Maestra regente; concediéndose á 
los Claustros de las mismas la facultad de proponer á 
aquel que esté menos recargado de trabajos académicos 
y mayores condiciones reúna para su desempeño, á fin  
de que el servicio administrativo á su cargo se realice 
con toda regularidad y sin retraso alguno en su fun
cionamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre da 1908. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  
O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los pueblos y Adminisiracimes donde han cabido en suerte ¡os 46 premios mayores de los 2.616 que comprende el sorteo celebrado en este día.
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P R E M IO S
NÚMEBOS ADMINISrBACIONEaP esetas.

35.819 6.000.000 Bilbao.
30.628 3.000.000 A licante.32.089 2.000.000 Barcelona.13.882 1.000.000 A licante.
35.307 500.000 V illar real.13.322 250.000 Huelva..26.255 100.000 Madrid.27.404 100.000 Madrid.38.107 100.000 Málaga.23.483 90.000 Madrid.7.113 90 000 Madrid.
42.764 90.000 Madrid.30.806 80.000 Barcelona»20.604 80.000 Barcelona.29.480 80.000 Madrid.
7.232 70.000 Madrid.13.511 70.000 Madrid.

21.933 70.000 M adrid.9.071 60.000 Sevilla.39.076 60.000 B arce! gb a .
43. (07 60.000 Barcelona.1.328 50.000 M adrid.31.701 50.000 Madrid.39.782 50.000 L inares.
40.050 40.000 Barcelona.44.704 40.000 Madrid.2.277 40.000 Cádiz.9.748 25.000 Madrid.32.952 25.000 V alencia.3.773 25.000 La Unión.45.338 25.000 Barcelona.29.707 25.000 Madrid.12.787 25.000 Madrid.5.744 25.000 Huelva.
2.670 25.000 Madrid y Barcelona.29.908 25.000 Madrid.43.914- 25.000 Oviedo.564 25.000 Barcelona.28 595 25.000 Madrid.

27.078 25.000 Barcelona.33.268 25.000 Barcelona.32.001 25.000 Coruña.24.140 25.000 Barcelona.10.640 25.000 Madrid.4o.436 25.000 Barcelona.7.010 25.000 Barcelona.

En el sorteo celebrado noy, con arreglo al a r t . Dí de la Instrucción  general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asignados á las doncellas acogidas en los establecim ientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han  resultado agraciadas las siguientes:
Marina Casilda de Murcia, María Sánchez Lorenzo, María Milagros Salam anca Gonzalo, G ertrudis de Madrid y Vicenta España, del Colegio de la Paz.
En cuanto al prevenido por el a rt . 58 de la propia Instrucción  para adjudicar el prem io de 625 pesetas otorgado por decreto d8 17 de Septiem bre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutismo desdé 1.° de Octubre de 1888, no ha podido te- ner efecto por no constar que existan  interesadas con dere

cho á obtenerlo.
Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás 

efectos.
Frospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar c?§ Madrid el dia 31 de Diciembre de 1908.

Ha de constar de tres series de 32.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos á 5 
pesetas, distribuyéndose 1.106.560 pesetas en 1.564 premios de la  m anera siguiente:
FREMI09de Fesetaa.cada serie.

1 . . . . .  . « . . . i . . . . . *  de  ............. 160.000I .............    . d e ........................     * 60.0001  ...................o. . . . . .  de    ...............  30.0001  de .......... .................  15.00022   de 3.000...........  66.0001.233   .d e  500.........  616.50099 aproxim aciones de 500 pesetas cada una para los 99 núm eros restantes de la  centena del prem io prim er© ... 49.500 99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú - meros restantes de la centena delpremio segundo   ....................... 49.50099 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú meros restantes de la centena del premio tercero .......................................  49.5002 ídem de 2 000 pesetas cada una paralos núm eros an terio r y posterior aldel prem io prim ero.   ........................  4.0002 ídem de 1.500 ídem id. para los del p remio segundo............................................ 3.0002 Idem de 1.000 ídem id. para los del pre mio te rcero ..................     2.000
2 ídem de 780 ídem id. para los del p remio cuarto .............................................  1.560

1.561 1.106.560

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier c%Ui premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose cor respecto á las señaladas para los núm eros an te rio r y  posterior al de ios prem ios prim ero, segundo, tercero  y cuarto , qn? si saliese prem iado el núm . 1. su an terior es el núm . 82,00:4 y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente<Para la aplicación de las aproxim aciones de 500 peseta? sq 
sobrentiende que sí el prendo prim ero corresponde., por ejemplo. al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 números, restantes dé la cen tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde si 26 al 109; y en igual form a, las aproxim aciones de los premios segundo y tareero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, las solemnidades prescritas por la Instrucción  del r&mow Y en la  propia form a se harán, después sorteos especíale? adjudicar cinco prem ios de 125 pesetas en tre  las den n úk s acogidas en los establecim ientos de la  Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de “m ilite- res y patrio tas m uertos en cam paña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa- ios  en el sorteo tienen derecho! con te venia del Presidente, 4 hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a k s  

operaciones de los sorteos. A.1 día siguiente de efectuado» éstos se expondrá el resultado al público por medio de listas 
Impresas, únicos documentos fehacientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los premios se pagarán en tes A dm inistraciones ¿onde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.
Madrid 22 de Diciembre de 1908. =  El D irector geieral, J. Martínez Agulló.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C l a s e s  p a s i v a s .

Habiendo sufrido extravío las inscripciones de 3 per 100 de Propios, núm eros 51.901, 74.234 y 93.315, p o r  un capitel de reales vellón 759(66, 966 78 y 8.700‘04, respectivam ente, á fa
vor del A yuntam iento de Tous (Barcelona), se previene á te persona en cuyo poder se hallen  las entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de te  citada provincia en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu blicación d8 este anuncio en 1a Ga c eta  dk Ma d r id  y Boletín oficial de Barcelona; en la inteligencia qu8 de no verificarlo serán declaradas ñutes y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en te  Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 2 de Septiem bre de 1908.—Par el D irector general,Ha; vine* VflUíVQva

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r .

De tes noticias oficiales recibidas en este M inisterio, resulta  haber desaparecido la  epidemia de fiebre am arilla que ha reinado en algunas localidades de la isla de Cuba, siendo en 1a actualidad  excelente el estado sanitario  de dicho país.Lo que se anuncia para conocim iento de las Autoridades san itarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos españoles.
Dios guarde á V. S . m uchos años. Madrid 21 de Diciembre da 1908. =E1 Inspector general, M.|Alonso Sañudo .=Se- ñores Gobernadores civiles de las provincias m arítim as y Com andantes generales de Ceuta y Meliíla.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s »

Sección do Telégrafos.
PERSONAL

Por consecuencia de propuesta formulada por el Minis- 
nisteHo de la Guerra con fecha 7 del actual, entra otros in 
divi dúos propuestos para destinos subalternos de Correos y 
Telégrafos, han sido nombrados con ¡fecha 22 del com ente  
ío* Sargentos y licenciados que á cor/íiauación se expresan: 

D Sabino Juárez Alonso, Celador 2.a, Avila. ^
D, Sotara Fernández Núñsz, Celador 2.a, Lérida.
13, Juan Bautista Serrano Pérez, Celador 2.a. Burgos.
I). l  edro Rivera Gil cíe Gómez Celador 2.a,, Burgos. 

í'*I). Francisco Tercero Baraga, Colador 2.a, Vigo,
" T>. Antonio Bonnefc Torres, Ordenanza 2 .a, Orotava (Te
nerife).

T>. Pedro Heredla Cid, Ordenanza 2.a, Bilbao.
D. Antonio Diezma Cruz, Ordenanza, 2.a Ce! ano va (Oranse). 
Do Pedro Torres Jerez, C. Ordenanza, Adra (Almería). 
Madrid 22 do Diciembre da 1908.=E1 Director general, 

E. Om ino.

Correos.
Sección 2 .a—Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en c&rrua * 
je da cuatro ruedas ó automóvil desde Iilora á su estación 
iérre?? , bajo el tipo máximo de 350 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Admi
nistración principal de Granada, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del títu lo II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificado' 
nes introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel timbrado de 1 1 .a clase, que se presenten en 
dicha referida Administración principal, previo cumplí 
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 21 de Enero 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración principal d8 Granada 
el día 26 de dicho Enero, á las once horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e .... , vecino de ........, según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...... a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n ...... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —312

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación de 
Tárrega á Baños de Vallfogona de Riueorp, bajo el tipo m áxi
mo de 900 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la# Administraciones principales d© 
Lérida y Tarragona y subalterna de Táriega y Dirección ge
neral de Correos, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al p ú 
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas Adminis* 
traeíones y Dirección general, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 21 de Enero próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general de Correos el día 26 de dicho Enero, 
á las once horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1908.==E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    ssgún cédula

personal núm  , se obliga ¿ desempeñar la conducción
del correo diario d esd e á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio*
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la  carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S — 313

Debiendo procederse ¿ la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Priego á la de Sacedón, bajo 
el tipo máximo de 2.600 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en las Administraciones 
principales de Cuenca y Guadalajara, subalterna de Sacedón 
y Dirección general de Correos, con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas Adm inis
traciones y Dirección genera), previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio d6 Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 21 de Enero próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en la Dirección general de Correos el día 26 de dicho 
Enero, á las doce horas.

Madrid 7 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T-, natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separade 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —*314

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con” 
tratar el transporte de la correspondencia pública en̂  car rúa 
je cíe cuatro ruedas ó en automóvil desde í& oficina de Avili

á la  de Burgohondo, bajo el tipo máximo de 3 500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto i 
en la Administración de Avila, con arreglo á lo preceptuado j 
en el capítulo l.°del título II del Reglamento para el régimen ■ 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de MarzcTde 1907, se advierte al público * 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tiin- j 
brado de 11.■8 clase, que se presen ten en la referida Adm inis- | 
tr&eión, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real \ 
orden del Ministerio^© Hacienda de 7 de Octubre de 1904, j 
hasta el día 22 de Enero próximo, á las diez y siete horas, s¡ 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administra- | 
ción de Avila el día 27 del referido mes, á las once horas. |

Madrid 7 de Diciembre de 1908.=:E1 Director general, Or- | 
tuno. |

Modelo de proposición* I
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per- f

soual núm. , se obliga á desempeñar la conducción del jj
correo diario desde ......... á ...., y viceversa, por el precio j!
do ..... fon letra) pesetas anuales, con arreglo á las eondicio- | 
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- \ 
nal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella | 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acredi- |
t& haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. j

(Fecha y firma del interesado.) S —315 ¡

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- j 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua- ] 
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación, férrea de ; 
Erustes á Los Naval morales, bajo el tipo máximo de 1.800 pe - j 
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de nía- j 
ni fiesta en las oficinas de Correos de Toledo y Los Navalmo- \ 
rales, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.°  del tí-  j 
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de j 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 j 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las I 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que I 
se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo j 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de ¡ 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 21 de Enero próximo, á las j 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar j 
en la Administración principal de Toledo el día 26 del mismo j 
Enero, á las once horas. !

Madrid 19 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- j
tuno.

Moddo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula j

personal núm. ... .. .  se obliga á desempeñar la conducción del j
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e   j
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- j 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para j 
seguridad de esta proposición, acompaño á elfo por separado j 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de- j
positado e n  la fianza d e  pesetas. j

(Fecha y firma del interesado.) S—316 I

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- ¡ 
tratar el transporte de la correspondencia pública en car rúa- j 
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Tal&vera de la Reina 
á Belvis de la Jara, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas 
anuales y demás condiciones d8l pliegc que está de manifies
to en la Administración principal de Toledo y estafeta de 
Talavera de la Reina, con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser 
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dichas Administra" 
ciones, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 21 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y  
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Adm inistra
ción principal de Toledo el día 26 del mismo Enero, á las 
doce horas.

Madrid 19 de Diciembre de 1908— E1 Director general, Or- 
tuño.

Moddo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula 

personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con" 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —317

M I N I S T E R I O   D E  I N S T R U C C I O N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES |

S u b i s e c r e t a r í a .  j
Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento de los j

interesados: ^ - j
1 .° Qae para juzgar las oposiciones a la Cátedra de Q ui- ! 

mica orgánica, vacante en la Universidad de Valencia, ha 1 
sido nombrado el siguiente Tribunal: !

Presidenta, D. José María de M&dariaga, Académico de la  i 
Real de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. j

Vocales: D. Miguel Bonet y Amigó, D. Gonzalo Calamita i  

y Alvares, D. Felipe Lavilla y Lloréns, D. José Gira! y Pe- ¡ 
reira, D. Luis Bermejo Vila y D. Antonio Peralta, Doctor 

¡ en Ciencias, Competente.
3 Suplentes: D. Eugenio Piñerúa Alvarez, D. Eugenio Mas- 
j cereñas y Hernández, D. Paulino S&virón y Caravantes, Don 
j Mariano*Sesé Villanova, D. José Mota y Sajado y D. Ramón 
i L ?ord y Gamboa.
I 2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han pre- 
¡ sentado los aspirantes D. José Camana Laimón, D. Enrique 

Castell Oria, D. Angel del Campo y Cerdán, D. Antonio Apa
ricio Sorí&no, D. Francisco Saldi Bercán, D. Ruperto Lobo 
Gómez, D. Eugenio Morales Chopé y D. Julián Sánchez Mar
tín, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejerci
cios de oposición, siempre que ante el Tribunal justifiquen 
su capacidad legal.

3.° Que desde el día en que se publique en la Gaceta el 
presente anuncio comenzará á contarse el plazo para recusar 
á los Jueces y suplentes que sean considerados incompa- 

! tibies: y
! 4.° ' Que se efectuarán por el Tribunal Iss admisiones ó
i exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspiran- 
! tes admitidos por haber presentado sus instancias dentro 
f del pV¿o legal'de 1» convocatoria.
1 Madrid 30 de Noviembre da 190S.-=Ei Subsecretario, Silió.
 ̂ lUrntanAS.VKfXMKMHXSI’i*

Nota bibliográfica de una obra impresa era castellano en el ex- 
travjero, que D. Hernando Be y Gámez, del comercio de litros 
de ttia Cortey domiciliada en la Puerta del tioL 15 en nombre y  
representación de ¿os Sren Harheite y Compañíar de. París, de
sea introducir en Españaaeepues de haber cumplido con las for 
malidades prevenidas en d  Decreto-ley de 14 de S píiembre d& 
1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.

_ Curso completo de-Historia par*, uso de la secunda ense
ñanza.—Albert Malet.—«La Edad M e d í . Versión castellana* 
por Miguel Rur/.—Obra aáornrda con 82 grabados 5 11 ma
pas.—París— Librería de Haehsíte j  Compañía.— 1998.— 
Conlommisrs.— ImnreTsta de Paul Brodard.— Un volumen 
con 200 páginas en 8.° marquiila, tela.

Madrid 21 de Diciembre da 1908.=Ei Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTE 
D ireecion general d© O teas púM ieas.

P uertos.
Visto el presupuesto de los gastos que podrán ocasionar 

las obras de conservación á cargo del Estaco durante el año 
de 1909 de los puertos do la provincia de Guipúzcoa, que son 
los do San Sebastián, Gustaría, Zumaya, Deva y Motñco:

Resultando que Ja partida correspondiente al puerto de 
San Sebastián es algo superior á la consignad* para 1908, 
pero inferior al promedio del quinquenio de 1903 á 1907:

Resultando que las relativas á los puertos de Guetaria, 
Zumaya y Deva son iguales á Jas del ano corriente, y la de 
Motrieo sólo diferente en escasa cantidad, al propio tiempo 
que el exceso que presentan ios presupuestos de Zumaya y 
Motrieo sobro Jos resultantes dol citado quinquenio obedece 
á la conservación d© obras de importancia recibidas con pos
terioridad i  aquél, y que ya so tuvieron en cuenta tú aprobar 
el presupuesto anterior:

Considerando que todas las partidas están debidamente 
justificadas en 1& Memoria, y que esa Jefatura informa favo
rablemente el citado presupuesto;

S. M. el Rey (Q. D G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección genera!, se ha servido disponer que se 
autorice á esa Jefatura de Obras públicas para conservar por 
administración ios puertos d* la provincia de Guipúseoa du
rante el próximo sño de 1909, y que se apruebe* el presu
puesto correspondiente por su importe total de 37.534 pese
tas 75 céntimos.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de F o m e n to , digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1908.=Ei Director general, A. Calderón.=  
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de las provincias da 
Guipúzcoa y Navarra.

Visto él presupuesto de conservación de las obras y mate
rial del p u m o de Puerto da Santa María para el año 
de 1909:

Visto el informe favorable emitido respecto de él por la  
Jefatura del dsgno cargo da V. S:

Resultando justificadas todas las partides que en él apare
cen, y necesaria y urgente la realización de las obras p?oyec¿ 
tadas;

Do conformidad con lo informado por V. S. y con lo pro
puesto por esta Dirección,

S. M. el Rey (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que se 
aprueba el mencionado presupuesto por la cantidad de 10.130 
pesetas 41 céntimos, al mismo tiempo que se autoriza la eje
cución del servicio por el sistema da administración, y  re
dactándose el correspondiente contrato con la fábrica que ha  
de suministrar el gas del alumbrado, que se someterá á la  
aprobación de 1& Superioridad.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, digo á V. S. para m  conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de Í908 —El Director general, A. C alderón.=  
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de 
Cádiz.

Eeenela c»peeial de Ingenieros de Minas.
La Junta de Profesores, en atención que el único trabajo 

presentado al concurso para la adjudicación de premios por 
cuenta del legado Gómez Pa^do, anunciado en la G a c e t a  d k  
Madbid del 12 de Julio de 1907, cuyo lema es «Lástima es  
que la inteligencia no marche al unísono de la voluntad», 
no ofrece en su concepto las condiciones requeridas, ha acor
dado no procede se conceda ninguna recomnensa, y que la  
sesión publica que se determina en el art. 8.° del concurso 
tenga lugsr el 31 de Diciembre de 1908.

Madrid 22 de Diciembre de 1908.=E1 Directo?, Perfecto M. 
Clemencín. X—800

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
<£<& l a  p r o v i n c i a l  

d e  ]$ Ia d * id .
Resultando desconocido el domicilio de un individuo á  

[uien el día 24 de Noviembre último se le ocuparon diez pa
quetes de picadura de tabaco en la estación del Mediodía, y 
|ue dijo llamarse Suárez de Pigueroa, Diputado ¿ Cortes, así 
jomo también son desconocidos los domicilios de D. Andrés 
Fernández. D. Antonio Gil, D. Angel C&sielle?, D. José Ruiz, 
í). Ramón López, D. Ramón Fernández, D. José García, Don 
fianuel Fondo, D. Vidal Vivó, D. Germán Sánchez, D. V i-  
jente Pelejero, D. Manuel Díaz, D. Domingo García, D. A n -  
?e 1 Fernández, D. Mateo Oliver, D. Em ilio Nadal, D Ignacio  
Blanco, D. José Rodríguez, D. Antonio López, D. Manuel 
Guerrero y D. Domingo Leal, contra quienes se instruyen  
expedientes por aprehensión de tabaco, se les cita por el pre
sente para que el día 29 del actual, á las doce de su mañana* 
soncurran al despacho de esta Delegación, calle de las Infan
tas, núm. 42, donde se reunirá la Junta administrativa con  
objéto de ver y fallar los referidos expedientes.

Al propio tiempo se les hacs saber el derecho que tienen, 
con arreglo al art. 87 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, a 
designar un individuo da la Cámara de Comercio de esU  Cor
te, ó un industrial matriculado, para que forme parte como 
Vocal da la expresada Junta, así como que pueden presentar 
los documentos y pruebas que estimen convenientes á su d e
recho.

8i no asistiesen al acto ni justificasen la falta, la Junta re
solverá lo que sea procedente.

Madrid 22 de Diciembre de 1908.=M. Mantecón.
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a .
En v irtu d  de lo acordado por este Excmo. Ayuntam iento 

en sesión de 26 de Septiembre últim o, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y municipales sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia 1 público la  subasta relativa á Ja constru cc ión  dei empedrado, aceras y otras obras en el Paseo del •Cementerio, entre los perfiles núm eros 46 al 70 del plano general, bajo ti tipo de 210,017 pesetas 65 céntimos.Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma d ispuesta en el a rt. 59 del pliego de condiciones que, junto  con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de Ensanche de la Secretaría m unicipal, y por copia en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de A dm inistración, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el con tra tis ta  deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de ia firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de dos 
-meses, á p a rtir  del día en que las empiece.L a subasta sim ultánea se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu ción ** ó dei Teniente ó Concejal en quien delegue, y en M adrid, en la Dirección general de Adm inistración, bajó la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Minis
tro  de la Gobernación, el día 29 de Enero de 1909, á las once 
del mismo.Para 1a celebración de la subasta expresada se observarán 
l a s  siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo que se inserta, deberán ser suscritos por los lid iadores ó por persona que legalm ente les represente por medio de poder declarado bastante por e). Letrado dei Ilustre  Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahim a, y en Madrid, por cualquier L etrado  en ejercicio, debiendo presentarse desde el día s igu ien te  al en que sa publique este anuncio en la Gaceta hasta ei an terior en que haya de celebrarse la subasta, en esta ciudad, en la Sección de Ensanche de la Secretaría de este A yuntam iento, desde las diez de la m añana á la una de la tarde, si no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de A dm inistración, duran te  las horas de las diez á las trece.2.a A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por ^separado el resguardo qu8 acredite la constitución del depós ito  provisional prevenido para tom ar parte  en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
10.500 pesetas 88 céntimos en la Depositaría m unicipal ó en la  Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo completarlo  el que resulte adjudicatario  hasta  el 10 por 100 de la  cantidad im porte del rem ate, siendo rechazado en el jacto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 

jse ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del a rt. 12 de la citada Instrucción.3 .a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso d e berá hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de construcción del em pedrado y otras obras en el Paseo del Cementerio, entre los perfiles núm eros 46 al 70 del plano general.» En el reverso, j  cruzando las líneas del cierre, se hará  constar por el presentad o r y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo S8 entrega intacto, ó las circunstan cias que para su garan tía  juzguen conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la repetida Instrucción .4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo lic itador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará  la  adjudicación p ro v isional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m ero más bajo, con estric ta  sujeción á las disposiciones com prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicion es  que más abajo se inserta.6 .a El que resulte adjudicatario deberá realizar un  contra to  con los obreros que hayan de ocuparse en las obras, en cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio  de 1902.
Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que deberá regir para la construcción del empedrado, aceras \y otrascbras de urbanización en el Paseo del Cementerio, en el 'trayectocomprendido entre el perfil núm- éS y el ptrfil núm. 70 del plano.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

Artículo 1.°
Obras objeto de esta contrata.

Las obras que comprende esta co n tra ta  son todas las necesarias para dejar com pletam ente term inados, con arreglo á  este pliego ce condiciones y á los planos y presupuesto que le acom pañan, el adoquinado, aceras, bordillos y a lcan tarillas  del Paseo del Cementerio, en el trayecto  comprendido en tre  el perfil núm . 46 y el perfil núm . 70 del plano.El con tratista , al constru ir las citadas obras, se su jetará ¿  los indicados documentos y á las instrucciones de las Secciones 2.a y 3.a de la Oficina de Urbanización y Obras en lo que á cada Sección se relaciona, cuyos Jefes ejercerán por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facu ltativa de 
la  con trata . Abtículo 2,°

Adoquinado-
E l adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo espesor, uniform e y definitivo, después de regado, com prim ido y construido el empedrado, será de 15 centím etros, y de un  revestim iento de piedra de un espesor, tam bién uniforme, de 14 á 16 centím etros, cuyo revestim iento estará com

puesto de adoquines colocados en hiladas, en la form a que in dicará al con tra tis ta  la Inspección facultativa.La superficie exterior del adoquinado será convexa y p a ra lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno  sobre que ésta insista; quedará lim itada transversal mente por cu rvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada In s pección facultativa.Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado con ¡

una rigola ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á d ichos bordillos, que tendrá una am plitud  constante de 14 centím etros, y por ia cual d iscurrirán  las aguas de lluvia al d i rigirse á los imbornales ó boca de en trada de agua á la  cloaca.Con una hilada igual á la  an terior se lim itará  tam bién el adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavimentos de o tra  clase existentes en arroyos ó calzadas.El adoquinado se term inará  en los sitios en donde hubiera carriles de tranv ía  con una h ilada contigua paralela á los mismos, de un ancho de 12 centím etros.
A b t íc u l o  3 .°

Bordillos nuevos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em pedrado del arroyo ó calzada para carruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas; tendrán 21 centím etros de ancho por 35  de a ltu ra , y se colocarán de modo que su cara superior quede unos 15 centím etros más alta  que la rasante del empeorado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.Las fajas que lim iten  las aceras de los andenes explanados para la plantación del arbolado reunirán  las mismas condi- I ciones que los bordillos, á excepción de sus dimensiones, y 

no sobresaldrán en su cara vista del andén de tie rra  ni de la ¡ acara,
A b t í c u l o  4.°

Aceras.
Las aceras que se construyan se compondrán de un revestim iento de piezas de cemento poriland, denominados pavim entes ó losas, las que tendrán  un espesor mínimo de 12 ¡ centím etro?, y estarán lim itadas por unas fajas de piedra j de 0‘20 m etros de ancho y 0 20 de espesor, que les separarán de un andén da tie rra  ó bien por los bordillos que las separan | del adoquinado, ofreciendo en dirección á éste ó aquéllas una ligera inclinación ó pendiente.

A b t íc u l o  5 , °
! Relabra de bordillos.
| Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la Inspección facu ltativa, pueden ser relabrados, ó los que, existiendo en les depósitos m unicipales, se entreguen j al pie de obra al con tra tis ta , V8ndrá obligado ésta á verificarlo ó dejarlos en iguales condiciones que han  de tener en ! cuanto á forma y labra los bordillos nuevos.

A b t íc u l o  6 .°
| A l c a n t a r i l l a s .

A lo largo de las aceras de la carre te ra , en el trayecto  ex- ¡ presado en el a rt. l.°, se constru irán  unas alcan tarillas, cuya | sección será la que se iadica en los planos; se compondrán de | dos m uretes de m anipostería h idráulica, enlazados en su par- | te baja con una solera de la propia fábrica; la parte superior, con una bóveda de forma circu lar de medio punto, form ada 
por una rosca de ladrillo de 15 centím etros de espesor t ra s -  ! dos&do, con un macizo de m anipostería en los senos.Los m uretes y soleras, en sus caras vistas, se revestirán con 
un  revoque y enlucido hidráulico  de medio centím etro de grueso de cemento lento y de un  enlucido de cemento po rt- land del mismo grueso indicado anteriorm ente.Al trasdós de i a bóveda y senos ae revestirán  con un r e 
voque y enlucido de cemento lento á un espesor de medio centím etro cada uno.

La forma, disposición y dimensiones de las d istin tas p artes que constituyen las alcan tarillas serán en general las que se consignan en los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el con tra tis ta  en un todo á las instrucciones de la Inspección facultativa.
A b t íc u l o  7 .°

Pozos de registro.
Los pozos de reg istro  de las alcantarillas se situarán  en los puntos precisos que en la localidad señalará la Inspección facultativa. E starán  formados por cuatro m uretes v e rtica les de fábrica h idráulica de ladrillo  de 15 centím etros de espesor, dispuestos de m anera que definirán una sección in te rio r cuadrada de 71 centím etros de hilada, lib re para el acceso á la alcan tarilla , á la  cual se en trará  por una abertu 

ra de iguales dimensiones y form a fijada oportunam ente en la bóveda de la  misma.
Las bocas de los pozos indicados se cub riián  con una plan cha cuadrada de h ie rro  fundido, apoyada por sus lados en una ran u ra  de un  m arco del mismo m etal y colocada de modo que su superficie coincida con la rasante de la acera, s ir viendo de modelo para dichos marcos y planchas los ya existentes en varias alcantarillas de las calles de esta ciudad, re cientem ente term inadas.
La a ltu ra  de los pozos de registro  sobre la bóveda de la a lcan tarilla  aerá la  necesaria, atendida la  disposición de la ra sante de las aceras. Se revestirán las caras citadas de los po< zos con un revoque y enlucido hecho con cemento lento de medio centím etro cada uno de espesor, y se em potrarán en uno de los m uros unos barrotes de h ierro , que servirán de peldaños de escalera para descender á la a lcan tarilla , colocándose á la distancia, modo y forma que indique la Inspección facultativa.

A b t íc u l o  8 .°
Albañale8 para aguas de lluvia.

Los albañales para recoger y conducir á las alcan tarillas las aguas pluviales de la carre te ra  p a rtirán  de la línea da los bordillos en dirección á la  alcan tarilla ; constarán  de solera h idráulica form ada por una doble hilada de ladrillos al llano, dos m uretes longitudinales de 15 centím etros de espesor, que lim itarán  la solera, construidos con fábrica h idráulica de ladrillo , y por una bóveda de igual clase de fábrica.
La solera y la  cara in te rio r de los rnuretes se revestirán  con un revoque de cemento lento y de un enlucido de cem ento portland de un espesor de medio centím etro cada uno.Las partes diversas de todas estas obras tendrán  las dimensiones y form a consignadas en los presupuestos v planos.

A b t íc u l o  9 .°
Imbornales•

Las bocas de los im bornales serán sencillam ente unas aberturas para la  en trada de aguas á los albañales p rac tica das en los bordillos de las aceras y en una pieza especial que form ará parte de la  llam ada rigola ó hilada del empedrado, paralela é inm ediata al bordillo.
La disposición general, form a y dimensiones de dichas aberturas y de las piezas que la form an serán las que existen  en varias calles del ensanche, y  se indicarán  al co n tra tis ta  por la Inspección facultativa.

A b t íc u l o  10.
Desmontes y terraphnzs.

los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se 
rán les que exija la buena construcción de las d istin tas obras

y la  necesidad de que queden tam bién situadas todas ellas á la  correspondiente rasante, que se señalará en la  localidad al con tra tis ta .
En ellas se entenderán tam bién com prendidas la  demolición de obras existentes y el m ovim iento de tie rras  que origine la reguiarización de las rasantes.

C A P Í T U L O  I I
Materiales.

a b t í c u l o  11.
Ar e n a  y g r av i l l a .

La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano grueso para, el adoquinado, perfectam ente lim pia de tie rras  y materias extrañas, y siem pre apropiada para el uso á que se destine, á juicio de la Inspección facu ltativa, que podrá disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de mejores condiciones en el caso que lo crea conveniente.
La gravilla deberá proceder del m ar, ser bien limpia y exanta de toda m ateria ex traña que pueda perjudicarla para el empleo á que ha de destinarse, y n ingún  grano excederá de 2 centím etros de dimensión m áxim a.

A r t íc u l o  12 .
Cementos.

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior calidad, bien pulverizados, lim pios da toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que deba reu n ir el de cada procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique la Inspección faculta- tiva, si lo creyese necesario, resulto no tener las expresadas condiciones.Ei cemento rápido procederá de Gerona; el lento, de San Juan de las Abadesas ó de los Monjes ó Garraf; pero el que haya de emplearse en la confección de pavim entos será de fabricación nacional y de superior calidad; siendo de advert i r  que podrá rehusarse la adm isión de dichos pavimientos si de Jas averiguaciones practicadas per la  Inspección faculta tiv a  resu lta  haberse empleado cemento que no reúna condiciones análogas al conocido por A s’and, á cuyo efecto po. drá exigirse al con tra tis ta  que justifique por medio de certificación, expedida por el fabricante de los mismos, la calidad y condición del cemento empleado, basado en el informe expedido por los Laboratorios de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, el Laboratorio de Ingenieros del E jército ó por el que estime más conveniente, en el qua ha de figurar un análisis en que conste, por lo menos, el peso específico del cemento, fuera de su molienda fraguada en pasta  pura, consistencia á la tracción, constancia de volumen y su composición quím ica; siendo de ad v ertir que todas estas 
cualidades no han de ser inferiores al del cem ento AsI&nd, fijado como tipo.

A b t íc u l o  13 .
Cal.

La cal hidráulica que se emplee -kberá ser de condiciones análogas á la de Gerona; será ciasa, de superior c&lidad, bien cocida, de molido perfectam ente fino, sin n ingún  grano de arcilla  ni de sustancias extrañ&s que la  perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación esm erada y reciente.
A b t íc u l o  1 4 .

Ladrillos.
Los ladrillos, de cualquier moldo que sean, han de proce

der da buena arcilla , bien cocidos/desprovistos de granos de cal que puedan o rig inar su ro tura  con la hum edad, y tend rán el sonido claro característico  de buena cocción.Las dimensiones aproxim adas de los ladrillos y de los lla mados techos serán de 29 á 30 centím etros de longitud, 15 centím etros de ancho por 4  y medio á 6 centím etros de grueso. Las rasillas 6 ladrillos tendrén  iguales dimensiones de longitud  y ancho á les anteriores, y su grueso será de 2 centím etros.
A b t íc u l o  15.

Piedra para mampostiria.
La piedra para m anipostería será arenisca, compacta, homogénea, suficientem ente dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, a ju ic io  de la Inspección facultativa, im propia al efecto á que se la  destina. Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser adm itida de cualquier o tra  procedencia si ei con tra tis ta  presenta previa

m ente á la Inspección facu ltativa m aestras de ella que merezcan su aprobación.
A r t í c u l o  16.

Piedra para adoquines, stmiadoquines y  rigolas.
La piedra para adoquines, seiniadoquines y rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de 

las m uestras del país que en concepto de tipo constan consignadas en el dictam en de 23 de Marzo de 1877 de la Comisión técnica, nom brada en 9 de Julio an te rio r por el Exce
lentísim o A yuntam iento para  inform ar sobre el adoquinado de las rondas. D ichas m uestras, que podrán examinarse en las dependencias de la Oficina de U rbanización y Obras m ien tras esté anunciada la  subasta, son las siguientes: cantera  Constanza M U 3 (rojas), piedra de Encias y Olot; canteras Santa M argarita, La F&bi&l y Molinera, de Palam ós, y cantera La P rim itiva, de Olot. Por o tra  parta, la piedra, dentro de la clase á que pertenezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resistente, y no ofrecer en lo relativo á la c&lL dad y dimensiones de los elementos que la constituyen, ni en 3o tocante al modo de hallarse éstos en tre  sí unidos y agrupados, caracteres tales que. haciendo presumible una descomposición de dichos elementes,, ó una dism inución por cualquier causa de la duración j  resistencia de la piedra, induzca á la Inspección facu ltativa á considerarla defectuosa.Por lo demás, tendrá  la  referida Inspección el derecho de no ad m itir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones y no sea igual á las m uestras que antes de empezat el acopio de adoquines deberá eí con tra tis ta  presentar al Jefe de la  Sección 2 .a de la  Oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, comparándolos con los tipos antes e x p re sa d o s , 
puedan por el mismo ser declarados aceptables para los efec tos de la  con trata .En el caso de pretender el con tra tis ta  sum in istrar adoqul* nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se suje tará , en lo relativo á cantidades que de cada tipo h a y a  de sum in istrar, á las instrucciones que 3s comunique la repetida Inspección, con el fin de evifar quis al emplearse después el m aterial hayan de em plearse en d  adoquinado ccrrespon* diente á una m anzana edificable adoquines de clases distintas 
y desemejantes.
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A r t í c u l o  17,

Piedra para bordillos, fajas de las aceras y  boquillas 
de los imbornales.

La piedra para bordillos, fajas de limitación de las aceras 
y boquillas de imbornal, será arenisca, compacta, homogó- 
nea, dura, de grano no m uy grueso, y  exenta de toda clase de 
defectos que la bagan, á juicio de la Inspección facultativa, 
impropia para el objeto á que se la destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con
tratista presentase previamente al Sr. Jefe de la Sección 2.a 
de Urbanización y Obras muestras de 8lia que merezcan su 
aprobación.

A r t í c u l o  18.

Forma y  dimensiones de los adoquines, semiadoquines y  rigolas. 
Dos adoquines tendrán la forma aproximada de un parale

lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
admitirá una ligera inclinación hacia el interior, qus se fija
rá al contratista por la Inspección facultativa. j

Las dimensiones generales délos adoquines serán, aproxi- ¡ 
nudamente: longitud, de 17 á 23 centímetros: ancho, de 10 j 
á 12 centímetros, y altura ó tizón, de 14 á 16 centímetros; j 
sin embargo, á los extremos de las hiladas, y en aquellos 
puntos en que excepcionalmente lo haga necesario la a lte r
nancia de juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud j 
será inferior á 3a de los adoquines corrientes ú ordinarios. j 

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor- 
dillos da las aceras y los que separan el empedrado de firmes | 
ó pavimentos de otras clases, tendrán 14 centímetros de am- j 
plitud constante, una longitud de 28 á 31 centímetros, y una 
altura aproximada de 17 á 18 centímetros.

A r t í c u l o  19*
Forma y dimensiones de los bordillos y  boquillas de imbornales.

Las piezas para los bordillo# tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán : 25 centí
metros de ancho constante, 31 de altura mínima y una lon
gitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 
70 centímetros; la c ira  vertical anterior ofrecerá en su 
parte visible un pequeño talud ajustado á las indicaciones 
que se harán oportunamente al contratista por la Inspección 
facultativa.

El bordillo curvo reunirá, tanto en la forma de la sección j 
como en su altura, las mismas condiciones que el bordi
llo recto, variando sólo en longitud con arreglo á lo que exi
jan los distintos radios de las caras curvas, cuyos radios se
rán indicados al contratista por la citada Inspección.

Lis fajas que separan las aceras del pavimento de tierra 
de los andenes tendrán 0r20 de ancho y 0 20 d8 grueso. Las 
boquillas se ajustarán á los modelos ya aprobados y á las 
piezas contiguas de los bordillos.

A r t í c u l o  20.
Pavimentos paya las aceras en construcción.

Los pavimentos y losas que han de constituir las aceras 
serán de forma paralelepípeda rectangular, y su# caras supe* 
rior é inferior serán completamente planas y paralelas, pu- 
diendo sus caras verticales tener una pequeña inclinación 
hacia el interior. Dichas losas estarán formadas por una 
capa inferior de 10 centímetros d8 espesor, compuesta de 
gravilla y cemento, y de otra superior de 2 centímetros de 
cemento portland mezclado con arena, al objeto de obtener 
la debida solidez; ambas capas deberán haber sido apisonadas 
convenientemente por medio de un pisón d8 mano qu8 haga 
la suficiente presión, á fin de que el material queda sin 
huecos, y, por lo tanto, perfectamente unido y macizo.

Las dimensiones serán: 35 centímetros de latitud  constan
te, 12 centímetros de altura y 60 de longitud mínima, ex
cepto en las piezas extremas de cada hilada, que, al objeto de 
obtener la alternancia de las juntas transversales, se permi 
tirá  en este caso la colocación de piezas de menor longitud. 
La cara superior de los pavimentos estará labrada á punta 
de bujarda, evitando así que su superficie sea lisa y, ¡por 
consiguiente, resbaladiza.

A r t íc u l o  2 1 . j

Labra de adoquines, semiadoquines y rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r i

golas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, h a 
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y ¡ 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se i 
podrán sacar á golpe ¿e mazo; pero se arreglarán con el pun- ! 
zón, de modo que formen superficies que, no siendo alabea
das, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á di- ¡ 
caos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular ¡ 
prescrita en estas condiciones. j

Los plaaos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi
lidad,

A r t í c u l o  22.j

Labra de los bordillos, fajas é imbornales.
Se labrarán con tallante ó bujarda la cara superior y  Ja an

terior de los bordillos en toda la parte visible, más 4 ó 5 cen
tímetros de altura, haciendo que sus superficies queden com
pletamente planas, sin permitirse ningún alabeo; todas las 
aristas se sacarán con cincel, y las caras verticales meno
res se labrarán en los 10 centímetros; la cara inferior se sa
cará á golpe de mazo, pero de modo que su plano medio que
de aproximadamente paralelo á la de la superficie y que re
sulten á él perpendiculares las caras de juntas y la vertical, 
que lia da quedar adosada á los pavimentos ó paseo de los an
denes; la arista de intersección de las caras visibles se re
dondeará ligeramente, y una de dichas caras presentará un 
pequeño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la 
Inspección facultativa dará al contratista; debiendo adver
tirse que el talud deberá ser enteramente igual en todos los 
bordillos, desechándose todas aquellas qu8 no reúnan la# c i
tadas condiciones. Las fajas tendrán perfectamente labrada 
la cara superior, que ha de coincidir con la superficie de la 
acera.

La cara superior de las fajas que han de lim itar Iss aceras 
ó pavimentos se labrarán con tallante ó bujarda, y las aris
tas se sacarán con el cincel; la cara inferior, así como todas 
las verticales, se sacarán á golpe de mazo, pero de modo que 
su* planos sean normales ó paralelos al de la cara vista.

A r t íc u l o  2 3 .

Labra de la boca de imbornales 
Las bocas de imbornal en los bordillos tendrán la forma y  

dimensiones de las existentes en las callas del ensanche. Las 
cobijas rigolas deberán tener su superficie vista ligeramente 
aeoncav&cía, y la labra de unos y otros será análoga á la de 
los bordillos.

A r t íc u l o  2 4 .

Planchas y  marcos de hierro para los pozos de registro. 
Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y c ir 

cunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro los colocados en la 
propia carretera d8 Mataró, en su trayecto comprendido en
tre la calle de las Navas de Tolosa y la estación del tranvía 
de Barcelona á Badalona.

El hierro será de primera calidad, y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, siendo rechaza
das las que, á juicio de la Inspección facultativa, resultasen 
defectuosas.

CAPÍTULO III 

M odo d e  ejecución  de  las obras.
A r t íc u l o  2 5 .

Desmontes.
Las excavaciones y desmontes que se practiquen se efec

tuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma 
exactas que sean necesarias para que las diversas partes de 
las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asig
nadas y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas 
excavaciones. Los terraplenes se construirán con tierras pro
cedentes de las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con 
otras que el contratista se proporcione de su cuenta, y se efec
tuarán  por pequeñas tongadas, cuyo espesor fijará la Inspec
ción facultativa, apisonándose y regándose convenientemente 
para que no se produzcan asientos perjudiciales. Las partes de 
terraplenes próximos á las alcantarillas y albañales se harán 
con todo esmero, cuidando muy especialmente d8 que no re - 
sulten espacios huecos y de que los terrenos no tengan pie
dras, cascotes ú otros materiales que disminuyan la homoge
neidad del terraplén.

A r t íc u l o  2 6 .

Mezclas y  morteros.
El mortero hidráulico se empleará en las maniposterías; 

estará formado de cal hidráulica y arena, adicionándose el 
agua correspondiente para su manipulación, y en su confec- 
cionamiento se observarán las proporciones de 2 5 0  kilogra
mos de cal por un metro cúbico de arena.

En las obras de ladrillo y colocación de bordillos se hará 
uso de la mezcla, compuesta de cemento lento y arena, en la 
proporción de partas iguales, y al objeto de amasarla conve
nientemente se adicionará la parte de agua necesaria.

En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento 
de portland mezclado con arena, indicando la Inspección 
facultativa la proporción de la mezcla, según sea el uso qua 
se destine, agregándose á ella el agua conveniente para dar 
el grado de consistencia que requiera la pasta que haya de 
forjarse.

La manipulación ó forjado de las mezclas y mortero debe
rán verificarse á mano, con batidera, hasta que resulte per
fecta la unión de los materiales componentes.

A r t í c u l o  2 7 J

Mamposteria.
La manipostería se efectuará con sujeción á las reglas que 

impone la buena construcción; las piedras deberán sentarse 
á baño flotante de mortero; tendrán el volumen conveniente 
á la buena trabazón, y se procurará que los espacios de mam* 
puesto á mampuesto resultantes de la  deformidad de éstos 
queden rellenos de mortero y bien ripiados, á fin de obtener 
la debida resistencia, y se golpearán aquéllos con el m artillo 
para su perfecto asiento al tiempo de ser colocados; además 
se procurará que en el pavimento visto no haya mampuestos 
cuyas dimensiones sean menores de 2 0  centímetros.

A r t íc u l o  2 8 .

jFábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo S8 construirá con toda la pulcritud 

que requiera esta clase de obra, y al efecto, se mojará el ma
teria l antes de usarlo; S8 sentará por hiladas sobre un tendel 
de mezcla de cemento lento y arena de 4 á 6 milímetros de 
espesor, haciéndolo por medio de la presión definitiva, relle
nándose después convenientemente las llagas, haciendo in
troducir el m aterial con la punta de la paleta.

Las hiladas formadas por los ladrillos serán rectas y parale
las entre sí, haciendo que una hilada con otra las llagas ven
gan á juntas encontradas, y procurando que éstas coincidan 
con los centros de los bordillos de la hilada inmediata. Las 
bóvedas serán de rosca, componiéndose de ladrillos comunes 
adheridos con mezcla de cemento y arena.

A r t íc u l o  29 .

jRevoques tf enlucidos*
Los revoques y enlucidos tendrán cada uno de ellos m e

dio centímetro de espesor mínimo; antes de adaptar el revo
que á los pavimentos se cuidará de lim piar bien las juntas, 
descarnándolas convenientemente, y rociar con agua éstas y 
aquéllas, á fin de que la pasta se adhiera perfectamente, 
comprimiendo ésta con el remoledor para que ae introduzca 
en las juntas; hecha esta operación, se hará el enlucido, ex
tendiéndose una capa de pasta de un milímetro de espe
sor, comprimiéndola con la llana y alisando la superficie 
con polvo puro de cemento, ¿ fin de que al pasar la mano 
por ella se presente perfectamente lisa y abrillantada.

A r t í c u l o  3 0 .
Pozos de registro.

Al construir la# alcantarillas se dejarán en la parte supe
rior de la bóveda unos boquetes de forma cuadrada, cuyo# 
lados en proyección medirán 70 centímetros, fijando por la 
Inspección facultativa la distancia á que deben estar unos 
de otros.

En los aludidos boquetes sa establecerán los pozos de re
gistro, apoyando sobre la alcantarilla sus m uretes, que 
tendrán la a ltu ra  que exija la rasante de la acera, descon
tado el alto del marco de la tapa que ha de cubrir su boca 
exterior.

A r t í c u l o  31.
Planchas y  marcos para los pozos.

La colocación de los marcos para las planchas que han de 
cerrar las bocas de los pozos de registro al exterior se efec
tu a rá , después de preparadas convenientemente con una 
capa de minio, en forma igual á la adoptada en las calles del 
ensanche de esta ciudad; se dejarán perfectamente asegura
das y de modo qua no presenten resalto alguno con la super
ficie de las aceras y adoquines.

A r t í c u l o  32.
Imbornales.

Las piezas que constituyen el imbornal se colocarán en la 
forma en que están colocadas en el ensanche, cuidando que 
las aberturas de engullimiento estén en perfecta correspon

dencia con los pocilios de caída de aguas al albañal, y la r i 
gola se sentara á baño flotante de mezclado cemento común 
ripiándose bien y de modo que no presenten resalto alguno 
con el adoquinado las juntas de las cobijas rigolas con los 
bordillos, que se correrán con mezcla de cemento común.

A r t í c u l o  33.
Fundaciones.

Las fundaciones da las obras de fábrica se establecerán en 
la forma que se dedupe de los planos y presupuestos; no obs
tante, el contratista introducirá en ellas las modificaciones 
que la naturaleza del terreno y circunstancias especiales ha
gan necesarias, á juicio de las Secciones 2.a y 3.a de la Ofi
cina de Urbanización y Obras.

A r t í c u l o  34,
Adoquines.

Para constru ir el adoquinado se empezará por apisonar el 
terreno después de hecha la caja correspondiente, la que se 
cilindrará por medio de un cilindro compresor de hierro der 
4 toneladas, peso mínimo, preparando su superficie de moda 
que quede bien lisa, compacta y á la profundidad y con la 
forma y curvaturas necesarias; luego se extenderá una capa 
de arena del espesor conveniente, para que después de apiso
nada y de construido el adoquinado no resulte ser menor de- 
15 centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los 
adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contra
tista por la Inspección facultativa, dando á dichas hiladas 
una flecha algo mayor que la que han de tener definitiva
mente, y situando^los adoquines á juntas encontradas y do 
manera que de cierta hilada cualquiera disten á lo menos 
6 6 7 centímetros de las juntas más próximas de las hiladas 
inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos 
la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una h i
lada, de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se 
rellenarán de arénalas juntas, que no excederán de un centí
metro, y se golpearán aquéllos haciéndoles descender hasta  
que ee aproximen á su definitiva posición, y una vez estableci
do en estas condiciones en trozos de empedrado cierto núm ero 
de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón 
para que la flecha de la superficie quede reducida definitiva
mente á la que se adopte para el empedrado y para que des
aparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en 
la cual habrá de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida?- ’ 
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellenen todos los huecos de las juntas interiores, y 
volviendo á recorrer con el pisón el adoquinado para aca
bar de corregir por completo las imperfecciones que se ob
serven.

Las hiladas paralelas inmediatas á los bordillos, llamados 
ordinariamente rigolas; las análogas que limiten de otro# 
puntos el adoquinado, y los adosados á lo largo de los carriles, 
se construirán en la misma forma y con las precauciones an
teriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á desechar y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asien
to de las tierras removidas, así como aquellas en cuyo inte
rior, al examinarlas, aparezcan huecos ó espacios que no es
tén completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  3 5 .
Bordillos nuevos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero* 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para su 
trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus ju n ta s  
tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se lle
nará con lechada de cemento rápido del país.

A r t í c u l o  36.
Aceras.

Los pavimentos de las aceras se colocarán en hiladas per
pendiculares á los bordillos ó fajas que Jas limiten á juntas- 
encontradas, de modo que las demás de una hilada disten, á l a  
menos, 2 5  centímetros de las más próximas de las hiladas in
mediatas. Después de hecha la caja que corresponda, prepa
rado el terreno y comprimido con el pisón, se extenderá una 
capa de arena de 5  centímetros, sobre la cual se sentaran lo# 
pavimentos de modo que queden perfectamente adaptados á 
su rasante definitiva; una vez colocadas varias hilada», cuyas 
jun tas no excedan de un centímetro, se verterá en éstas- 
una lechada de cemento del país de fraguado rápido, cuidan
do deque dichas juntas queden perfectamente rellenas dei 
expresado m aterial terminada la operación, rejuntándose los 
pavimentos con cemento portland, señalando las juntas con 
un tallante ó cincel. En donde se lim iten las aceras por bor» 
dillos curvos, la disposición de las losas será indicada por 1& 
Inspección facultativa. El espacio que media entre la acera y 
el bordillo exterior, junto  al arroyo empedrado, se aplanaría. 
debidamente rebajándola 10 centímetros, cuyo rebaje se re
llenará con una masa de cascote procedente de derribes, ma
chacado á la dimensión máxima de 7 centímetros, que se api
sonará y regará bien hasta constituir una mezcla ó masa ho
mogénea, de modo que forme una superficie uniforme á  la  
correspondiente rasante, sin resaltos ni huecos, respecto ¿ loar 
bordillos ó fajas jun to  á ella colocados.

A r t í c u l o  37.
Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar en el sitio que Te 
designe la Inspección facultativa los bordillos relabrados, 
sujetándose, en lo relativo á su labra y colocación, á lo 
dispuesto en este pliego de condiciones para los berdillosr 
nuevos.

A r t í c u l o  38.
Alineaciones, rasantes y orden que debe seguirse en la ejecuciáss

de los trabajos.
El contratista, al construir las obras, las sujetará á las 

alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le 
serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que da 
dichas obras hará á medida que se construyan.

Las obras proyectadas se empezarán agua arriba, proce
diendo las excavaciones por trozos cuya longitud no ex
cederá de 50 metros, á menos que por la" Inspección faculta
tiva se disponga otra cosa.

Los desagües se verificarán con sujeción á las instruccio
nes que dé la Inspección.

CAPÍTULO IV 
D isposic iones g enera les.

A r t í c u l o  39.
Acopios é inspección de los materiales.

El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 
en las obras en la forma y punto que merezcan la  aprobación
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de la  In s p e c c ió n  f a c u l t a t iv a ,  y  jo s  d e ja rá  da m a n e r a  q u e  p u e 
d a n  s e r  re c o n o c id o s ,  q u e d a n d o  o b lig a d o  á r e t i r a r  da  s u  c u e n 
t a  lo s  q u e  r e m i t e n  n o  * a n e r ,  §  j u i c i o  de  d b¿h.u  In s p e c c ió n ,  la s  
c o n v e n  i  e n  te s  e o d d ic io n  > * s .

E n  e l íü r O  n e  i;o  v<: t i r a r l o s  e n  e l p la z o  q u e  a l e fe c to  s« 
le  d m d g ne .. se  ¿ n k n d k r á  q u e  r e i iu n e m  k  rM o -\  y p o d ra n  desed  
lu e g o  ver racogulos •• u f i ík x d o - ?  p o r  la ¿ k c H o o  2 .a ó 3 .a de lí 
O f ic in a  da U r h * r . i z a c ió n  y  O b ra s  v a  o « .ro s ^ r^ b ^ jo s  d o  s u  c a r 
g o  a je n o s  á >ri c o n t r a t a .

aiMÍCULO -10.
M? iioft a u x i l ia r e s  de cc m fcn ce Á ó n .

S e r á  o b lig a c ió n  «1 i-l c . ' U t r a t k i a  e l o c h jm n .8 y  e m p le a r  de s u  
cuenca )&•: mA-i-u í.»w> vaHas de i : - re c * u e ió c , ereabras, cer* 
c h a s ,  y  o c n u s  ra e  D o s  a u x u i s m ?  de- c o n s t r u c c ió n ,
los ff u  J r s  M u d a  p e r  é 5 r e t i r a d o s  d e  la  Jo c a íic k c L e n  c u a n to  n o  
f u e r e n  r  n r.es •- r k » .

La Se-vdó5 *2 a í * O V Jr.a  da Urbanización v Obras faci
lita. rá i-, i c o a r . " * .* * > pidiera, e,i ;>;íu  ̂ ¿,* censan» pava is¿$
obra-<, i r r u i r  s. >'{ * b » r  » d » é **.-•• lo e  f r i s o s  q u e  o r ig in e n  le s  
mv-iios p>r*. « 1 uml /i. \»m ••- ' e r f;.r B lo cs  de acotamiento  
que £*.1 vfív- s?h n- :.-es-» rio p ** c •.'• :: r% desvío d* agu&s y demás 
trrJ';'-Í6-- sn x rin rv s  que si »**."tiear Jas fundaciones del 
p¿ «r.¡t« coiv v> 3jy;& reHkznx o brará una eautidadi única, la 
cual se fijr. en *3 r*< uu¿en del ¿r «.supuesto. Bu motívo^á ro 
ela rara» i ó a adsuim lop raras ¿a extraordinarias da avenidas ó 
p o r  ca u ses , s?-»u  1n •» q  e f iu - r e n ,  empinando por s u
c u e ra -a  lo s  L - ra e o ^ rk ? , in s t r u m e n t o s  ó a r te  foc ao s de a g o ta -  
mieoco v desvío d:! agurov.

A rtículo 41.
P r en iu riw  sob ra n tes no a p ro v ech a b les .

L - í s  t k m u -; que p ro c e d a n  *in 1*<* e x c a v a c io n e s  y  n o  h a y a n  
d e  a v^cb-ir-.-.e- oo c o r® .* , y  e n  g e n e r a l lo s  p r o d u c to s  de  
t o 4 * s  eb-^-r-rt q o e  p .x* & t .c t-fu  u :-.ksa  n o  se a n  u t i l ) . s a b le s ,  s e r á n  
t r a n s p o r t a d '^  p e r n i rc .o L 'a t iy t# .  v k s  v e r te d e r o s  de e s c o m 
b r e s  ó á H e •’ r a •: de :> r- p ie d a d  p > : 'tU ;o ]< ? . e u r o s  ( h u m o s  se  lo  
per m u va, r:.-.i3 tai que n-> foruüs:? v ía s  p ú b '. ie a s  en
qu.e inU e esi:ábiSehi.r, !v* cííc"]^.mo:!.

A i í T í u i r n o  4 2
Jfí?tr ía^s ■utilizable» que no ha¡¿an de en las obras,
To q .e re .Y .u ;r? ;n  d-t- ü e s h s C r r  l& s  o b ra s

esi "m  • “ o  ̂ ■-i < - vu ’-J !v - '-X" -YM^íi.'nes, y sean per
5-u ■ ' r  ! ' ’o *<:•> -íjí. - * j  i'/e " »a lo..sp«cc:*ón Licul-
tfttiv i .  s  k .,  ^ i  »t, t  j v . 'O i i r r <» > s i ; . ,  de * t i  c u e n ta ,  
á ios m-vcu:- q u :-; ? J  ̂  ̂ , » 4 *« r í-u^Ja rn^p^eeión,
d-’U;¿1 v‘ Q U ; ’d  -i. á Ci«.-. v.c  ̂ 1 c* 1 ' xS.‘ Ci* jle:-» 2 .a J 3 .a <1̂  i». 
Oíi : la:es. úe U r!>&¿';• iv.. - . i«/í> y 0 4  q -̂* pousuk d estinad os á los
t r a b a o s  «.r . l  e.r r t ) í  de u \ i- ;n a :  \ r  lo  q u e  e n  e l c a so  
de q u e  e* c e 7i ;  e f  * i j« ic  . . r . . ' . s p o r te  eo. e l p i& s o  
q u -  se. le- d - d .o .' ie  • j¿. L o p j t j ^ e r - ,  ^ .od»á  é s ta  l l e v a r l o  á  
ca b o á c e v ia  ueí. m i i t a o .

A ktículo 43.
P r e m u c i o ‘ ¡e>-: r t f e r e n k s  a l tr á n s ito .

D a t a n t e  lñ  con-g r u a - ió ü  r  e ja>  o b ré is  d e b e rá  e l  c o n t r a t i s t a  
e n tí-e - p é c rr ío  m ?* xj- ;.o -.u d e  la  c i re  o . l ic ió n  y  e v e ta r ,  h a s ta  
donde qu-'*pv, <q - j  veairidr.vlo con ia^ excavaciones
a b ie r^ - 'c  t ie - . - X ’- o  úep o?d v.a d^s, ote-? q u e d a n d o  e n
e s te  pu.o.vO o-^lí ;o  á s  .]e t? fr .-e  i  H s  p r e s ^ r ip c ’ o n ó s  q u e  c o n  
d ic h o  tí<v ■"? ■/o > ' le b e ., :'U  p ^ r In  L k S p t íc e ié n  f> .c u l; a t , iv a , p o -  
nién ;o-e de -cnerde con la DLrYCíd.ón dol tra n v ía  instalado 
e n  e l ; r r o y ,  <b-I o a -a  p e r fe c ta  *e*-iKz-ación d o  to d o s
los ti ? M ] m  qué do la 8 e<^eckd al cíe d o  dependan.

A rtículo 44.
P reca v -cio n es p a r a  ev ita r  d e sg r a c ia s  y  p e r ju ic io s .

S í;rá  o ' . L  >. o í . «ir?; ; » lsv a  ü - o p ^ r  ío d - v  c u a n  fes s  p re -
:. u é ; no s-'r y’X£\ h ic e n U s  n e v i t a r  d e s g ra - ^ ^ s  y per- 

j u i c ' i  s  déb?. n  -,r< t.- ü-. }  ̂ ti e d J q o ^  u n  fé u s u D a s i'
Y o  ¡ e g ' X h . í r o : - : . ; - '   ̂ con o contratiísta,
s Ara r ::-•/->•. • " •- ’ . *. 'o- o r -  * í rj^'irj^r^a du-
r ^ D t e  ]:> :v-.-,s t c nn  *  ̂ tt < I r a s  k i  <-]e j u l  íu c  la s  c u a le s  
b a b "á f:.  de e'-;.:n. ; h , u s  p rc - u / s j j^ : :e rre s  de  la s
O rd  ' ^ - I . ? n; ‘ t -i >- £* *, * d s .«  «i< ‘^ n .  V ig  r.? - :s  df? P o l i c í a  
u r b - n  q:¿^ . u  o.': *r- 'p l . c ^ : 'ó r . i  á lo s  t í-a b a jo .s  de  q u e  se  
t r * t r ,  .b-;-s p?e:* ’ rv- • i¡ i'< R -u <’ ?*Xen ó el á )  la  Go-
b e m ^ - ú o n  a ., f-.'-a ií. 6 •-. 14.;v-e Y>b .-é  <ic 1902y  ]?•.*.,« q u e  s e a n  n e -  
C íí^ - r ' j i s  a.{ -•í-r;' p b o  o - i  t  - ?<r¿vía c ifiV v !o .

L í  e - ^ r a ; . r q é - ’ r r a r ^ i r j e a t e  a l  é 'x c a le n t íd -
m é  S r .  A -  e n u '  ̂ o\ .n iu-ner^ud--.?, to  d--; d ic h o  f a c u l t a t iv o ,  y  n o  
e i n p ^ r  2 . la ; o b r.^ s  u r . t  .s  de b a b - if  i ie n a d o  e s te  r e q u i s i t o .

A r t í c u l o  45.
P 'c z ' i  x r ir a  eovfjrzar y  te r m in a r  la s  o b ra s.

E ! e o u r r n T . L t> .  p y e A n  !>; 4 e v n p e ^ r  la s  o b ra s  q u e  s o n
o b jV .a  4 -' e , '¿ i a d é a t  ' o d o  1-a? q u in c e  d ía s  s ig u ie n t e s
a l  é n  >a ío: y  r lm } ? .  de la  e s c r i t u r a  c o r r o s  pon d ie n 
te .  d c -b 'i- u i'-  x é w ii ;  wv-da^ en. -.d p '^ z o  de d o s  m s s o s ,  á
p - ; r t l ; '  de* d 'n  er* rp i- : ! *• e in u b t^ re , d e r$ a r ro l la n d o  o p o r t u n a -  

loa t«A’.:.wj;->w.. díí in c d o  qué ea u n  raes ten g a, á lo  
191*-.00 *, c >v^ ' f t fü s " -  ■ u h i í t í  y  •cO-.iiV’ n V - ^  a c o p ia d o s  p o r  v a l o r
de 5tr;K. /.-•■• f é r i  ';*' í:Ti po.-t,.'í Ó.  ̂ I»

I b  •■ur-.T f-:.P 'y)•-> n o  c h ^ l s t í t r ,  c o n c e d e r p r ó r r o g a s
r*?/>;:nb i; ••. é d - - oor? t-f t ? o  ;* cm s^g ju stiñ e td a s ,
c o m o  : ?i é -  h u í », -'i;-., r - K ^ iv o  de c ». la  v e z  o t r o s  t r a -
b?¿j s  ¡n-2e é’-'é :- r e ^ e b n ^ ü o s  c-.o; l- ; s  oh^-fefx, n  > é a tu v ie s e  3a v ía  
p ú  b = i¿í*. 3 - * po ;• i b ) i) f >n re; q ue é * r w  e s ta b le z c a n ,  y  se  v ie r e  
a q u é l i m p o ; i b r l i é d o  ú o  c o n t in u a r  s u  c o n s t r u í c i ó n .

A rtíl.ulo 46.
Recepción prewüúmal.

U ^ a  vez t e r m in > v k s  la s  o b r ^ s ,  t e n d r á  lu g ar s u  re c e p c ió n  
p r o v is io n a l ,  y t i  e fe c to  s«- p ra c H e & rá  da e lh ?8 u n  d e te n id o  re -  
c o n o c h n .ie 'o .to  por e l B r .  *h-fe de U r b a n íz a e ic n  y  O b ra s  e n  
p r e f e r í *  riel do h..s 8 - ef-:. Ooiié-jalYí? ó Vocales
Ce la  I k i - ' t . ‘e d «  E n s ^ r ic h a  q a e  d e k g u e n  a l e fe c to ,
s í  i  o c o o siib .-» ‘ nse, o n  o c ta n o  r.J E x o rn o -  A y u n t e  m ie n t o  ó la  
m a n  rk >  na  A  O  u a í.-d ó ;:, ! ■■«vartanó'o l *  ü o rf¿?-s p o n  d ie n te  fec ta  y  
e r n p f z t ix d o  P e s d íi .*- i  d ía  de  ;-ic b .a  re c a p c ío o  á c o r r e r  e l  p k z o  
d *  ^ ^ í- a u r í - .  s i  k s  o b wa s se  h a d a s e n  e n  c o n d ic io n e s  de  s e r  re
c ib id *? :-, todo s u *  -c e rju ie x o  d^ lo  q u a  p n s i- a  r o í ’o lv e r s e  p o r  e l 
E x - ;ra ? > . A s u n t a r a k o t o  cuandx? e l ís.ota  sio b a y a  s o m e t id o  á s u  
superior a p ro b f tc ió u .

A rtículo 47.
P/azo riíj garantía.

El pVzo garantid  ser A de ¡seis raes-7s % contados desde Ja 
fe e h ft. eo. q u é  ja  re e a r-c úó a  o r o ^ i f i o n ^ l  se  v e r iñ q u e  c o n  ]® s  
f o r u i ^ l i  ú i ó ^  p^^-> ?dh> ya p r e s c r i t a s ,  q u e d a n d o  d u r a n t e  d i 
c h o  p la z o  ]:> c r-Tsse rv?>c ió n . da la s  o b ra s  y a r r e g lo  de  d s s n e r -  
t e t r o s  >.!u *- r;ro vv .n ?/a a  de ¡^ s ie u to s  de * s r r a p ia n a s  y  ? n A U  c o a s-  
truoeión d -2 aquélio/if á caí-'go 7 d íi c:U5tré,tLst», «I enal
n o  ^x^-nt:>  de r ^ p o p 8 & b í i id a « l h ^ s ta  q u e , r e c ib id a s  ;
é s ta s  - e t * n i ü í v * m s e  h a y a  a p ro b a d o  la  c o r r e s p o n d ie n te  ¡ 
a c ta  de re c e p c ió n . ~ <

í Durante aicüc pirzo est&ran entregabas ai tram ito y serví* 
l cío públicos, sin que por elio pueda hacer el contratista re- 
j olamación alguna.

A rtícu lo  43.

Recepción definitiva.
L a ,*reepeión definitiva se vei ific^rá, luego da tra n s c u rr i

do el plezo de g ara n tía , en lgui?J. form a y con las m :‘sm?.s 
que la  provisional, cebando la  responsabijidad 

■ -Jv.i com -rstist^ desdo el día on que luis obras resu lten  d efin í- 
: t ‘v Rigente adm isibles y fuese aprobada ei a oca corresp on- 
- diente.
¡ A r t íc u lo  49.

j Condiciones generales para obras públicas.
i Ádísmás de Ci-te pliego general ds condiciones, reg irán  en 
i es-a <K?ntrí.^&, en cnanto  ¿  éi no so ooong» y t#nga u m  recta  
| TpiAú-eíón dentro del c a rá cte r  y c ircu n stan cias de las obras,
• ti pliega de c-:.adiciones generales para ia  con tra tació n  de 
| o h w ; Públicas, aprobado por Rvai decreto de 13 de M&rzo 
; de 1903, 7 la  iey de 14 de Febrero  ú ltim o referente á la adm i- 
I úóii y empleo de a rticu les  y m ateria les de producción na- 
| ck-naL
¡ ÁBTÍCULO 5 0 .

! Obligaciones generales del contratista.
> V iene olvigado el co n tra tis ta  á h acer, en g en era l, todo 
I cuanto sea necesario  para la  buena con stru cción  de las obras,
I aun cuando no se h a lle  taxativ am en te  expresado en estas 
| condiciones, siem pre que. sep ararle  de su esp íritu  y rec- 
i té, ia tsrp rc ta e ió n , se lo ordenase la  Insp ección fa cu lta tiv a .

Condiciones] económicas. —  Subasta.

A r t í c u l o  5 1 .

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

R eg irán  tam bién  en «sta co n tra ta  las disposiciones de la 
Iü stru ed d n  de 24 de E nero da 1905 sobre co n tra ta ció n  do 
servicios provinciales y m unicipales.

A rtícu lo  52.

^Subasta.
L a subasta  pare. la  a'1jradicación de k s  obras so efectu ará 

r>r <».*ri f  d'>  ̂ 3a In stru cció n  c iu d a  en el a rtícu lo  a n t-m o r, 
3 t  r b * .  e4' c ío  en el día, hor?i y lu g ar que dr-sígna en los 
n i < que urevla y oportnrr¿mer*t<? se publiquen, siendo 
e L  / ‘h? T). L u ís  B srrsh ím a  el ds^ig^ado pi>r el E xeelen tL  
s r> ; \y>tz' ^ m ie n to  para v erificar en esta ciudad el b a sta n - 
teo de poderes á qxie s® re ñ e ce e-1 a r t .  15 de la  m encionada 
In stru eció n , y en Madrid, cu alq u ier L etrad o  en e je rc ic io .

A rtícu lo  53 .

Cardldxd tipo para ¡a subasta.
L b cantidad que serv irá  de Upo para i& subasta  será de 

210.017 nesgas cc-n 65 eónU niof,

A r t í c u l o  5 4 ,

Proposiciones.
L as propesia-ionsí?, p&ra ser sdm Hid^s, dob^-rán. presen

ta r le  ídustad&s a l modelo que va unido á estas condicionas, 
y en coda una de ellas se con sign ará un??. c&ntidEd, ^sarita 
bu le tra , que no exceda d« la que se designa com o tipo de 
subasta  en el a rtícu lo  a n terio r.

A dem ás, dichfiS propoU ñonas m  a tend rán  á lo nrevenido 
en la  Real orden del M inisterio  da Hacienda, de 18 ds No- 
viéiubre de 1904,

A r t íc u lo  55.

Pianza ó depósito provisional.
L a fisiaza ó d-apósito p r o v iU c tó  n fccsa ria  uo;l?r pra- 

sen tar uua proposición cualqu iera será la  de 10.500 pesetas 
con 88 céntim os.

A r t íc u l o  5 6 .

Fianza definitiva.
L s cantidad qua h ab rá  da depositarse p er el con tratista , m  

concepto dfl fiunza d efin itiva ó depósito de g a ra n tía  será 
fguixl í?d im porta del 10 por 100 de aquella  en que le hubiese 
sido ad judicada la subasta .

A r tícu lo  57.

Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.
Berá obiig& dón del co n tra tista  p «gar los gastos de an u n 

cios, escfitu raa  y demás que orig ina la  subasta y la  fo rm ali
zad  ón del con trato .

A rtíc u lo  5 8 .

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.
h% subrogación y cesión ó trasp a lo  de ios d erechos del re

m atante podrán efectu ar con su jeción  á J.o prevenido en 
los a rtícu lo s  25 y 26 do la In stru cció n  citad a m  el a r t . 55 de 
estas condiciones; pero no-se au to rizarán  pare] Exorno. A.yun 
taraiento  er» el ean> de h a lla rse  ya otorgada 'ln  e scritu ra  ó 
form alizado el co n tra to , ú  el c o n tra tis ta , cuando lo solicit??, 
no tuviese ejecutadas obrss que im porten  á lo menc-s el 25 
por  100 de la  cantidad  por la q u e  hubiese sido ad judicada la 
subasta.

A rtícu lo  59*

Pago de las obras.
E l psgo áa  las obras se e fectu ará  con. arreg lo  á lo  que re 

sulte de la ceridfiesciÓD. que en v ista  de la  reíaeión  v a io m la  
de las e jecu tadas expedirán los S re s . Jefes de la  S ecció n  2 .a 
de la  O ficina de U rbanización y O bras ni co n tra tis ta , des
pués? que se haya aprobado* el a c ia  de recepción provisional 
de aquéllas por el Excm o. A yu ntam iento , el cusí sa th & u á  a! 
im porte de la certificació n  corresp ondiente dentro de los dos 
meses sigu ientes al de la  facha de la  aprobación da d icha 
certificació n . L *  c itad a relación  valorada se exp ed há por el 
facu lta tiv o  encargado de la  Insp ección  d irecta  da las "obras 
ejecutadas, y m  e llas se ap licara  á las di versas unidades de 
obra ios precios del cuadro corres pon «líente del presupuesto, 
cuidando de añad ir al resultado el 14 por 100 de contrata, y 
descontar lo que corresponda por la  rebaja obtenida en 3a *?u j 
b a stí. D icha relación  será rem itid * por los expresados fa cu l
tativos á loa indicados Jefes de la  Sección  2 .a de k  O ficina de i 
U rbanización y Obras p sra  que puedan extender la oportuna 
certificación . Dicho pago lo efectuará el A yuntam iento con 
lám inas del em préstito  de E n san ch e, aatoriza'do por Real o r 
den de 4 de Ju lio  de 1906, que deberá re c ib ir  el \
por todo su valor nom inak m  anm  fie que %l tipo de cotización  \ 
U I as mism as ó da sus si m i'ares del ora prestí tu de i 5 mí Do- I 
tos de íHc&nzara n a  valor ín te n o r 6 igu al ul r.om inaL "
f por el valoe do cotización, cm el exso cía que ésí$ fuese su- í 
psrior &1 n o iú ln d . " á

A r t í c u l o  60.
Multas; traba jos á costa del (ontratuta; per finidos >

L a falta de cumplimiento de las O 'diw;nz¡¡ss ixraw* : 
y disposiciones de Pe i i cía urbana vigentes jk -w ru  ( g i 
ia imposición a»i contratista, por parlé del A)'nnWixV‘
]?ú> m ul’ías que eo--*/e.spond»n, con arreglo á hsi <1 f >cs
cometidas. Si el contratista no las obr  ̂ ?\ *»,-
so citado en est».s confiieiooes, po >ra el Ayunt -.a * * n*
ponerle nuvUs de 25 pesetas por coda a k  que ts^ . es 
de tr&nscJiJfrid.o dicho pkzo, en dejnrJ&s totalm?.*' ih P m j.- 
das, podiendo adema* « fectoiar á costa de aquél ios u t 
y obras que pnr su carácter así lo requieran, cuan  ̂ no
contratista deje de cumplir L s  or-'-eres que pan- re» ‘ • «as 
por sí mismo le sean por dicha Corporación eomt 01 <â .

Tanto k s  multas como los importes* de las o li^ s  * «ss- 
jo?i que se hagan por ©l Ayuntamiento ft costa del e* í>. 
t& sa hv«rán oLcdvos d<5i depósito garantía y, su. u^o, 
de los bienes del contratista, procedíéndo^e con Mr*regb.s é la 
formsi prescrita en. ei s r t . 36 de la Ií^truesióo, ue 24 ú;¿- Luc
ro, ya citada en estas condicione-;.

A rtícu lo  61.
Medidas generóles que podrá adoptar el Ayuntamiento 

con motivo de las faltan dü contratista.
SI el contratista dejase de crampHr Jo provenido cu 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general, ;■'* su? e n 
ju ic io  de lo ariteriiírm^rue pre-icrito, adoptar ku mo<.i.las 
qra?9 proceda», teniendo presente, m  «u»nto resaltan ?-phea- 
bles á esta contrata, el pliego de condiciones p:v&
obra^ públicas aprobado por Real decreto da 13 do Jkczo  
áe 1903 y la Instrucción da 24 de Enero de 1905 i.cbfu con- 
tr^taeicnss de ?¿ervicios provine.ivDes y municipales, y r e c u 
dir, en últim o ca-?o, la contrata ú  la*, faltas fuesen ds tal 
naturaleza que motivasen esta resolución.

A rtícu lo  62.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese auraento ce precios c? d d i
des abonable:?, ó bbm iudumoizac ón. ce p fcjuh roq  6 ^%t}>
eii^general, redamae-ioues fundadas era razor*e*í qwt c .* . 
más ó menos nistitie&df-s, sólo podrá ser atendifi*.. cu- ? '* .ug 
peticiones ík* estén en ííontraposk.iúD. con lo p r?", , «1
pliego de co.adieior:es genera{?-*s para obr»s u*ibM:vs;e q? r n
el artículo «-nteHc*; pro cediéndose en este c c ? •. »• jo 
al espíritu de lo que en dicho pliego do con 1 icio ^  s l ."ch-  
cribe.

A rtícu lo  63.

Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.
Si con motovo do estn?, co:ot?*aH se ^us:jita?ísii ene -/vaes 

entre el Ayunt.s.mirnVo y el contratista, se so ir» cu-, r>-, 7 los 
Tribunales «ompetentes de esta :y,u k d  ey« le fjrrn^ v c odo 
csiUi^euico  ̂ í-n los *> tf , 32 v s guiantes de la L isu -,:-,.7615,
de 24 de Eacro d̂  1905 para la contratación de tr:cvi'-.\ 'oro- 
vmai&iss y municipale¿?.

A rtícu lo  64.
Real decreto áe 20 de Ju-io de 1902 y acuerdo del Eo:crno. ¿:, 1 «.«1-  

tumi ruto de 6 de Septiembre, de 1906,
El contratista d^ra cumpiimkntri z. ?o pre-fnni o c.r Real 

decreto de 20 de JuDo de 1902 y ?¿l efectfo form U kara 
los obreros *i correspondiente contrato de trab«jo. ec u •-.ujü 
habrá ce que k"' previa mente e'k?pLÉado 1& dur-acíón •>. .7 ÍÍ*- 
mo, las requisi'0,s su d^nun^j- é Inspección, oí :a•• •.;f::.ro 
de he ras o a tr&b.úju, qu.e ;7 iá  de ocho, y ei precio d.u ■: u-a), 
que iiO podrá ser inferior id que figura ea el er/aóro are
mos dí-1 presupuesto a-.Mnrit-L segúu se presev.»be on ?-.! v ;u r  
do del Exemo. A yaaL-m ítato d*> 6 de Septhur.hre * .• 7-^6. 
Ademls, toda.® l-̂ s eu síio; ¡?s que surjan por riu o,*. A ..:,u to  
cl?i dicho contrajo sn-. .someterán á la C uní>JóL‘ «o ' J  J  - '■kr- 
tcms ^ocisiles. qu*) fuD^onsrá como érb t o .p 'es* - ., /• la 
AiU-orutcVÍ g u.b::uu;ati v.:, corUríi cutos Íaud?:-u> r uua ar- 

los ruca? sea quu e^.í^blrce la le* de E .0 j  uici am i en ; ? • vd.

A rtícu lo  65.

Real orden de 8 de Ju lio de 1902,
F" pliego general de condiciones U, con k-íiacuiu d« 

obra?; públicas, á que so refiere el svt. 32. se ent;Tuk.-;. ,d i- 
eions.do erra los que con aguan <̂u la Real or*veu 7 7 fig
Juüo de 1902, ro ík ru te  á les contratos de tr^b^io, d-bi. odo 

coBifrAdst'í, po-c )o tanto, *ujatarse á lo qa?s en luo uvodi- 
eiones de Oícb .̂ Rer,! oréen se prescribe.

 ̂B^xokons. 16 8 eplh-mbr^ de 1908.zkKl Je fe  d® bí >;»; vi
sión 3 .a de i a Bceeion 2 .a de Urbanización y Obras, 'Iwimo 
Fer n ¿ n J ez. ==Ru b r i •.:. a d o „

Modelo de proposición.
Do N- N., vecino d e  , habitante en la calle d* ? i-ú-

n'i^ro . . . . .y piso c . . . ? bien enterado de ias condiciona--; f .Cíü- 
tatlva-:  ̂ y aeíOBÓmms, pialaos y presupuestos que dóbrr¡':¡ re* 
g ire n  1» comtuneaión <!e; empedrado, aceras y otr*.s ebras 
áe ur b&nT* T,a c i’ ón en el Pr.s-o êi O^ra en te rio, an ei tr-í.-reto 
comprendido entre parfií núw. 46 y el perfil xúm . '70 del 
plano, se comproui-at^ á construir dichas obvas, cor* eri? Jeta 
sujación é ¿os íuok^ Jos documentos y condicióne5i, 0 0 * la 
cantidad d e  pásete; (aquí la cantidad de pesetas cu jotra).

(Facha y firma del proponaíite.) 
Barcelona 5 de Diciembre de 1908.=E1 Alcalde constitu

cional aeeMeot&L A.. Basta?das.r=P. A. del E . A ., el Sr-rr/eta- 
rio, José Gómez del Castillo, ' fí—301

A9©aS«1m ©o^stSÉaafirl^sawiS d© © I w r a ,
T). Antonio Guarino Yaidivia, Alcalde constitueio^jU de 

asta cíndstd.
Rkgo s^bar que estando v ícan te  el. c&pgo de Médi<30 tí.;nlar 

del. d:'stri.á¿j de L% Yio?ori^, de esta ciudad, datado eco:#, i .600 
p-rset^s a rumies, z.mrhú&. el concurso por término de tr^m* 
t¡% dí?u? par* que dentro de ese plazo pre>ertten los aspirantes 
su. solicitud en. k  8 »rcrearía de «sto Ai-unfamlento.

OI ver a 11 de Novxcrx^bre de 1908.=: Antonio Gu^rror.
X —799

fikye a s a t t s »  ©«m©t t̂v»©á'«i>ífs«aS C’rtBZ
<*£© Tesaerfiff© .

T). Juta.) M, Bftlbrstr.r. Alcalde accidental de esta eitukd. 
H .̂go saber qcra - habiendo acordado el Exemo. A .y or»ta- 

rüieeto^de mi presidencia, y sancionado la Junt?*i muBL.'i pal 
le asociados, el arriendo á venta libre de las esr.rgrks gr^va- 
b s  con el impuesto de com om os y su reonrgo mirkcLíSi! 
kn^nM Inr; cuatro ?¿i)os de 1909 á 1912, arabos' i m f k i d s e  
ío;eb.v'/:rá. m  w t* Cv-n. CousíhtoHal el lune® 28 de 103 corrí en
es, á uk* ctícuc^ bov̂ er pública coi) tal obkto.

Dicha subasta que, como queda dicho, eomenzarü á Lts ca**
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to ree horas, durará has ta  las catorce y media para la ad m i
sión de pliegos cerrados, y si ai te rm inar este plazo y proce
der á la ap e rtu ra  da los pliegos que h%y&n sido presentados 
resa lta ran  dos ó más proposiciones iguales, sa ab rirá  lic ita 
ción. verbal en tre  los au tores de ellas por el térm ino da q u in 
ce m inutos, haciéndose la  adjudicación al m ejor postor.

S erv irá  para la subasta el tipo anual de 420.200 pesetas por 
el im puesto de consumos y su recargo m unicipal, más 10.000 
•pesetas, tsm bién anuales, por el arb itrio  m unicipal sobre 
consumo de vinos espumosos, dulces, generosos, m ístela y 
com unes de todas clases que exead&u de 16°, haciendo un t o 
ta l cíe 430.200 pesetas anuales.

Para tornar parte  en la  subasta habrán  de deposita? pre 
v iam ente íos im itadores el im porte del 5 por 100 del tipo 
«nual señalado de 430.200 pesetas en las Cajas del Tesoro, en 
la  Depositaría del A yuntam iento, acreditándose en el acto 
an te  1» Ju n ta  de subasta con la ca rta  de p&go correspondien
te  ó en poder de la  expresada J u n ta  en el mismo acto da ce
lebrarse la subasta.

$1 arrendatario  no podrá tom ar posesión del con tra to  sin 
que preste fianza en cantidad que represente convertido en 
metálico) e'i 25 por 100 del precio anual en que se haya hecho 
la adjudicación.

Si á la  subasta concurriesen personas en representación de 
o tras, deberán p resen tar el poder correspondiente declarado 
bastan te  por un Letrado que designe la Corporación.

En los pliegos cerrados de proposición que se presenten, 
los pro ponentes expresarán sus domicilios para  los efectos de 
las notificaciones que hayan de hacérseles.

Las proposiciones sa a justa rán  al modelo que á c o n tin u a 
ción sa inserta .

Lo que se h?¿eo público por medio del presente edicto, de 
conform idad con lo prevenido en el a n .  277 del vigente Re 
giam ento da consum os.

Sasto  Cruz de Tenerife 18 de Diciembre de 1903.=J. M. 
B aliester.

Modelo de propoM ón
(que deberá extenderse en papal tim brado de la  clase 11.a y 

bajo sobre, en ei cual se escrib irá  lo siguiente: «Proposición 
para op tar Á  ia subasta de los derechos de consumos».)
D, N. N., vecino d a    con domicilio m  la  calle da

n ú m e ro  enterado de las condiciones de la subasta para
el a rríeedo  da los derechos da consumo?, anunciado en el 
B d i’Mn oñeial da esta provincia de .... (U L e ha), se com pro- 
m ete á tornar a su cargo, con estricta , sujeción á las expresa
o s  coniiem nes, el arriendo dei im puesto de consumos por la 
em iid a d  en e*-J» ano d e  pesetas, y la  cobranza del a rb i
t r io  m unicipal sobre consumo fie vinos espumosos, dulces, 
generosos, miste:» y comunes do todas clases que excedan 
de 16°, por la  sum a de ..... pesetas, tam bién ea cada año, ha 
eiendo un to íal d o  pesetas (las cantidades en le tra).

(Pecha y firm a del proponente.) S—289

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
•Stazgados úe primes-a 8nston<cfla«

C0RDÑA.
D. A ntolín  M szquiaenza Montes, Juez de instrucción  de ls 

Coruña.
Por ls¡\ p rasante llam a y emplaza á A ntonio Estévanez Gon

zalo?; para que dentro del térm ino  da ocho días, á contal 
desde la  inserción d# esta requ isito ria  en 3a G a c e t a  d b  M a 
b r í o , com parezca on este Juzgado con objeto de practlcai 
u n a  d ilk reu ñ a  on sum ario que in struye «obre infracción de 
la  l*y de E-.aigracion; bajo apercibim iento de que si no rom- 
parece será aeel&r&do rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lu g a r con arreglo á la  ley.

Al mismo tiem po encarga á to la s  las A utoridades y agen
tes de la. p >3 i cía j-id icL l que ordenen lo necesario con toda 
u rgencia  pa n\ que ?■« proceda á i a basca y cap tu ra  del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m í di*pt>si- 
-ción en k  cárcel da este partido; y para que dicha busca 
puedft tsn e r e toe feo se hace constar que el referido suieto es 
de la siguieútM'3. seña«: de cincuenta años de edad, hijo de 
Pío y de Agiudta, na tu ra l de Santa María de Valderas, p a r
tido de Va j ene i a d i Don Juan , provincia de León, y vecinc 
de Yalckras. jornalero , casado.

Dada en la Foraña, á 3 de Diciem bre de 1908.= Antolín 
M ezquiaíuua.=D e su orden, Licenciado Florencio TJrtoste,

JO—4487
ELCHE

D. Tomás Pérsz y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Elche y su partido.

P or )» í  rásente requisito ria , y como com prendido en el a r 
ticu lo  835 de 3a ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llame 
y emplazo á Antonio Manchón S irven t, hijo da Tomás y de 
Concepción, de-trein ta y cinco años, soltero, barrenero , na
tu r a l  y vecino de A licante, hab itan te en calle de la Rosa, ba
rrio  Carolinas, con instrucción y con antecedentes penales; 
señas personales, color del rostro moreno, pelo e*staño, ojoi 
pardos, nariz, boca y c&ra regulares, viste pantalón de calos 
obscuro, blu?» negra, sombrero negro y alpargatas blancas 
está pintado de v iruela, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la publicación ce la  presente en la G a c e ta  d i 
M adrid , comoarezca ante este Juzgado á fin da evacuar en el 
m ism o una diligencia, de ju stic ia  eñ la  causa que contra e. 
m ism o instruyo  sobre robo; bajo apercibim iento que de nc 
verificarlo  aera declarado rebelde y le parará  el perjuicio é 
que hubiere lu g ar.

A l mismo tiem po ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res, y encargo ¿ los individuos de la  policía judicial, 
procedan á la busca de expresado sujeto y á su conducción 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabe- 
va de partido  y á disposición de este Juzgado, caso de sa* 
habido.

Dada en E lche á 3 de Diciembre de 1908.—Tomás Pérez 3 
P é re z .= P o r  su m andado, Jerem ías Pont. JO—4468

FRAGA
D. Pelegrín  Benito L anda, Juez de instrucción  de F raga y 

su  partido .
Por ia  oresente, y á vi rtu d  de providencia dictada con este 

fecha en causa que me hi\llo instruyendo sobra expendlcióu 
de. moneda y billetes falsos con tra  Valero Vidal López y 
otros, se cita, llam a y e m p o z a  por térm ino  da nueve días, 
y  d« com parecencia ante esÁe Juzgado, al procesado Juan  Pe 
guillen, vecino de Barcelona,» casado, de color moreno, pelo 
negro, barba y bigow afeitad, is, de xm m etro 600 m ilím etros 
poco mas ó m eno íde e s ta tu ra ,-y  viste chaqueta sin sokp^s 
de francesilla azul, pantalón de 1 mismo género, botas color 
avellana y boina negra, el cual «0 halla com prendido m  el 
número L° del a r t, 835 de la ley  ̂te  Enjuiciamiento criminal;

y ss le apercibe que de no com parecer en el térm ino fijado 
será declarado rabei.de y le parará el perjuicio á que hubiere 
la g a r  en derecho.

Al mismo tiem po requiero á todas l&s A utoridades, &sí c i
viles como m ilitares é individuos de la poli-da jud ic ia l, p ro 
cedan á la busca y cap tura de dicho individuo, y conducción 
á ia cárcel de e á e  partido, caso üe ser habido; pues tongo 
acordada mi prisión por auto de facha 24 de Octubre últim o.

Dada en F raga ¿ 2 de üictom bre de 1908 =PelegruA Beni 
to .tóP or su mandado, Francisco Martínez. JO—4380

GARDESA
D. Luis P olit y Ju lián , Juez de Instrucción  de la  ciudad 

de Gandesa y siTpartido.
Por la presente, y como comprendido en el a r t .  835 de la 

ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y tnnplsza »1 
p ro e ja d o  José V illagrasa Torné, de veinticinco años da 
edad, hijo de Joaquín y de Antonia, soltero, labrador, n a tu 
ra l y vecino da Arnés, cayo actual paradero se ignora, para 
que dentro  del térm ino de diez dí&s, á contar desde ei si
guiente al de la  inserción dvs esta requisito ria en la  G a c e t a  
d& Ma d r id  y Boletín oñeial da esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, &1 objeto de ingresar en la cárcel, por h a 
berse decretado su prisión provisional an m éritos del sum a
rlo que bajo ei 33úinoro 10 del año próximo pasado se ins
truyó  contra el mismo por amenazas de m uerte; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde y pararle  el perjuicio á 
que en derecho hubiese lugar.

A la  vez sa ruega y encarga á Jas A utoridades civiles y 
m ilitares y Agentes de la  policía jud ic ia l procedan ¿ la busca 
y cap tu ra  del referido José V ibagras» Torné y su conducción 
en su caso á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gandesa á 3 da Diciembre de 1908.=sLuis P o lit.— 
Por disposición de S. S ., Licenciado José G arcía.

JO—4381
GIJON—ORIENTE

D. Manuel M urías Méndez, Juez de in strucción  del distrito  
de O riente de la  v illa  y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido ©n el núm . L° del 
artículo  835 de la ley da Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza ai procesado Emilio Menéndez Canal, de cua
ren ta  y ocho años, hijo de padre desconocido y de Justa, ca 
sado con R ita Peón, n&tuial y vecino de Gijón, carp in tero , y 
cuyo actual paradero m  ignora, para que en el térm ino ck 
diez días, contados desde la inserción de 1& presente o a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, campa ■ 
r*zca ante este Juzgado con ei fin de cum plir una e&'l;?, or 
den en eaus-* que se le sigue por insultos á agentes de 1a A u
toridad; apercibido que Pe no verificarlo sera declarado re- 
beldó y le parará el perjuicio á que hubiere lug^r con a r r e 
glo á í a  ley.

Al propio Hempo encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  poli
cía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  de d icha proce
sado. y caso de ser habido lo pangan á disposición da e$t€ 
Juzgado en la  prisión de esta, v illa.

Gijón 3 de Diciembre de 1908.=M anuel Muría*.—Tomás 
Guísasela y Ovio. JO—4384

D. Manuel M uñas Méndez, Juez de instrucción del d is tó te  
da O riente de ia vills. y partido  de Gijón.

Por i a presente, y como comprendido en el núm . l.°  de* 
artícu lo  835 de la  ley de E ajuiciam iento crim inal, se cus, 
Pam a y emplaza al procesado Francisco Musiera Mfitéudez 
de vekmáiófeO anos de edad, hijo de Francisco y de Genova 
va, soltero, na tu ra l y vecino de esta v illa, cesante, y cuy< 
ac tua l paradero se ignora, para que en t i  térm ino de din: 
día?, contados desde la  inserción de ia  presenta en la Gaok 
t a  de M adrid  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de cum plir una ca rta  orden di 
sum ario que se le signe por h u r to ; apercibido que áe no ve 
l id ia r lo  será declarado r«b«3da y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lu g sr  con arreglo  á !a ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitaras, y mando á todos los agentes de la poli
cía, judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesa
do, v caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la  prisión de esta villa.

Gijón 3 de Diciembre de 19Q8.=Manuel Murías.—Tomás 
G ukasola y Ovio. JO —4385

GRAZALEMA
En v irtu d  do providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez cío instrucción  del ponido 011 el sum ario que se in s t ru 
ye bajo el núm . 23 del año 1908 por el delito de h u rto  da un 
m u ¡o tordo oscuro, cerrado, de regular alzada y herrado  en 
}a izquierda, y un  aparejo compuesto da enjalm a de saco, &1- 
b a rd i y uim cincha, en sitio próximo ai cam ino que va de 
Cáceras á E :tepon^, al lado derecho, donde existe un  caserío, 
se cita al dueño del mulo y de la aib&rda y cincha, cuyos 
nombres y apellidos ignoran, así como el domicilio y pa
radero, para 'que en ei térm io/j de diez d k s , contados dssde 
el siguiente Ai en que aparezca inserto  el presente en la  G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parez
can ante la sala audiencia da este Juzgado con objeto da re 
cibirles declaración; b&jo apareibim ienso que de no verificar
lo Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Grazalauia á 1.° de Diciembre de 1908.=V.° B.°~E1 Juez, 
A ntonio Escribano C osina .= E l ac tu a rio , Julio del Campo.

JO—4386

En v ir tu d  de providencia d ictada hoy an te m í por el se
ñ o ?  Juez de in strucción  drí partido en el sum ario  que se 
instruye b»jo el 1nitn . 31 d e l co m en te  año por h u rto  de una 
b u rra  como de catorce años, alzada regu lar, pelo castaño 
oscuro, las bragadas y hocica blanco, algo lunanca y sin 
h i e r r o ,  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  Antonio Corrales Galván, vecino 
de V ilialuengk del Rosario, se c ita  i  los individúes Gabriel 
y Miguel, <tude ú ltim o hijo de D kgo Retam ales, cu?as de 
in á s fcircunstancias y se ignoran, para  que en el
térm ino d e  d ie z  días," c o n ta d o s  d e s d e  el sigu ien te al en que 
aparezca i n s e r t o  «¡1 p r e s e n te  m  h\ G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bole* 
Un oficial tío esta prov iaeia , comparezcan an te Ja sala au 
diencia d e  e s te  Juzgado, con o b je to  de recibirles declaración; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa ra rá  el p e r
ju ic io  á que h u b i e r e  lu g a r.

G rczslem a á 1.° do Diciembre do 1908.=Y-° B °=E1 Juez, 
A ntonio Escribano C osina.=E i ac tua rio , Ju lio  del Campo.

JO —4387
HOYOS

D. Manuel Mesa Chaix, Juez de instrucción de Hoyos y sr 
partido.

En v irtu d  de la presente, que se a expide en m éritos de h  
causa crim inal sobre iesitnes, seguida con tra  Al Ledo Rodrí 
gufz Teniente, y cuyo paradero  se ignora, se cita, llsm a 3 
emplaza al mismo á*ñu de que dentro  del té rn rn o  dtf die? 
dl&Sj á contar desde la inserción de esto requisitoria en h

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si 
deja de verificarlo sera, declarado rebelde y le parará ei per
juicio á que haya lug¿r ec-n arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. A lfon
so XI.il (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
púb lira  y agentes de la policía jud ic ia l procedan ¿ la busca, 
cap tura y conducción ante esta Juzgado del referido proce
sado, na tu ra l y vecino de Villam iel, hijo de Dionisio y de 
Ueledonit», soltero, jornalero y de diez y nueve años de edad.

Dada eu Hoyos á í.°  de Diciembre de 1908.=M Masa Chaix. 
Por su manfiado, ©1 Escribano, Tomás Orto de Us'iein.

JO —4388

En el_ expediente de ejecución de sentencia referente á cau 
sa seguid» en este J rzgaao contra D. Alfonso G arcía Mora
les, hijo de Auto&ia j  Maris, natu ra l de Montalbán, en la  
provincia do Córdoba, vecino de Ciudad Rodrisro, m inero, y 
de sesenta años de eaad, por amenazas á D. T&deo Alfonso 
G utiérrez, y cuyo actual paradero hoy se ignora, se ha d ic 
tado proviene-la, con Leh& da ayer por el Sr. D. M anuel 
Mesa OhsiX: Juez de instrucción de esta partido, m andando 
que por medio cédula, qu«3 se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia de Oícwcs y G a c e t a  d s  Ma d r id , se haga sabsr 
al tó tó d o  procesado que en Ja expresada causa se dictó sen- 
ten cía por 1a A udiencia provincial de Caceras en 14 de N o
viem bre del año 19l;6, declarada firme por auto de 2*3 del 
propio mes y  año, por i a que ?e condenó ai mismo procesado 
D. Alfonso G arcía M oraks á las penas de cuatro meses y un  
día de arresto  m ayor, suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio duran te el mismo tiem po, á que dé caución de no 
de ivSofender &1 D. Tadso, m ediante fiador abanado por la  

: sum a de i 000 pesetas, cuya obligación para el fiador du rará  
; un  año, y para el caso de que no 1a prestase, se le condena á 

cinco arles de destierro á distancia de 24 k ilóm etros del pue
blo de Aecho y al .pago de las costas procesales. A la vez se 
le declaró in d u iító o  ce la pena de arresto y de la suspensión 
da todo cfc-rgc? y derecho da sufragio, como com prendido en 
el R tó  deersto de indulto  de 23 de Octubre de 1906.

También sa ha aco rdado en la  misma providencia, fecha 
de a ver, que en ei te to  de la notificación sea requerido el 
repeHdo procesado D Alfonso G arcía Morales para qus dé 
♦raución ea k, form a dispuesta en la  sentencia; bajo ap erc i
bim iento que de no p re s a r la  en el térm ino do diez días em - 
pezíárá de*de luego á cum plir la pena de destierro á que fué 
condenado.

j Y con el ílvi de qu?? lo m andado tenga debido efecto, au to - 
| rizo !& céi’u-a de notificación y requerim iento en

Ro os á 2 d-g D iciem bre da 1908.—EI Escribano, Tomás Ortiz 
fe  Urbir¿a. JO —4469

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez da instrucción del d is trito  

de 8an ti figo ció e-cto ciudad.
Por la presenta requisitoris y térm ino de diez díss cito , 

Hamo y emplazo al individuo que al final se expresa, proce
sado en causa que se le sigue en este Juzgado por el delito  
(L robo, para qu«? m  el expresado térm ino se presenta ante 
el m hm o ¿ fin de llevar á efecto cierta diligencia en la in d i
cada c&uss; quedando apercibido de que si no comparece- 
será declarado rebelde y le para?á el perjuicio que en dere
cho hubiera Jugar.

A qpropic tiem po ruego y encargo á las A utoridades orde- 
\ rita  á su* agentas procedan á la  busca y cap ta ra  del mismo,
§ cuya pm too. está decretada, enviándolo en su craso, per trán - 
| iñ im  de justicié,, á la  cárcel tíe esta población.
|  D*d-a eu Jerez de la F ron te ra  á 1.° da Diciembre de 1908. 
|  Manuel Pulo j  Pérez.=M iguel Bazo.
i ¿recesado.
I A ntes lo Gómez Rivera, alias el H errero , de vein ticuatro
| años, li jo  de Ju lián  y de Encarnación, soltero, herrero , n&« 

t u t ó  de Ucrera, vecino que faé de * Marchen» v sin in s -  
tmaesión. JÓ —43S9

LA BISBAL

Por la  presente, que se expide en v ir tu d  de providencia del 
Sr. »?u8z ds íiia-.trucción de este partido, dictada en el sum a
rio núm . 109 dei corrien te año, que »e instruye en este Juz
gado sobre homicidio del mendigo Juan Daulofeu v A ndrea, 
^lias T hu , en esta ciudad, contra Pascual P ita rch  V i!aplanar 
;̂e c ita  á un ta l Jaim e, ex peón, según se tiene entendido, que 

dije ser de la  ca rre te ra  de Calella á P alsírugell, el cual, 
jun to  con el conocido por Tone* dols Guatoe camina, fué te s t i 
go en.el contrato  de arrendam iento  de una viña y una casa, 
qur. dichos Juan Deulcfeu y Pascual P ita rch , conforme lo h a  
declarado éste ú ltim o se llevó á cabo, para que se presente 
auto este Juzga-so dentro del tercero  día del en que aparezca 
in se rta  esta oéduU en la  G a c e t a  d b  Ma d r i d , en su hora de 
audiencia, para  ren d ir declaración e:a al sum ario aludido; con 
la prevención-qu# se le hace de qua si no lo verifica le p ara rá  
el perjuicio consiguiente.

T ada en La Bisbal á 2 de Diciembre de 1908.=Eusebio Pía- 
nells. r JO—4090

LALIN

D. V icente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instrue-*
ción de este partido.

L lam a y emplaza á Judas Antonio Novoa Rey, n a tu ra l de 
Dozón, vecino de ídem, y en la  actualidad de Ignorado parade
ro, de las señas y circunstancias que al últim o se expresarán ,

I para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 3a 
i ú ltim a  inserción ele la presente en los Boletines oficiales de las 

provincias de Galicia y G a c et a  d b  Ma d r id , comparezca en 
S este Juzgado á sor indagado en sum ario que se la in struye  
[ por el delito de desobediencia; bajo apercibim iento de aue en  
i o tro  caso será declarado rebelde y  le pa ra rá  el perju icio  á  
I que hubiese logar.
í A la vez rae^a á todas las Autoridades y demás individuos 
¡ de la policía jud ic ia l procedan á su busca y cap tu ra , ponién- 
\ dolo ea la cárcel de esto villa, á disposición de este Juzgado.
\ Lalín 30 de Noviembre de 1908.=Y ieente N aran jo .^ E l 
j Oficial aux ilia r, V ictoríno G utiérrez.

Señas del procesado.
! Edad cuaren ta y seis años, color del pelo, eeias y  b igo te 
¡ n rgro , del rostro m oreno, de es ta tu ra  regular; viste al uso 
j del país. JO —4470

D. Vicente Leopoldo N aranjo y Barquero, Juez de in s tru c ^  
cinn del partido  de L alín . 

f Cita y emplaza á Nicolasa y Pedro Fernández González, ve- 
5 ciuos de Y illanueva, y en la  actualidad  ausentasen ignorado 
\ paradero, para que dentro  del térm ino de diez días, á con- 
I to r  desde la ú ltim a inserción que se verifique en el BoleUn 
jj oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan 
Ü an te este Juzgado á m anifestar si quieren ó no m ostrarse 
I p arte  en el sum ario que se instruye en averiguación de los 
’ caúsale? de la  muerto de su hermana Carmen, cuyo eadave?
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fue dallado en un  monte de Ja parroquia de la Veiga, y si re nuncian ó no á la indemnización civil que pueda correspon ¿erjes; previniéndoles que no verificarlo les pasará el per juicio á que hubiese lu g a r en derecho.Lalín 3 de Diciembre de 1908.—Vicente L. N aranjo .—E 
Escribano, Nicasio Blanco. JO—447L

LA. PALMA
I). Ricardo Sauz y García Bordalio, Juez de instrucción  d< 

este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a procesado José Baena Navarro, hijo de Jcsé y Dolores, dt tre in ta  y cinco años, soltero, natural y vecino de Bcija, jojv nalero, sin instrucción, y cavo actual paradero se ignora, é ñu  de que dentro d íl térm ino de diez dias, á contar desde ln inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletina oficiales de Sevilla y Huelva, comparezca ante este Juzgado con objeto de que pueda tener lug ar la practica de diligencias en causa que contra el mismo se sigue por hurto; b?.io apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hava lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á  las A u t o r i d a d e s  d e  l a  Nación y  á  la policía jud icial q u e  se proceda^ á  la busca y captura de dicho procesado, p o n i é n d o l o ,  caso d e  ser h a b i d o ,  
e n  e s t a  cárcel de partido v  á  disposición de e s t e  Juzgado.Dí da en La Palm a á 2 de Diciembre de 1908.=Ricardo 
S a n z = E l  actuarlo  Licenciado, Manuel Rey. JO—4403

LAS PALMAS DE G RáN  GANARIA
D. Antonio Sánchez de la Sierra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. ,Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo a H éctor G uartaroba y Rondeii, de esta vecindad, de veintiséis años, com erciante, á fin de que dentro del term ino de diez días, qu8 empezaran ¿ contaras desde el siguiente al de la publicación de Ja  presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa núm . 113, que contra el mismo se sigue por estafa; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
h a y a  lugar. . .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  agentes del orden judicial, p rocedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.Las Palmas de Gran Canaria á 7 de Noviembre^ de 1908.= 
Antonio Sánchez S ierra .= D e orden de S. S., José M. Raye3.JO —4392

D. Antonio Sánchez y Sierra, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. r tPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José
Sánchez García y Jacinto Falcón T rujillo , á fin de que dentro  del térm ino de tre in ta  días, que empezarán á contarse desde el siguiente al da la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan anta este Juzgado en la 
causa núm . 67 de 1907 que contra los mismos se sigue por uso de nombre supuesto; advirtiéndoles que de no com parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares y agentas del orden judicial, procedan á la busca y cap tu ra de dichos individuos, y h ab idos que sean los pongan á mi disposición con las segurida
des convenientes.Las Palmas de G ran Canaria á 2S de Noviembre fie 1908.— 
A ntonio S. S ierra .—Ds orden de S. S., Juan Val.JO—4391

D. Antonio Sánchez Sierra, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la p r e s e n t e  requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana Hernández Luzarda, soltera, m eretriz, h ija natural de Pelegrina , color moreno, pelo negro, cejas al pelo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, que empezarán ¿ contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado en la 
causa núm . 264 de 1904 que contra el mismo se sigue por h u r to ; advirtiéndole quo de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades, así civiles como m ilitares y agentes del orden jud icial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes."Las Palm as de G ran Canaria 23 de Noviembre de 1908.= 
Antonio S. Sierra. JO—4472LINARES

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido . | En v irtud  de la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á Ja cárcel de esta ciudad, á mi disposición, del procesado por este Juzgado en causa por hurso, Antonio Pérez Flores, ds catorce anos, soltero, jornalero, sin domicilio fijo, n a tu ra l de las H errerías de Cartagena, hijo de Manuel Pérez Galindo y de Josefa Flores Moreno, y se le hace saber al mismo que si dentro  del té r mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén , no comparece ante este Juzgado, al objeto <te ser emplazado, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Dada en Linares á 5 de Diciembre de 1908.=JuIio Díaz Sala.=Por su mandado, Antonio Muner. JO—4473

LORGA
D. Cándido Peláez Vera, Juez d8 instrucción de este par

tido.Por la preiente requisitoria que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y se fijará, además, en los estrados de este Juzgado, se cita, llama y emplaza al procesado Jerónimo Antonio Mena López, hijo de Patricio y Mercedes, natural de Murcia, San Pedro, vecino de Lorca, calle¡de la Poza, de veintiún años, soltero, jornalero, que según noticias era soldado del regimiento Infantería de A l- mansa, núm. 18, de guarnición en Reus, de donde desertó en el mes de Julio último, sin que se sepa actualmente su paradero, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo por la Audiencia provincial de Murcia en causa sobre daños; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho procesado

\ Jerónimo Antonio Mena López, y caso de ser habido lo con f duzcan á esta cárcel á disposición de este Juzgado,I Dada en Lorca á 3 de Diciembre de 1208.=üandído Peláe \ Vera. =  El EseribaLO, José Felices. JO—4474
I|  LLANSS
| D. Eduardo Sánchez Linares, Juez instructor del partid< |  de Llants.I Por la presente se cD», Rama y emplaza, como com prendí \ do en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamientc crim inal, al procesado José Ordóñez, cuyo segundo apellido, | naturaleza y peradaro se ignoran, que estuvo establecido ñ desdo principios de Agosto hasta  m itad de Noviembre ú lti- Ü inos, como com erciante, en el pueblo de V iliahorm es, de este \ Concejo de Llanes, y de las í-eñas, al parecer, que al final se f  expresaran, para que en el térm ino de cinco días, contados | desde la inserción do esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a -  | d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle j ei auto de procesamiento, p restar declaración indagatoria, | p racticar todas las diligencias provenientes de aquel auto y i presenciar, si le conviniere, la apertu ra  de la correspondencia postal privada á el d irig ida, cuya retención fue decretada en auto de 27 de Noviembre ú ltim o en la causa que, con otros, se le sigue por estafas y alzam iento; bajo apercibim iento que de no comparecer se ab rirá  la correspondencia que se retenga, sin su presencia, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to das clases y á los agentes de la policía judicial practiquen gestiones para la busca y detención del expresado individuo, poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, i  disposición de este Juzgado.Dada en Llanas á 3 de Diciembre de 1908.=Eduardo Sán- chez.=Por su mandado, Félix F. Vega.

Señas del procesado.
Estatura aventajada, delgado, trigueño; barba recortada en punta, negra y algo cana en las mejillas; como de cuarenta años de edad; habla con acento andaluz; vestía bien, cambiando con frecuencia de traje; usaba corbata y cuello planchado, y cabría la cabeza unas veces con gorra y otras con sombrero flexible. JO—4475

M ADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, üamo y emplazo al procesado Ricardo Mendoza, Director que fué de la Agencia La Fomentadora, cuyas oficinas estuvieron en la calle de las Huertas, 56, y sucursal en Al coy, Santa Rita, 13, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria te inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y practicar otras diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 18 parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de sea habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 2 de Diciembre de 1908.=Ramiro Cores.=El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—4393
MADRID—HOSPICIO

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Ramos, que ha sido vigilante del Resguardo de consumos, con servicio en la carretera de Hortaleza, da 6 á 18, cuyo domicilio y  demás filiación se ignora, así como cuál sea su actual paradero y punto probable, para que en el término de diez días, contados desdé el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en mi sala au- diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en Ja causa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 30 de Noviembre de 1908.=Alejandro Bustamante. El Escribano, Justo Navarro. JO—4476 ^

D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera in stancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Restituto V i-  nuesa Salvador, natural de Anojón (Guadalajara), de veinte años de edad, soltero, jornalero, hijo de Toribio y de María, que ha tenido su domicilio en la calle del Cardenal Cisne - ros, núm. 15, lechería, y cuyo actual paradero y punto probable en c[ue se encuentre se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c b t a  d b  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto d ic tado en el día de hoy y de responder á los cargos que le resultan en la presente causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, color sano, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, y viste traje de pana y gorra, y usa unas veces alpargatas y otras botas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 2 de Diciembre de 1908.=Alejandro Bustam ante.=  El Escribano, José de Antonio. JO—4394
MADRID—HOSPITAL

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Paula Corráis Vázquez, natural de esta Corte, de cuarenta y ocho años, casada, hija de Juan y Manuela, que ha vivido en el Paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 47, y á Antonia López García, de igual naturaleza, hija de Pedro y Amalia, de veintinueve años, soltera, trapera, cuyos domicilios y paraderos se actuales se ignora, para que en el término de diez días, con-

{ tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in~ |  serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au- I diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General |  Castaños, con el objeto de notificarlas el auto dictado hoy I y que respondan á ios cargos que las resultan en la causa |  que contra las mismas se instruye por hurto á Severiano i jurado; apercibidas que da no verificarlo serán declaradas |  rebeldes y las parará el perjuicio á que hubiere lugar.|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,& y ordeno á ios agentes de ia policía judicial, procedan á la  | busca de las expresadas procesadas, cuyas señas personales Í no constan, y en el caso de ser habidas las pongan á mi dis- | posición en este Juzgado.| Madrid 3 de Diciembre de 1908.=Mariano L uján.=  H3 Escribano, Galo 3. Corona. JO—4395
MADRID -PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por atentado á un guarda de la Casa de Campo, se cita á Pedro Adrados Gómez, cuyas demás circunstancias, dom icilia  ! y actual paradero se ignoran, para que comparezca en su sala i audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibírsele declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 25 pesetas con qu8 se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 2 de Diciembre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano. Doctor Juan Infante.JO-4396M ÁLAGA- ALAMEDA
En el expediente que se sigue en este Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y por ante mí, á solicitud de D. Antonio y D. José Martín Escaño» éste representado por su madre Doña María Escaño Aguilar*  sobre que se les declare herederos abintestato de Doña Josefa Martín Granados, el Sr. Juez, en providencia de este día, ha acordado se cite por medio de la presente á Doña Antonia, Doña Florentina, Doña Micaela, Doña Josefa, Doña Rosalía, D. José y D. Cristóbal Martín Naranjo, que pueden te ner igual ó mejor derecho que los solicitantes á la herencia de la Doña Josefa, para que en el término de treinta días, que se contarán desde el siguiente al en que aparezca inserto  este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la sala audiencia de dicho Sr. Juez, sito en el edificio de San A gustín, planta baja, á personarse en el aludido expediente á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arregla  á la ley.Málaga 11 de Diciembre de 1908.=E1 actuario, 8. Fuentes*X —790PALMA DE MALLORCA-LONJA
Por ante el Juzgado de primera instancia del distrito de la  Lonja de esta capital y Escribanía del infrascrito se ha promovido, á nombre de Doña Magdalena Llabrés y Terrasa, de este vecindario, tanto en concepto propio como en el de legitimo representante de su hijo menor Guillermo Salieras y Llabrés, el juicio universal de testamentaría de D. Francisco Llabrés y Amengual, fallecido en la presente ciudad el día 23 de Abril de 1895, y en providencia de hoy se ha tenido por prevenido el juicio necesario de testamentaría del propio D. Francisco Llabrés, y al propio tiempo queda mandado que se cite para él en forma á todos los interesados, y en atención á que entre los mismos figura un hijo del finado» D. José Llabrés Terrasa, ausente en ignorado paradero, que se le cite por medio de cédula, fijada en los sitios públicos y  de costumbre de esta localidad é insertada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Eu su consecuencia, y para que sirva de citación en forma al propio D. José Llabrés y Terrasa. ausente en ignorado paradero, S8 expide la presente; previniéndole que si no comparece en dichos autos le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho,Palma de Mallorca 28 de Noviembre de 1908.=Antonia  Tomás. X —791SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de Instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 444 del año 1907 por el delito de lesiones * Josefa Carrazcaza Vento y Concepción González Carrazcaza* ocurrido en La Línea y sitio del Cacháo, se cita á unas gitanas, autoras de dichas lesiones, y al autor ó autores del hu rto de unos calzoncillos blancos propiedad de Juan González. Mor&ta, y cuyos actuales domicilios ó paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que les resulten por este sumario; baja apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 9 de Diciembre de 1908.=E1 actuario, L icenciado José Bugella. JO—4644

iffMrIftdiceitfni ¡fie: Guerra* iSK5
OVIEDO

D. Emilio Rodríguez Solís, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al soldado Felipe Gómez López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Felipe Gómez López, hijo de Manuel y de Nieolasa, natural de Montefurado, provincia de Lugo, de veintiséis años do edad, oficio labrador, de un metro 545 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta, requisitoria en la G a c e t a  d r  M a d r i d  y Boletín oficial d<& la  provincia, de Lugo y Vizcaya, se presente en este Juz gado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza, del regimienta Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si na comparece dentro del plazo fijado será dr clarado en rebeldía» parándole el perjuicio á que hubiese lug ar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey \ÍQ. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanteo civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura de di cho soldado, y caso de ser habido le remitan en clase de pr eso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á vui disposición; pues así lo  he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 10 de Bicierjabre de 1908,=Emilio Rodrigues Solís, JG—2025
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D . E m ilio  R odríguez Solís, prim er Teniente del R e g i
m iento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor ael 
expediente que por f&lta de concentración se instru j e al so l
dado A ntonio Caballero Lera.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  em pkzo al c i
tado A ntonio Caballero Lera, hijo de Pedro y de R ita, natu
ra l de M arcilla, provincia de Navarra, de vein tiséis años de 
edad, oficio bracero, de un m eV o 625 m ilím etros de estatura, 
j  quinto del reemp azo de 1902, para que en el térm ino da 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u isi
toria  en la  G a c e ta  d b  M adbid y  Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, se presente en este Juzgado, sito  en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la  fuerza del regim iento Infantería  
del Principe, á responder ¿ los cargos que le resultan en d i
ch o  expediente; bajo apercibim iento que si no se comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
«1 perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas lâ t A utoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d il i
gen c ia s para la  busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, y con i*s segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo  
h e  acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Oviedo á 10 de D iciem bre de 1908 .=E m ilio  R o
dríguez Solis. JG—2026

D. E m ilio Rodríguez S o lís, prim er Teniente del regim isn  
to  Infantería del Principe, núm . 3. y Juez instructor del ex 
pediente que por falta ele concentración se instruye al solda
do José Valencia loduraín .

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al c ita 
do José V alencia Induraín, h ’jo de Pedro y de Francisca, 
natural de Dada, provincia de Navarra, de vein tiséis años de 
edad, oficio pastor, de un m etro 600 m ilím etros de estatura  
y  quinto del reemplazo de 1902, para que en el térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de esta req u is i
toria en la G aceta d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento Infantería 
del Príneiqe, á responder á los cargos que le resultan  en d i 
cho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándola 
el perjuicio á que hubiese lugar.

a . su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i 
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y c&sc 
de ser habido le rem itan en clase de preso, y con las segu ri
dades convenientes, á esta plaza y a m i disposición; pues as 
lo  he acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Oviedo á 10 d* D iciem bre de 1908.—E m ilio R o
dríguez Solís. JG—2027

RONDA
D. Federico del A lcázar Arenas, prim er Teniente del ba 

ta llón  Cazadores de C hiclana, núm . 17, y Juez instractoi 
nombrado para la  form ación de expedientes al soldado de 
indicado batallón V ictorio Ramírez Drago por la falta de pri 
mera deserción.

Por la  presente requisitoria cito , llam o y emplazo á dich< 
V ictorio Ramírez Drago, hijo de Manuel y de V ictoria n&tu 
ral y vecino de La Línea de la Concepción (Cádiz), de vein  
tidós añ* s de edad, de oficio empleado, de estado soldero, es 
tatuca un metro 690 m ilím etros, cuyas señas personales sol 
las siguientes: pelo negro, esjas y ojos al pelo, nariz regular 
barba poca, boca y frente regulare*, color sano y sin  n ingu  
na seña particu lar, para que en el térm ino de un mes, á con 
tar desde su publicación, te presente en este Juzgado, sito ei 
«1 cuartel de Milicias; de esta ciudad, á fin da oir sus desear 
gos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com  
parece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á qu 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita  
res, para q ie practiquen cuantas diligencias sean necesaria 
para la busca del procesado, y caso de ser habido lo  remita] 
en calidad ds preso á este Juzgado y á mi disposición; pue 

así lo tengo acordado en d iliencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la  deb id a  publi 

c id a d , insértese en la Gaceta  db  Ma d b id .
Ronda 5 de Diciem bre de 1908.=F ederico del A lcázar.

JG—2028
VICH

D. Luís Carbonell Oeuriz, del batallón de Cazadores Al 
fonso XII, núm . 15, y  Juez instructor nombrado para la for 
m ación del exoediente seguido contra el soldado Federic 
Muñoz Espino por haber resultado in ú til para el servicio d 
las armas.

Por la  presente requisitoria cito , llam o y  emplazo a Fade 
rico Muñoz Espino, recluta del reemplazo de 1907, que cu 
brió cupo por el pueblo de V alencia con el núm . 56, hijo d 
Juan y de María, natural de Cárdenas, provincia de Cubs 
soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son h  
siguientes: pelo negro, cejas ídem , ojos ídem , nariz regula] 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, prc 
ducción buena, señas particulares n inguna, para que e n < 
preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicació  
de esta requisitoria en la  Gaceta  d e  Ma d e id , comparezca e 
el Cuarto de banderas del batallón Cazadores A lfonso X I 
núm ero 15, sito  en la  Rambla del H ospital, para responder 
lo* cargos que le resultan en el expediente qus se le  s ig i 
con m otivo de haber resultado inú til; bajo apercibim iení 
de que si no com parece en el plazo fijado será declarado r< 
belde, pasándole el perjuicio que haya lu g a r .

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles com o milita 
res y policía  judicial, para que practiquen activas diliger  
cías en busca del referido individuo, y en caso de ser habid 
lo  rem itan á esta plaza á m i disposición, por tenerlo así acó 
dado en d iligencia  de este día.

Y  para que la  p resen te  r eq u isito r ia  te n g a  la  debida publ 
c id a d , in sér tese  en  la  Gaceta  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial c 
la  p ro v in c ia .

♦ V ich  12 de D iciem bre áe 19G 8.=Luis Carbonell.
JG—2029

Jurisdicción de Marina-. . " ¿á
VALENCIA

D . Joaquín R rig A lvargonzález, Teniente de navio de 
Arm ada, A yudante de la Comandancia de Marina de es4 
provincia y Juez instructor de una causa de contrabando < 
tabaco.

Hago saber que el día 28 de A gosto del ano actual, en coi 
Iterándose la barquilla Tordera, de la Compañía Arrendatar 
de Tabacos, prestando servicio á unas tres m illas de la  eos 
á la altura de M achistre, fueron arrojados al mar por una ei 
barcación desconocida nueve bultos de tabaco de contraba]

do; de ellos, siete de á dos latas cada uno, y lo s  otros dos far
des marca A . F ., cuya aprehensión ia verificaron les tr ip u 
lantes de la  referida barquilla.

Ignorándose quiénes puedan ser los dueños de la citada  
em barcación, así como los del tabaco aprehendido, se les cita  
per el presente para que en el plazo de treinta días com pa
rezcan ante este Juzgado para proceder á lo que haya lugar; 
encargando á las Autoridades de todas clases y ¿ cualquier  
persona que tenga noticias de quiénes son los" autores, los  
pongan a mi disposición ó en m i conocim iento.

Dado en V alencia á 11 de Diciem bre de 1908.=rJoaquín 
R eig .= P o r  su mandato, Joaquín Sebastián. JM—2010

ANUNCIOS OFICIALES
U  a n e o  ü in p a m w  A m e r i c a n o ,

Ei Consejo de Adm inistración de esta Sociedad, en v ista  
de las utilidades del ejercicio de 1908, ha acordado repartir 
un dividendo activo de 6 pesetas por acción que, con el d is 
tribuido á cuenta en el mes de Julio ú ltim o, forma un total 
equivalente al 6 por 100 del capital desembolsado, libre de 
todo im puesto.

El pago de este dividendo quedará abierto desde el día 2 de 
Enero próxim o en las oficinas centrales de este Banco, en las 
de sus sucursales de Barcelona, Malaga, Granada, Zaragoza, 
Sevilla  y Coruña, y  en los siguientes establecim ientos:

En Gijón, Banco de Gijón.
En Santander, Banco c.e Santander y Banco M ercantil.
En Bilbao, Bango de Bilbao, Banco del Comercio, B snco de 

V izcaya, Crédito d é la  Unión Minera y  casa de banca de Don 
Andrés de Isasi.

Kn San Sebastián, Banco Guipuzcoano.
En Burgos, Banco de Burgos.
En Oviedo, Banco Asturiano de Industria y  Comercio, 
Madrid 21 de Diciem bre de 1908.= E 1  Secretario general, 

Ramón A . Valdés. X —797

A lfcos M o m o *  d e  V lz c s a y a ,
i Desde el día 2 de Enero próxim o sa pagará en esta vill*. 
j (Ibáñez de Bilbao L. O.) el cupón núm . 52 de las ob ligacio 

nes de la antigua Sociedad A ltos Hornos y Fábricas de H ie 
rro y A cero de Bilbao, y el núm . 16 de las da la Sociedad de 
M etalurgia y C onstrucciones Vizcaya- 

De las 7 50 pesetas que im porta el cupón de 1» prim e**, se 
deducirán por im puesto del tim bre de negociación 0 23 p e
setas, y de las 10 pesetas del d8 la segunda, 0 ‘2o pesetas por 
igual concepto.

Bilbao 21 de D iciem bre de 1908.— E1 Secretario del Conse
jo de A dm inisiración, Guillerm o de Ipiña. X —'789

C o x n p ^ h í »  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a e o § .
I E sta Compañía abre concurso público para contratar la 
| im presión, cortado, cuento, confección de m illares y enfarde 
|  de los efectos de empaque que puedan necesitar las diferen

tes labores de las Fábricas de Tabacos, con sujeción á los 
pliegos de condiciones, general y especial, de este servicio  
aprobados al efecto.

La duración del contrato será desde 1.° de Enero de 191( 
hasta el 31 de D iciem bre de 1913.

La cantidad probable á im prim ir anualm ente de cadi 
efecto, condiciones de im presión, dibujos y d*>más circuns  
tanci&s, se consignan ©n un pliego especial que, con el gene 
ral, sa facilitará por la  Dirección de la Compañía á cuanta  
personas tengan interés conocido en exam inarlo.

El concurso se celebrará en la D irección de la Compañí; 
Arrendataria da Tabacos (Barquillo. 1 triplicado), el día i 
de Febrero á las dos de su tarde; pudiendo presentarse pro 
posiciones hasta el día 6 del m ism o mes en la expresada Di 
racción, durante las horas hábiles de oficina.

Hasta dicho día 6, y á las m ism as horas, esiarán de maní 
ficsto. en el local citado, les  p liegos general y  especial d( 
condiciones.

Para tom ar parte en el concurso se necesita acompañ&i 
resguardo que acredite haber depositado en la Caja de la Di 
reeción da la Comprñía, ó en las Representaciones de la  m is 
ma en provincias, la  cantidad de 2.000 pesetas en m etálico  

Podrán presentarse proposiciones que abarquen en sum i 
nistro de papel y ei servicio de im presiones, ó sea el de io¡ 
empaques terminados; rigiendo en este caso las condicione! 
generales de los pliegos respectivos y el especial para el su 
m inistro de empaques term inados, con fianza provisional di 
7.000 pesetas.

Las proposiciones se redactarán con estricta sujeción ¿ lo  
modelos insertos en los pliegos de condiciones especiales.

Madrid 21 de D iciem bre de 1908.r=El Secretario general 
L uis de Albacete. X —793

C o m p a ñ ía  A rren d ata ria  de T a b a c o * .
Esta Compañía abre un concurso público para contrata  

el sum inistro de papel en rama ó cortado y en m illares que 
con destino á efectos de empaque de las di v e n  as laborea 
puedan necesitar las Fábricas de Tabacos, con sujeción á lo  
pliegos de condiciones, general y especial, de este servicio  
aprobados al efecto. *

La duración del contrato será desde 1.° de Enero de 191 
hasta 31 de Diciem bre de 1913.

La cantidad y condiciones del papel, objeto del contrate 
se consignan en un pliego especial que, con el general, se fa 
cilitara por la  D iracción de la Compañía á cuantas persona 
tengan interés conocido en exam inarlo.

El concurso se celebrará en la  D irección de la Comnañí

I
 Arrendataria de Tabacos (Barquillo, 1 triplicado), el día 9 d 

Febrero próxim o, á las dos de su tarde, pudiendo presentar? 
proposiciones hasta el día 6 del m ism o mes en la expresad 
D irección , durante las horas hábiles de oficina.

Hasta el día 6, y  a las mism as horas, estarán de m anifiest 
en el local citado los pliegos general y  especial de condicio  
nes y  m uestras tipos de papel.

Para tom ar parte en el concurso se necesita acompaña 
¡ resguardo que acredite haber depositado en la  Caja de la D 

rección de la  Compañía, ó en las R epresentaciones de la mis 
ma en provincias, la cantidad de 5.000 pesetas en metálic; 

Podrán presentarse proposiciones que abarquen el sum  
I n istro  de papel y  el de im presiones, ó sea el de los empaqui 
|  term inados, rigiendo en este caso las condiciones general; 
|  de los pliegos respectivos y el especial para el sum inistro < 
| empaques term inados, con fianza provisional de 7.000 p< 
|  setas.
|  Las proposiciones se redactarán con estr icta  sujeción ¿ 1 
| modelos insertos en los pliegos de condiciones especiales.
| Madrid 21 ¿e D iciem bre de 1908 .=E i Secretario generi 
J L uis de A lbacete. X-b-794

C o m p a ñ ía  dm  íes F e rro c a rriles  AsiáaEt&eei. 
O b lig a c io n es  S e v il la  J e r e z  C ád iz , s e r ie s  ro sa  y  g r is .  

Cupones de vencimiento de 1,° de Enero de 2909.
El pago del cupón núm . 76 de las obligaciones de Ja s*rie 

rosa («odas á interés fijo) y ei cupón núm . 4 de la serie gr is á 
interés fijo se pagarán desde el día 2 de Eaero próxim o:

A rizón  de francos 5 con deducción de jos im puestos fran
ceses y españoles, sea francos 4 ;485 liquido, en París, en el 
Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué d(A ntin .

A razón de pesetas 5 con deducción ds los im puestos e s
pañoles, sea pesetas 4*685 líquido, en 

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el C ré iit  
L yonnais.

Barcelona, en «1 Crédito M ercantil.
B ilbao, en el B tnco de Bilbao.
Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Ei cupón núm . 4 de ia serle erris á interés variable, que re

presenta el saldo á pagar en 1908, y cuyo valor ha de fijarse 
en cada año por el resultado del ejercicio anterior, &egúi2. 
ei art. 3.° del Convenio, se pagará por igual cantidad que 
de interés fijo, por perm itirlo así la  liquidación defin itiva  
del ejercicio de 1907.

Madrid 2L de Diciem bre de 1908.—El Secretario del C on
sejo de A dm inistración , Pablo de Gorcstiza.

X —783

B5» p a v io la *
C o m p a ñ ía  a n ó n im a  á prim .3 fija .

Celebrará Junta general ordinaria par?, la  aprobación ¿o 
la  Memoria y balance el día 30 asi corriente, ¿ las once deía  
m añana, en su dom icilio social. Carretas 12.

Madrid 21 de Diciem bre de 1908.=E1 D irector, P. A .. 
viada.—-El Interventor, M. Galiana. X —795

ISanco d o  S ü sp sm a »
B a d a jo z .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos transm i
sibles núm . 2.407 de pesetas nom inales 6 500 en Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal el 30 áe 
A bril de 1904 á favor de Doña Luisa Farrugia de la C ras 
Quesada. casada con D. Diego de la Cruz Quesada; y el n ú 
mero 2 538 transm isible, de pesetas nom inales 11.500, ce  
igual clase de Druda y expedido tam bién por esta cficin», 
en 21 de Noviembre de 1904 á favor de la referida Doña 
Lu'sa F^rrugia, se anuncia al público por prim era vez para 
que id que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro  
del pUzo de dos meses, á contar desde la inserción de este  
anuncio en los periódicos oficiales G aoeta  db Madbid v B o 
letín oíicial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirán ios 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando  
los prim itivos y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Badajoz 12 de Diciem bre de 1908.=E 1 Secretario, M. S&m- 
payo. X —796

Romeo d e  E e p s u á a .
¡ S e g o v ia .
| Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran s-  
í m ísib le núm . 1.682, expedido por este establecim iento en 23 

de D iciem bre de 1905 á favo? de Doña Juana Herrero y G ar- 
j cía , se anuncia al público por tercera y  ú ltim a vez para que 
! el qu9 se crea con derecho á reclamar lo  verifique dentro ael 

plazo de dos meses, á contar desde el día 3 del actual, fecha  
de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a ceta  db  M adeid y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determ ina el art. 6.° del R eglam ento vigente del 
Banco de España; advirfciendo que transcurrido dicho plazo 
sin  reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y  que
dando el establecim iento exento da toda responsabilidad / 

Segovia 20 de D iciem bre de 1908.=E 1 Secretario. Juan M. 
y Santos. X —801

f l a n e o  H ! s p a n o - A m e r l c a n o .
I M a d r id .

B alance en 30 de N oviem bre de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y B ancos.......................................................... .. 12.265.24! 80
Cartera.......................................................................... 35.109.727*10
Cuentas corrientes deudoras............................... 40.907.227 34
Corresponsales deudores.......................................  11.022.198" 13
A nticipos sobre v a lores........................................  6 893.087*52
Cuentas d iversas....................................... 5.162 749 35
In m u eb les...................................................................  5.021.360 18
A ccion istas.................................................................  60.000.000

176.381.591*42
Valores nominales.

Depósitos en custod ia   249.497.938 39
Valores en garantía     18.327 880 60

I 444.207.410 41

|  FAJ&IVO

|  C apital...........................................    100.000.000
Fondo de reserva ordinario.................................... 658 585 41
Idem id. extraordinario.........................................  1 000.000
Cuentas corrientes acreedoras  .............  52.876.12! *56
Corresponsales acreedores  ........................  9.959 435 98
Efectos á pagar  ...................., .........................  1.496.471*20
Cuentas diversas...........................    10.349.241*77

1
 D ividendos a ctivos     41.735 50

176.381.591*42

Valores w m in á iu .
G arantías.....................................................................  18 327.880 60
D epositantes...........................................................   249.497.938*39

444.207.410-41

El Jefe de Cociabhided, J. A r c e .= E l D irector, E. Mc-va,
i _ _ _
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A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

m reciben en la Administración, Ponte jos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dieit® Gacela se bailan de venta m el 
Ministerio de la Gobernación. .

SANT0S DEL DÍA
Santos Gelasio, BasíUdes y  Teódulo, mártires.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.— A  las 9.— Encárgate de Amelia.
LARA.— A las 6 .—Pedro Minio (doble).— La fuerza bruta. 

Pedro Minio (doble).
APOLO.— A  las 8 y 1[2.— Sangre moza.—El pollo Tejada. 

Las bribonas.
PR1CE,—A  las 9.— Los saltimbanquis y la troupe The 4 

Braggaars.
E SLAYA.— A  las 4 .—La hostería del Laurel.— La carne 

flaca.—-La gente seria y La balsa de aceite.— jSi las mujeres 
mandasen!.... — La alegre trompetería.— ¡SI las muierest 
m andasen!....


